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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Universidad Europea de Valencia 46061755

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Física

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Física por la Universidad Europea de Valencia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICENTA GIMENO DOMINGO Responsable de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 53254262Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DESAMPARADOS GALBIS CÓRDOVA Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 25406357M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DESAMPARADOS GALBIS CÓRDOVA Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 25406357M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia 635529714

E-MAIL PROVINCIA FAX

unidadcalidadvalencia@universidadeuropea.es Valencia/València 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 31 de octubre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Física por la Universidad
Europea de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Materiales

Mención en Electrónica

Mención en Computación y Análisis de Datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Física

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 114 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Materiales 48.

Mención en Electrónica 48.

Mención en Computación y Análisis de Datos 48.

1.3. Universidad Europea de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061755 Universidad Europea de Valencia

1.3.2. Universidad Europea de Valencia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

35 35 35

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

35 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 6.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://Universidadeuropea.es/media/2008/download/2_normativa_general_ensenanzas_grado.pdf?v=1

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocer los conceptos, métodos y resultados más importantes de las distintas ramas de la Física, junto con cierta perspectiva
histórica de su desarrollo.

CG2 - Capacidad de planificación y de realización de trabajo autónomo en la gestión de proyectos relacionados con las diferentes
áreas de la Física.

CG4 - Transmitir conocimientos, procedimientos, resultados e ideas científicas, tanto de forma oral como escrita del campo de la
Física.

CG5 - Comprender fenómenos diversos que, aun siendo físicamente diferentes, muestran analogías entre sí, permitiendo el uso de
soluciones conocidas a nuevos problemas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Estimar órdenes de magnitud para interpretar fenómenos físicos diversos.

CE2 - Describir y analizar sistemas físicos, identificando los conceptos y principios fundamentales para realizar las aproximaciones
necesarias que permitan construir un modelo simplificado.
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CE3 - Entender las limitaciones inherentes a la Física clásica que condujeron a la formulación de las teorías de la Relatividad
Especial y General y a la Mecánica Cuántica, permitiendo llegar a soluciones de nuevos problemas de la Física.

CE4 - Comprender y explicar las leyes y principios de la Física, identificar su estructura lógica y matemática, su soporte
experimental y los fenómenos descritos a través de ellos.

CE5 - Comprender y saber usar los métodos matemáticos y numéricos utilizados en Física y en el manejo de los datos
experimentales.

CE6 - Comprender, analizar y saber emplear los modelos experimentales más importantes, además de realizar experimentos de
forma independiente, describiendo, analizando y evaluando críticamente los datos experimentales.

CE7 - Usar instrumentos electrónicos y herramientas informáticas adecuadas en el estudio de problemas físicos y la búsqueda de
soluciones.

CE8 - Comprender y aplicar los principios básicos de la Química general y describir sus aplicaciones relacionadas con la Física.

CE9 - Comprender los procesos de obtención, los fundamentos físicos y las aplicaciones de los materiales.

CE10 - Realizar, presentar y defender una memoria científico-técnica del trabajo fin de grado tanto de forma oral como de forma
escrita ante una audiencia.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Conforme al RD 1892/2008 de 14 de noviembre por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de gra-
do y los procedimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, y de conformidad al RD 412/2014 de 6 de junio donde se regula la nor-
mativa básica de los procedimientos de admisión de enseñanzas universitarias de Grado, acorde al calendario de aplicación, se amplían y detallan los
mismos del siguiente modo:

Podrán acceder a los estudios de grado los estudiantes según los accesos establecidos en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre y legislación vigente
aplicable, en concreto:

· Obtener la calificación de apto en la Prueba para el Acceso a la Universidad, de acuerdo a la legislación vigente.

· Obtener la calificación de apto en las Pruebas de Acceso para mayores de 25 años y mayores de 45 años.

· Técnicos superiores, Técnicos Superiores de Artes Plásticas y Diseño y Técnicos Deportivos Superiores.

· Diplomados, Licenciados, Ingenieros Técnicos, Ingenieros, Arquitectos o Graduados.

· Los alumnos estudiantes de Bachillerato de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea y de otros países con los que se hayan suscrito acuer-
dos internacionales al respecto, podrán acceder al Grado siempre que en su sistema educativo tengan acceso a la Universidad, y se cumpla lo previsto en la nor-
mativa vigente.

· Los estudiantes de otros países y los que no tengan acuerdo internacional suscrito, deberán homologar sus estudios y realizar la/s prueba/s de acceso a la Univer-
sidad si así fuera exigible acorde al RD 412/2014.

· Aspirantes con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la Uni-
versidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre de este año.

Admisión a la Universidad para Mayores de 25 Años.

Los candidatos que hayan cumplido los 25 años de edad en el año natural en que se realiza la prueba, y no tengan otra vía de acceso a la universidad,
puede acceder mediante la Prueba de Mayores de 25 años de Acceso a la Universidad.

Los candidatos pueden presentarse a la prueba en tantas universidades como estime oportuno. Asimismo, si una vez superada la prueba, los estu-
diantes quieren mejorar la calificación, podrán presentarse en sucesivas convocatorias y se tomará en cuenta la nueva calificación siempre que sea
superior a la anterior, excepto cuando la prueba se realice en una universidad diferente, ya que en este caso solo se considerará la calificación obteni-
da en último lugar.

Pueden hacer la prueba los estudiantes que en otro curso académico ya hayan superado la prueba y que, incluso, se hayan matriculado en otra Uni-
versidad.

Admisión a la Universidad para Mayores de 45 Años

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años está destinada a personas que, a fecha 1 de octubre del año que comienzan el grado, tengan la edad
de 45 años y que no tengan otro acceso legal a la universidad.

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años en la Universidad Europea de Valencia se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la Resolución de 26
de noviembre de 2014, de la Dirección General de Universidades e Investigación por la que se da publicidad al Acuerdo de la Comisión Organizadora
por el que se dictan las normas e instrucciones reguladoras de la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de cuarenta y cinco años.

Admisión a la Universidad para Mayores de 40 Años

Aspirantes con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder
a la Universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre de este año.
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Esto se aplica únicamente a las titulaciones que tengan prevista esta prueba en el plan de estudios y la experiencia profesional del estudiante esté re-
lacionada con la titulación a la que desee acceder.

Será requisito imprescindible el reconocimiento de, al menos, 30 ECTS para estudiantes con estudios extranjeros parciales o totales.

El aspirante debe acreditar la experiencia laboral y profesional, adjuntar junto con la solicitud un dossier de evidencias (portafolio) que incluya la si-
guiente información:

· Declaración jurada de que no poseen ninguna titulación académica habilitante para acceder a la Universidad por otras vías.

· Carta de motivación, modelo facilitado para cumplimentar en Universidad Europea de Valencia.

· Vida Laboral.

· Curriculum Vitae.

· Evidencias documentales: cartas de recomendación, títulos de cursos de formación o cualquier otro documento que esté vinculado con el grado al que se solicita
el acceso.

· Idiomas

Se hará al candidato una entrevista personal con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa, y que están relacionadas con el
éxito académico en el título para el que solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

Además, el aspirante realizará una prueba escrita en la que demuestre su conocimiento en ciencias básicas.

Se realizará un Informe valorativo de todas las pruebas

· Documentación presentada (portafolio)

· Prueba escrita

· Entrevista personal

En su caso podrán ser exigibles complementos formativos para el acceso a determinadas titulaciones.

Toda esta información está publicada en la página web de la Universidad: https://universidadeuropea.es/valencia/proceso-de-admision/admi-
sion-grado

Procedimiento de admisión

Toda la información referente al proceso de admisión es pública y de libre acceso a través de la página web de la universidad https://
universidadeuropea.es/valencia y accediendo a la normativa de admisiones publicada en el siguiente link: https://universidadeuropea.es/valen-
cia/proceso-de-admision/admision-grado

En esta página informativa aparece el apartado de ADMISIONES Y AYUDAS en el que se describe:

Proceso de admisión al grado

· Acceso a mayores de 25 años

· Acceso a mayores de 40 años

· Acceso a mayores de 45 años

Un estudiante que llega a la UEV para pedir información sobre una titulación es recibido por un asesor de admisiones, que será diferente dependiendo
del título por el que pregunte el posible candidato. Estas personas explican cómo es el proceso de admisión y la documentación necesaria para iniciar
los estudios en nuestra Universidad.

Si el candidato lo desea, solicita una cita para realizar la entrevista y las pruebas de acceso antes mencionadas, y posteriormente la Comisión de Ad-
misión del Grado verificará que el interés y el perfil del candidato es adecuado para el grado que este solicita.

Posteriormente hay un equipo de personas que se dedican a labores administrativas como:

· Cobro de pruebas acceso y reserva de plaza

· Recepción de solicitudes de ingreso

· Apertura en el sistema informático de las solicitudes de ingreso

· Generación de cartas de admisión (solamente las generan, puesto que la entrega al estudiante la hace el comercial)

· Aperturas de expediente

Cuando todos estos requisitos se han cumplido se procede a la apertura del expediente y cuando toda la documentación requerida para el inicio del
grado está completa, el estudiante puede matricularse.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los/as estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de sus respectivas Facultades o Escuelas. Así sucede
en el acto de apertura organizado por la Facultad/Escuela al inicio del curso, en el que se realiza la presentación y explicación del programa formativo,
tanto en lo correspondiente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

Además, existen tutorías académicas por cada materia para el seguimiento personalizado de cada alumno, donde el profesor podrá ayudarle a dise-
ñar un plan a medida que les facilite adquirir el nivel adecuado de base para cada materia. Tal necesidad se puede detectar mediante un examen de
nivel o por la estrecha relación profesor-alumno a través de la evaluación continua en los primeros estadios del Grado.

El/la estudiante sigue recibiendo de la Universidad un apoyo constante para su aprendizaje. Entre los distintos recursos a disposición del alumnado,
podemos destacar los siguientes:

· Programa Mentor:
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http://madrid.universidadeuropea.es/admisiones-ayudas/proceso-de-admision-de-grado/acceso-mayores-40
http://madrid.universidadeuropea.es/admisiones-ayudas/proceso-de-admision-de-grado/acceso-mayores-40
https://universidadeuropea.es/valencia/proceso-de-admision/admision-grado
https://universidadeuropea.es/valencia/proceso-de-admision/admision-grado
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El objetivo prioritario del Programa es acompañar al estudiante en su paso por la UEV para convertirlo en un excelente profesional.

El Programa Mentor cuenta con el perfil del mentor de acogida:

El primer año de experiencia universitaria del estudiante es fundamental para establecer las bases de su éxito futuro. El sentirse bien acogido, integra-
do y con la suficiente confianza en sus capacidades para afrontar los desafíos de su vida y su profesión son las claves de un modelo pedagógico cen-
trado en la persona.

Durante este primer año la labor del mentor se centra en que el proceso de adaptación sea óptimo y en acompañar a los estudiantes en la superación
de incertidumbres y dudas propias del período inicial (éxito académico, satisfacción por la elección de la carrera, perseverancia en los estudios), así
como en motivar y potenciar sus proyectos de futuro.

Los objetivos de esta mentoría se concretan en:

1. Acoger al estudiante, darle la bienvenida, informarle de los servicios y actividades del campus, así como ayudarle a ajustar sus expectativas.

2. Velar por su integración en la vida universitaria tanto en su vertiente social como académica, así como atender las necesidades de estudiantes con
diversas capacidades.

3. Fomentar su autonomía y promover su participación activa en la vida universitaria (clubes, actividades, representación estudiantil¿).

4. Comentar y proyectar su plan de desarrollo competencial en base a los resultados de su evaluación inicial.

Adicionalmente, la mentoría de acogida comprende también el asesoramiento académico para la mejora del rendimiento académico, así como las
orientaciones curriculares que se precisen para una perfecta incorporación del estudiante a la vida universitaria.

· Servicio de Carreras Profesionales:

Es el departamento encargado de la gestión de prácticas, curriculares y extracurriculares, de todos los alumnos de la Universidad Europea de Valen-
cia, a través del establecimiento de convenios específicos con Empresas y/o Instituciones.

Todos los alumnos de la Universidad Europea de Valencia, menores de 28 años, tienen cubiertos los posibles riesgos de accidentes durante la realiza-
ción de las prácticas por un seguro escolar. Para alumnos mayores de 28 años y alumnos de postgrado, la Universidad contrata una póliza privada pa-
ra cubrir posibles riesgos.

Por otro lado, este servicio ofrece formación, asesoramiento profesional (individual y grupal) con el objetivo de facilitar a todos los alumnos su ingreso
en el mercado laboral nacional y/o internacional, ya sea como empleados o como emprendedores y agentes activos en el desarrollo de la sociedad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 24

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos y
resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los mó-
dulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior. En ningún caso, los estudios reconocidos podrán
superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universitario que se pretende cursar.

Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Enseñanzas
Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de Técnico
Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

1. Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fun-
damentales del grado universitario.

2. En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o ca-
pacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

3. La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolla-
das o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

4. La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior
a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.
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En los casos en los que se establezca relación directa, los créditos superados en el ámbito de la formación práctica
de los ciclos formativos serán objeto de reconocimiento siempre que ésta sea de similar naturaleza a la proporciona-
da en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

1. Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.
2. El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior.
3. Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de

grado superior de artes plásticas y diseño.
4. Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado superior.

En todo caso, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser objeto de reconocimiento
total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias adquiridas en la for-
mación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario. El reconocimiento de cré-
ditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien estos créditos podrán ser em-
pleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconocimiento de estos últimos por dife-
rentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, podrán
reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario.

En ninguno de los casos anteriores se podrá reconocer el Trabajo Fin de Grado.

Se Incluye, a modo de ejemplo, una tabla comparativa correspondiente a las materias del título ¿Técnico Superior
en Mantenimiento Electrónico¿ cuyas competencias respectivas podrían ser reconocidas en el Grado en Física.

Asignaturas del Grado en Física Asignaturas/Módulos del Título Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico

ECTS ECTS

Desarrollo e Impacto Personal 6 Formación y Orientación Laboral + Empresa e

Iniciativa Emprendedora + Formación en Centros

de Trabajo

5 + 4 + 22

Electrónica Analógica y Digital 6 Circuitos Electrónicos Analógicos + Equipos Mi-

croprogramables

14 + 14

Instrumentación Electrónica 6 Circuitos Electrónicos Analógicos + Equipos Mi-

croprogramables

14 + 14

Electrónica de Comunicaciones 6 Mantenimiento de equipos de radiocomunicacio-

nes + Mantenimiento de equipos de electrónica

industrial

9 + 10

TOTAL ECTS 24

Los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser también reconocidos,
conforme a la normativa vigente, en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial,
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de
un 15% de los créditos que constituye el plan de estudios, tal y como establece el artículo 6.3 del RD 861/2010. En
ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de Grado.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna asignatura por estos conceptos deberá apor-
tar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Esta documentación será
en cada caso:

· Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional

· Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en el caso de
Títulos Propios Universitarios

La experiencia laboral y/o profesional podrá ser reconocida en la parte del Plan de Estudios correspondiente a las
asignaturas optativas, así como en las ¿Prácticas Profesionales¿ y en las asignaturas transversales: ¿Desarrollo e
Impacto Personal¿, ¿Liderazgo y Gestión de Equipos¿ y, ¿Gestión de la Innovación¿.

En estos casos, el alumno debe garantizar con un certificado de empresa, que tiene una experiencia mínima de 480
horas realizando funciones que conlleven el uso de procesos, metodologías o tecnologías que cubran las competen-
cias que tenga asociada la asignatura a reconocer. Únicamente se contemplan en este procedimiento las activida-
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des sujetas a un contrato laboral, explícitas en el Informe de Vida Laboral, y avaladas por el empleador. A partir de
este requisito, se aplicará el siguiente cómputo:

Horas de experiencia laboral Número de ECTS objeto de reconocimiento

480 Prácticas en empresa 6 ECTS

960 Prácticas en empresa + Ampliación de prácticas en empresa 12 ECTS

1440 Prácticas en empresa + Ampliación de prácticas en empre-

sa 12 ECTS + 6 ECTS asignatura transversal u optativa

1920 Prácticas en empresa + Ampliación de prácticas en empre-

sa 12 ECTS + 12 ECTS asignatura transversal u optativa

2400 Prácticas en empresa + Ampliación de prácticas en empre-

sa 12 ECTS + 18 ECTS asignatura transversal u optativa

2880 Prácticas en empresa + Ampliación de prácticas en empre-

sa 12 ECTS + 24 ECTS asignatura transversal u optativa

En concreto, en el caso del reconocimiento de títulos propios, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes
reglas básicas:

1. Si la titulación de origen pertenece a la rama de Ciencias, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspon-
dientes a las materias de formación básica de la citada rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

3. El resto de los créditos serán reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante, bien a una previa experiencia pro-
fesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, tan-
to los transferidos como los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO

https://universidadeuropea.es/me-
dia/1634/download/2_Normativa_general_ensenanzas_grado_08022019.pdf?v=1

Título VII: De la transferencia de créditos

Art. 16.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia, a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Art. 17.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estu-
dios oficiales con la consiguiente obtención de un título oficial.

Título VIII. Del reconocimiento de créditos entre titulaciones de grado

Art. 18.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de reconocimiento a la vista del expediente y de los documen-
tos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Art. 19.
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El reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que, habiendo sido
obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras enseñan-
zas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

a) Si la titulación de origen pertenece a la misma rama que la de destino, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a las materias de formación básica de la citada rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
cursadas pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos, independientemente de su naturaleza, serán reconocidos por la universidad teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien, que tengan carácter transversal.

d) Asimismo se podrán reconocer créditos a los estudiantes por participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos en la titulación.

e) Los estudiantes que puedan acreditar mediante informe motivado la realización de actividades profesionales o
que tengan experiencia demostrada y siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia
podrán obtener el reconocimiento en créditos de las correspondientes materias.

Igualmente podrán reconocerse créditos de titulaciones propias universitarias a las que se refiere el art. 34 de la Ley
Orgánica de Universidades, siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia.

Estos reconocimientos de actividades profesionales y de titulaciones propias no pueden superar el 15% de los cré-
ditos totales del plan de estudios. En estos casos, la materia figurará sin calificación y no computará a efectos de la
media del expediente académico. En ningún caso se reconocerán los créditos del Trabajo de Grado. El procedimien-
to y los requisitos para el reconocimiento de créditos se recogen en el Reglamento de Reconocimiento de créditos
en las titulaciones de Grado.

Art. 20.

Las asignaturas reconocidas se considerarán superadas a todos los efectos y, por tanto, no susceptibles de nueva
evaluación. Las asignaturas que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspon-
dientes créditos ECTS en el expediente del alumno, y tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia.

Si los títulos oficiales o certificados académicos aportados por el estudiante expresan únicamente una nota media
global, esta nota media será aplicada en cada una de las asignaturas. En el caso de que el título correspondiente no
expresara una nota media, a falta de otro documento que acredite una calificación, la calificación correspondiente a
cada asignatura será de 5 (cinco).

Una vez que el estudiante recibe la resolución de convalidación dispone del plazo de un mes para reclamar o ha-
cer las oportunas alegaciones a la misma, o a sus calificaciones. Transcurrido este plazo, la resolución será defini-
tiva, sin que quepa recurso alguno. En el caso de que el estudiante hubiera solicitado su título, y pagado las corres-
pondientes tasas, se considera que da su conformidad a su expediente, sin que tras su petición se admita cambio al-
guno.

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se estará a lo dispuesto en
el Anexo I al presente Reglamento.

Art.21.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Art. 22.

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la media del expediente
académico.

Título IX. Del reconocimiento de créditos de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007
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Art. 23.

El reconocimiento de créditos de una titulación anterior al RD1393/2007, se hará con arreglo a las siguientes reglas
básicas:

a) Se reconocerán aquellas materias superadas en el plan anterior que tengan similitud de competencias o conteni-
dos o dedicación del alumno con aquellas materias del plan que se pretenda cursar, e independientemente de su na-
turaleza. Deberá tenerse en cuenta que, en los planes anteriores al real decreto mencionado, los créditos únicamen-
te expresan la carga lectiva sin considerar la dedicación del alumno fuera del aula.

b) Se podrán reconocer hasta 6 ECTS por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación o de índole semejante.

Art. 24.

Las asignaturas reconocidas se considerarán superadas a todos los efectos y, por tanto, no susceptibles de nueva
evaluación. Las asignaturas que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspon-
dientes créditos ECTS en el expediente del alumno, y tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia.

Art.25.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Art. 26.

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la media del expediente
académico.

Título X: Del reconocimiento de créditos entre estudios extranjeros

Art. 27.

Cuando el alumno acceda a una titulación oficial por cursar o haber cursado estudios oficiales extranjeros, totales
o parciales, serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas cursadas en las titulaciones oficiales extranjeras,
cuando las competencias, los contenidos y el tiempo dedicado del alumno a cada materia sean similares.

Los criterios generales aplicables serán los mismos que los establecidos en esta normativa para los estudios de gra-
do españoles.

Art. 28.

Para los alumnos que no sean nacionales de Estados que tengan como lengua oficial el castellano, la Universidad
podrá establecer las pruebas de idiomas que considere oportunas. Conforme a lo dispuesto en el RD 1137/2002 del
31 de octubre quedarán exentos de la realización de dichas pruebas aquellos alumnos que hayan obtenido el diplo-
ma de español nivel C2.

Título XI: Disposiciones comunes a este Reglamento: límites temporales y solicitud de reconocimiento

Art. 29.

Los alumnos que hubieran cursado estudios universitarios en otra Universidad podrán solicitar el reconocimiento de
los créditos que tuvieran aprobados, mediante un escrito dirigido al Rector/Rectora, que se presentará en los plazos
que publique la Universidad, en el Departamento de Atención de Alumnos y en el que se adjuntará la certificación de
los estudios cursados. La Universidad Europea de Valencia, en todo caso, procederá, una vez recibido el traslado de
expediente con el Certificado Académico Oficial, al reconocimiento y transferencia de las asignaturas que procedan.

Art. 30.

El reconocimiento de créditos concedido solo tendrá efecto para la continuación de estudios en los que haya sido
admitido el alumno en la Universidad Europea de Valencia, y perderá su validez si no se formaliza la matrícula o si
ésta se anula en el año académico para el que se ha solicitado dicho reconocimiento.
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Título XII. De otros reconocimientos de créditos

Art. 31.

De conformidad a lo previsto en el Art. 36 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, aquellos estudiantes que in-
gresen procedentes de otras enseñanzas de educación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se atendrán a la regulación específica.

De conformidad a lo previsto en el Art. 36 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades aquellos estudiantes que in-
gresen con experiencia laboral o profesional se atendrán a la regulación específica.

Disposición transitoria

Lo establecido en los artículos 4.1, 14.2 y 14.3 de la presente normativa será de aplicación a partir del curso acadé-
mico 2018#2019 a los estudiantes que en dicho curso hayan iniciado sus estudios en una titulación oficial de Grado
en la Universidad. A los estudiantes que hubieran iniciado sus estudios en una titulación oficial de Grado en la Uni-
versidad antes del curso académico 2018# 2019 no les será de aplicación el límite de convocatorias establecido en
el artículo 14.2 de la presente normativa. Así mismo, tampoco les será de aplicación el artículo 4.1, teniendo que su-
perar estos estudiantes durante los dos primeros semestres un mínimo de 6 créditos ECTS correspondientes a algu-
na de las materias básicas. Si no se supera el número mínimo de créditos, los estudiantes podrán solicitar, por una
sola vez, autorización al Decano/Decana de la Facultad o al Director/Directora de la Escuela para continuar dichos
estudios. Si no se le concede o, si concedido, no supera ese número de créditos, podrá iniciar sus estudios en otra
titulación oficial que se imparta en la Universidad, siempre y cuando obtenga plaza a través del proceso de admisión
establecido.

Disposición final

La presente Normativa ha sido aprobada en Consejo de Gobierno con fecha 11 de octubre de 2010.

Anexo I.

Sistema de Conversión de calificaciones numéricas de universidades extranjeras al sistema decimal español

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se aplicarán las escalas y
tablas de equivalencia de notas medias de estudios y títulos universitarios extranjeros publicadas en la Resolución
de 21 de marzo de 2016 de la Dirección General de Política Universitaria, la Resolución de 21 de julio de 2016 Di-
rección General de Política Universitaria, y la Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de
Universidades.

Dichas Resoluciones y sus Anexos correspondientes se encuentran publicadas en la página web del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte:

http://www.mecd.gob.es/mecd/servicios#al#ciudadanomecd/catalogo/general/educacion/203615/ficha.html

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lecciones magistrales

Exposiciones orales de trabajos y debates

Elaboración de informes

Evaluación formativa

Actividades prácticas (problemas, trabajos, proyectos, talleres y/o laboratorios)

Tutorías

Trabajo autónomo

Prácticas en empresa

Elaboración del Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso: Discusión de casos reales que permiten la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos.

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Aprendizaje basado en proyectos: enfocado a la realización de proyectos que se asemejan a los que se van a encontrar en un entorno
real de trabajo. Implica seguir una metodología de ejecución de proyectos y a la toma de decisiones entre alternativas distintas.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller: los alumnos adquieren los conocimientos mediante el dominio de la instrumentación
que necesitarán en su profesión. Implica ¿aprender haciendo¿.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas presenciales de conocimiento individuales, de carácter teórico y/o práctico

Defensa oral

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos ejercicios grupales y/o individuales

Observación del desempeño

Memoria escrita del TFG

Exposición pública del TFG

Informe del tutor de prácticas

Memoria de prácticas del alumno

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos de Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos de Física I

· Comprender y explicar conceptos fundamentales tales como partícula y campo, fuerza y energía, etcétera, para una correcta descripción de los sistemas físicos.

· Describir fenómenos oscilatorios y ondulatorios con base en las leyes newtonianas de la dinámica clásica.

Fundamentos de Física II

· Entender el tratamiento de sistemas de partículas en la Física Clásica.

· Interpretar los fenómenos eléctricos y magnéticos en la Naturaleza en términos de campos electromagnéticos y sus interacciones con la materia.

· Analizar y explicar las deficiencias de la Física Clásica y de los hechos experimentales que condujeron a la formulación de la Relatividad Especial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Física I

1. Introducción histórica.
2. Cinemática de la partícula.
3. Dinámica de la partícula.
4. Trabajo y energía.
5. Movimiento oscilatorio y ondulatorio.
6. Gravitación.

Fundamentos de Física II

1. Sistemas de partículas.
2. Fluidos.
3. Campo eléctrico.
4. Campo magnético.
5. Ondas electromagnéticas y Óptica.
6. Relatividad Especial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los conceptos, métodos y resultados más importantes de las distintas ramas de la Física, junto con cierta perspectiva
histórica de su desarrollo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Estimar órdenes de magnitud para interpretar fenómenos físicos diversos.

CE3 - Entender las limitaciones inherentes a la Física clásica que condujeron a la formulación de las teorías de la Relatividad
Especial y General y a la Mecánica Cuántica, permitiendo llegar a soluciones de nuevos problemas de la Física.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 44 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 26 100

Elaboración de informes 20 0

Evaluación formativa 10 100

Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

40 100

Tutorías 12 100

Trabajo autónomo 148 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

50.0 50.0

Defensa oral 5.0 10.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

15.0 40.0

Observación del desempeño 10.0 20.0

NIVEL 2: Mecánica y Ondas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Física

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica y Ondas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica y Ondas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mecánica y Ondas I

· Aplicar adecuadamente las formulaciones newtonianas, lagrangiana y hamiltoniana a la resolución de problemas mecánicos, incluyendo en particular el estudio
de oscilaciones pequeñas alrededor de puntos de equilibrio.

· Emplear con corrección la formulación matemática de la Mecánica Clásica en el estudio práctico de sistemas mecánicos en movimiento.

· Establecer relaciones entre las simetrías y las leyes de conservación en la Física, empleándolas en la resolución de ejercicios prácticos.

· Identificar los principios relevantes de mecánica y ondas, y realizar simplificaciones y usar estimaciones de órdenes de magnitud con el fin de modelar y resolver
problemas prácticos.

Mecánica y Ondas II

· Describir tanto la cinemática como la dinámica del sólido rígido.

· Manipular las transformaciones de coordenadas a sistemas no-inerciales y sus implicaciones en la descripción del movimiento de la partícula.

· Aplicar adecuadamente la ecuación de ondas y los conceptos sobre movimiento ondulatorio en el análisis práctico de cualquier onda mecánica.

· Enunciar los postulados de la Relatividad Especial y sus consecuencias físicas más destacadas, incluyendo los campos de la cinemática y la dinámica de la partí-
cula en el contexto del espacio-tiempo de Minkowski.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mecánica y Ondas I

1. Mecánica Newtoniana.
2. Mecánica Lagrangiana.
3. El problema de los dos cuerpos. Fuerzas centrales.
4. Mecánica Hamiltoniana.
5. Pequeñas Oscilaciones.

Mecánica y Ondas II

1. Sistemas de partículas.
2. Rotación del sólido rígido.
3. Sistemas de referencia no inerciales.
4. Movimiento ondulatorio.
5. Mecánica relativista.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los conceptos, métodos y resultados más importantes de las distintas ramas de la Física, junto con cierta perspectiva
histórica de su desarrollo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Describir y analizar sistemas físicos, identificando los conceptos y principios fundamentales para realizar las aproximaciones
necesarias que permitan construir un modelo simplificado.

CE3 - Entender las limitaciones inherentes a la Física clásica que condujeron a la formulación de las teorías de la Relatividad
Especial y General y a la Mecánica Cuántica, permitiendo llegar a soluciones de nuevos problemas de la Física.

CE4 - Comprender y explicar las leyes y principios de la Física, identificar su estructura lógica y matemática, su soporte
experimental y los fenómenos descritos a través de ellos.

CE5 - Comprender y saber usar los métodos matemáticos y numéricos utilizados en Física y en el manejo de los datos
experimentales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 44 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 26 100

Elaboración de informes 20 0

Evaluación formativa 10 100

Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

40 100

Tutorías 12 100

Trabajo autónomo 148 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

50.0 50.0

Defensa oral 5.0 10.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

15.0 40.0

Observación del desempeño 10.0 20.0

NIVEL 2: Electromagnetismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Física

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electromagnetismo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electromagnetismo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Electromagnetismo I

· Explicar la creación de campos electromagnéticos por cargas y corrientes, y la acción de los campos sobre las cargas

· Enunciar las leyes matemáticas que expliquen los fenómenos electromagnéticos y deducir su significado e implicaciones

· Explicar y aplicar las ecuaciones de Maxwell en su forma diferencial e integral.

· Identificar los principios electromagnéticos relevantes y, realizar simplificaciones y usar estimaciones de órdenes de magnitud con el fin de modelar y resolver
problemas prácticos.

Electromagnetismo II

· Analizar los fenómenos de propagación y radiación de ondas electromagnéticas.

· Identificar los mecanismos de emisión de radiación electromagnética.

· Deducir la relación de los fenómenos electromagnéticos con la teoría de la relatividad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Electromagnetismo I

1. Campos escalares y vectoriales
2. Electrostática en el vacío y en medios materiales.
3. Corriente eléctrica: circuitos de corriente continua y alterna.
4. Magnetostática en el vacío y en medios materiales.
5. Inducción Electromagnética.
6. Leyes de Maxwell

Electromagnetismo II

1. Ondas electromagnéticas
2. Líneas de transmisión.
3. Ondas guiadas.
4. Radiación de ondas electromagnéticas.
5. Electromagnetismo y relatividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los conceptos, métodos y resultados más importantes de las distintas ramas de la Física, junto con cierta perspectiva
histórica de su desarrollo.

CG5 - Comprender fenómenos diversos que, aun siendo físicamente diferentes, muestran analogías entre sí, permitiendo el uso de
soluciones conocidas a nuevos problemas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Describir y analizar sistemas físicos, identificando los conceptos y principios fundamentales para realizar las aproximaciones
necesarias que permitan construir un modelo simplificado.

CE3 - Entender las limitaciones inherentes a la Física clásica que condujeron a la formulación de las teorías de la Relatividad
Especial y General y a la Mecánica Cuántica, permitiendo llegar a soluciones de nuevos problemas de la Física.

CE4 - Comprender y explicar las leyes y principios de la Física, identificar su estructura lógica y matemática, su soporte
experimental y los fenómenos descritos a través de ellos.

CE5 - Comprender y saber usar los métodos matemáticos y numéricos utilizados en Física y en el manejo de los datos
experimentales.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 44 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 26 100

Elaboración de informes 20 0

Evaluación formativa 10 100

Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

40 100

Tutorías 12 100

Trabajo autónomo 148 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

50.0 50.0

Defensa oral 5.0 10.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

15.0 40.0

Observación del desempeño 10.0 20.0

NIVEL 2: Óptica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Óptica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir y analizar los procesos ópticos en el marco de un modelo ondulatorio, incluyendo los fenómenos de propagación, polarización, interferencia y difrac-
ción, aplicándolos a la resolución de problemas.

· Describir y analizar los principios de la Óptica Geométrica y su aplicación a sistemas ópticos en general y a instrumentación óptica en particular.

· Explicar y analizar las bases de la Óptica moderna, sus aplicaciones tecnológicas y sus ramificaciones en otras áreas de la Física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Propiedades de la luz.
2. Fenómenos de propagación en medios materiales.
3. Óptica Geométrica e instrumentación óptica.
4. Fenómenos interferenciales.
5. Teoría escalar de la difracción.
6. Introducción a la Óptica moderna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los conceptos, métodos y resultados más importantes de las distintas ramas de la Física, junto con cierta perspectiva
histórica de su desarrollo.

CG5 - Comprender fenómenos diversos que, aun siendo físicamente diferentes, muestran analogías entre sí, permitiendo el uso de
soluciones conocidas a nuevos problemas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Estimar órdenes de magnitud para interpretar fenómenos físicos diversos.

CE6 - Comprender, analizar y saber emplear los modelos experimentales más importantes, además de realizar experimentos de
forma independiente, describiendo, analizando y evaluando críticamente los datos experimentales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 22 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 13 100

Elaboración de informes 10 0

Evaluación formativa 5 100

Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

20 100

Tutorías 6 100

Trabajo autónomo 74 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

50.0 50.0

Defensa oral 5.0 10.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

15.0 40.0

Observación del desempeño 10.0 20.0

NIVEL 2: Termodinámica y Física Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Física

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termodinámica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Termodinámica

· Describir los niveles macroscópico y microscópico de los estados de equilibrio.

· Enunciar los Principios de la Termodinámica y analizar sus consecuencias.

· Identificar los potenciales termodinámicos y analizar el comportamiento termodinámico de los sistemas.

· Identificar los principios de la termodinámica y, de ser necesario, realizar simplificaciones y usar estimaciones de órdenes de magnitud con el fin de modelar y
resolver problemas prácticos.

Física Estadística

· Describir los postulados fundamentales de la física estadística.

· Analizar los conjuntos estadísticos y su conexión con los potenciales termodinámicos.

· Identificar las diferentes estadísticas cuánticas y sus limitaciones.

· Aplicar las estadísticas cuánticas a sistemas físicos para obtener sus propiedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Termodinámica

1. Conceptos básicos y variables termodinámicas.
2. Primer Principio de la Termodinámica. Trabajo y calor. Calorimetría y transmisión del calor. Ecuación de estado. El gas ideal y otros sistemas termodinámicos.
3. Segundo Principio de la Termodinámica. Las máquinas térmicas. Entropía. Aplicación de la termodinámica a sustancias puras.
4. Tercer principio de la Termodinámica. Métodos de la termodinámica y potenciales termodinámicos. La inaccesibilidad del cero absoluto de temperatura. Aplica-

ción de la termodinámica a sistemas abiertos.
5. Estabilidad y transiciones de fase. Las transiciones de fase en sistemas superconductores y magnéticos.
6. Termodinámica de procesos irreversibles.

Física Estadística

1. Colectividades. Características y diferencias de los diferentes tipos de colectividades.
2. Colectivo canónico y macrocanónico.
3. Sistemas ideales cuánticos.
4. Estadísticas cuánticas aplicadas a sistemas ideales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los conceptos, métodos y resultados más importantes de las distintas ramas de la Física, junto con cierta perspectiva
histórica de su desarrollo.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Describir y analizar sistemas físicos, identificando los conceptos y principios fundamentales para realizar las aproximaciones
necesarias que permitan construir un modelo simplificado.

CE4 - Comprender y explicar las leyes y principios de la Física, identificar su estructura lógica y matemática, su soporte
experimental y los fenómenos descritos a través de ellos.
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CE5 - Comprender y saber usar los métodos matemáticos y numéricos utilizados en Física y en el manejo de los datos
experimentales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 44 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 26 100

Elaboración de informes 20 0

Evaluación formativa 10 100

Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

40 100

Tutorías 12 100

Trabajo autónomo 148 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

50.0 50.0

Defensa oral 5.0 10.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

15.0 40.0

Observación del desempeño 10.0 20.0

NIVEL 2: Física Cuántica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 3
65

22
00

34
59

88
61

51
48

53
91

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504143

29 / 99

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física Cuántica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física Cuántica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Física Cuántica I

· Emplear los fundamentos experimentales de la Física Cuántica junto con su cuerpo postular para discutir adecuadamente ejercicios y/o experiencias de laborato-
rio.

· Aplicar de forma apropiada la formulación matemática de la Mecánica Cuántica en sistemas unidimensionales y tridimensionales sencillos para la consecución
exitosa de actividades prácticas.

· Identificar los elementos básicos de la teoría general del momento angular y, específicamente, del momento angular orbital y del espín, para el estudio de las pro-
piedades de átomos sencillos.

Física Cuántica II

· Entender el problema de indistinguibilidad en Mecánica Cuántica y sus consecuencias en el estudio de sistemas de muchas partículas idénticas.

· Manejar métodos aproximados para el análisis de sistemas cuánticos no resolubles de forma exacta.

· Aplicar la teoría de colisiones en Mecánica Cuántica en modelos sencillos de dispersión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Física Cuántica I

1. Introducción histórica: bases experimentales de la Física Cuántica.
2. La ecuación de Schrödinger.
3. Postulados y formalismo matemático.
4. Problemas unidimensionales.
5. Problemas tridimensionales.

Física Cuántica II

1. Momento angular general.
2. Momento angular de espín.
3. Sistemas de partículas idénticas.
4. Métodos de aproximación.
5. Introducción a la teoría cuántica de la dispersión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los conceptos, métodos y resultados más importantes de las distintas ramas de la Física, junto con cierta perspectiva
histórica de su desarrollo.

CG5 - Comprender fenómenos diversos que, aun siendo físicamente diferentes, muestran analogías entre sí, permitiendo el uso de
soluciones conocidas a nuevos problemas.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Entender las limitaciones inherentes a la Física clásica que condujeron a la formulación de las teorías de la Relatividad
Especial y General y a la Mecánica Cuántica, permitiendo llegar a soluciones de nuevos problemas de la Física.

CE4 - Comprender y explicar las leyes y principios de la Física, identificar su estructura lógica y matemática, su soporte
experimental y los fenómenos descritos a través de ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 44 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 26 100

Elaboración de informes 20 0

Evaluación formativa 10 100

Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

40 100
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Tutorías 12 100

Trabajo autónomo 148 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

50.0 50.0

Defensa oral 5.0 10.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

15.0 40.0

Observación del desempeño 10.0 20.0

NIVEL 2: Estructura de la Materia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física del Estado Sólido

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física Nuclear y de Partículas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Física del Estado Sólido

· Identificar los fenómenos físicos asociados a las vibraciones de los átomos en las redes cristalinas y su modelización.

· Analizar los defectos más comunes que se observan en los cristales y su relación con algunas de las propiedades físicas de los mismos.

· Explicar las propiedades de los materiales aislantes, conductores y semiconductores, y los fenómenos del ferromagnetismo y la superconductividad.

Electrónica Física

· Describir la estructura de bandas de los semiconductores y sus propiedades electrónicas.

· Explicar la estructura física de los dispositivos electrónicos y cómo afecta a sus propiedades

· Identificar los dispositivos electrónicos empleados en micro y nanoelectrónica

Física Nuclear y de Partículas

· Identificar la constitución del núcleo atómico y las partículas elementales, y explicar sus interacciones y sus leyes asociadas.

· Diferenciar los diversos tipos de reacciones nucleares y analizar los procesos de desintegración nuclear y las propiedades de las cadenas radioactivas.

· Explicar la evolución estelar y la síntesis de los elementos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Física del Estado Sólido

1. Introducción a la física del estado sólido.
2. Enlace. Estructuras cristalinas y amorfas. Defectos cristalinos.
3. Vibraciones de las redes. Fonones. Propiedades térmicas.
4. Electrones en sólidos. Materiales conductores, aislantes y semiconductores.
5. Magnetismo y superconductividad.

Electrónica Física

1. Conceptos básicos de la estructura de bandas.
2. Física de los semiconductores
3. Propiedades de transporte electrónico
4. Heterouniones y nanoestructuras
5. Introducción a la micro/nanoelectrónica.

Física Nuclear y de Partículas

1. Estructura del núcleo y partículas elementales.
2. Reacciones nucleares. Desintegraciones nucleares y radiactividad.
3. Interacción de la radiación con la materia.
4. Aplicaciones de la física nuclear.
5. Astrofísica: Evolución estelar y síntesis de los elementos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los conceptos, métodos y resultados más importantes de las distintas ramas de la Física, junto con cierta perspectiva
histórica de su desarrollo.

CG5 - Comprender fenómenos diversos que, aun siendo físicamente diferentes, muestran analogías entre sí, permitiendo el uso de
soluciones conocidas a nuevos problemas.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Estimar órdenes de magnitud para interpretar fenómenos físicos diversos.

CE4 - Comprender y explicar las leyes y principios de la Física, identificar su estructura lógica y matemática, su soporte
experimental y los fenómenos descritos a través de ellos.

CE9 - Comprender los procesos de obtención, los fundamentos físicos y las aplicaciones de los materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 66 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 39 100

Elaboración de informes 30 0

Evaluación formativa 15 100

Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

60 100

Tutorías 18 100

Trabajo autónomo 222 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

50.0 50.0

Defensa oral 5.0 10.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

15.0 40.0

Observación del desempeño 10.0 20.0

NIVEL 2: Técnicas Experimentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Física

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Experimentales Básicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto Experimental I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto Experimental II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto Experimental III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Técnicas Experimentales Básicas

· Saber realizar un análisis descriptivo a partir de un conjunto de datos.

· Analizar y discutir de forma rigurosa los datos experimentales obtenidos en laboratorio.

· Ser capaz de diseñar e implementar experimentos sencillos que manifiesten los principios básicos de áreas diversas de la Física Clásica.

· Seguir los protocolos de toma de medidas, particularmente los referentes a la seguridad del experimentador.

Proyecto Experimental I, II y III

· Seguir los protocolos de toma de medidas, particularmente los referentes a la seguridad del experimentador.

· Realizar un correcto tratamiento de los errores sistemáticos y aleatorios que puedan afectar a un experimento.

· Comprender el funcionamiento de los instrumentos de medida, equipos informáticos y software empleados en diversos ámbitos de la Física, siendo capaz de cali-
brar y/o configurar los sistemas.

· Comprender los códigos éticos inherentes al proceso de divulgación científica, asegurando la reproducibilidad y confiabilidad de los datos.

· Colaborar de forma efectiva en un grupo de trabajo experimental para diseñar e implementar un proyecto científico-técnico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas Experimentales Básicas

1. Medidas y tratamientos de datos.

2. Estadística descriptiva.

3. Variables aleatorias. Distribuciones de probabilidad.

4. Laboratorio de Física Clásica.

5. Laboratorio de Fluidos.

6. Laboratorio de Electricidad y Magnetismo.

Proyecto Experimental I

1. Laboratorio de Mecánica.

2. Laboratorio de Termodinámica.

3. Laboratorio de Óptica.

4. Desarrollo de proyecto integrado.

Proyecto Experimental II

1. Laboratorio de Electromagnetismo.

2. Laboratorio de Física del Estado Sólido.

3. Laboratorio de Instrumentación Electrónica.

4. Proyecto integrador.

Proyecto Experimental III

1. Laboratorio de Física Cuántica.

2. Laboratorio de Física Nuclear y de Partículas.

3. Desarrollo de proyecto integrado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de planificación y de realización de trabajo autónomo en la gestión de proyectos relacionados con las diferentes
áreas de la Física.

CG4 - Transmitir conocimientos, procedimientos, resultados e ideas científicas, tanto de forma oral como escrita del campo de la
Física.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Estimar órdenes de magnitud para interpretar fenómenos físicos diversos.

CE4 - Comprender y explicar las leyes y principios de la Física, identificar su estructura lógica y matemática, su soporte
experimental y los fenómenos descritos a través de ellos.

CE5 - Comprender y saber usar los métodos matemáticos y numéricos utilizados en Física y en el manejo de los datos
experimentales.

CE6 - Comprender, analizar y saber emplear los modelos experimentales más importantes, además de realizar experimentos de
forma independiente, describiendo, analizando y evaluando críticamente los datos experimentales.

CE7 - Usar instrumentos electrónicos y herramientas informáticas adecuadas en el estudio de problemas físicos y la búsqueda de
soluciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 88 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 52 100

Elaboración de informes 40 0

Evaluación formativa 20 100

Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

80 100

Tutorías 24 100

Trabajo autónomo 296 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso: Discusión de casos reales que permiten la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos.

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Aprendizaje basado en proyectos: enfocado a la realización de proyectos que se asemejan a los que se van a encontrar en un entorno
real de trabajo. Implica seguir una metodología de ejecución de proyectos y a la toma de decisiones entre alternativas distintas.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller: los alumnos adquieren los conocimientos mediante el dominio de la instrumentación
que necesitarán en su profesión. Implica ¿aprender haciendo¿.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

10.0 20.0

Defensa oral 15.0 20.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

35.0 50.0

Observación del desempeño 20.0 30.0

NIVEL 2: Métodos Matemáticos de la Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Matemáticos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra Lineal y Geometría Analítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Variable Compleja

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística y Análisis de Datos Científicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ecuaciones Diferenciales en la Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis Matemático

· Caracterizar y calcular límites indeterminados, series numéricas y de potencias, así como, particularmente, series de Taylor.

· Analizar el comportamiento en el plano de funciones reales de una variable real, determinando en particular la localización de sus extremos locales y
globales.

· Identificar las diversas técnicas de integración necesarias para el cálculo de áreas y primitivas.

· Saber calcular funciones de dos o más variables y caracterizar su comportamiento mediante derivación parcial.

· Resolver integrales de varias variables, de línea y de superficie en contextos matemáticos y de las Ciencias Físicas. Saber aplicar, asimismo, los teo-
remas de Green, Stokes y Gauss.

Álgebra lineal y Geometría Analítica

· Utilizar adecuadamente las operaciones propias del álgebra matricial, así como utilizar eliminación gaussiana para resolver y discutir sistemas de
ecuaciones lineales o determinar el rango de una matriz.

· Resolver problemas geométricos del plano y del espacio que involucren aplicaciones lineales y/o afines (isometrías, traslaciones).

· Utilizar las herramientas necesarias para diagonalizar un endomorfismo.

· Aplicar la noción de producto escalar en un espacio vectorial y su relación con las aplicaciones lineales (operadores autoadjuntos) y problemas geo-
métricos.

Variable Compleja

· Identificar principios de Cálculo de variable compleja y su utilidad en diversas ramas de la Física.

· Saber analizar funciones complejas y, en particular, su analicidad. Conocer las propiedades de las funciones complejas elementales.

· Comprender el teorema de los residuos y su conexión con el cálculo integral.

· Utilizar las transformada de Fourier y Laplace en el contexto de problemas aplicados a la Física.

Ecuaciones Diferenciales en la Física

· Saber clasificar y resolver, mediante las técnicas apropiadas, los distintos tipos de ecuaciones diferenciales ordinarias.

· Identificar el origen de las ecuaciones fundamentales de la física (ecuaciones del calor, de onda y de Laplace) y su resolución mediante el método de
separación de variables y las series trigonométricas de Fourier.

· Comprender la relevancia de los problemas de Sturm-Liouville en la Física y su resolución en forma de desarrollos en series de autofunciones.

· Identificar los métodos de transformadas integrales y sus aplicaciones diversas en la Física.

Estadística y Análisis de Datos Científicos

· Utilizar los principios básicos de probabilidad y combinatoria para modelizar y resolver problemas que involucren procesos aleatorios.

· Aplicar los principios de la inferencia estadística para estimar el valor de parámetros poblacionales.

· Realizar un tratamiento estadístico de datos utilizando software estadístico especializado.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis Matemático.

1. Funciones reales de una variable y varias variables.
2. Límite y continuidad.
3. Diferenciación.
4. Series numéricas y de potencias.
5. Integración.
6. Integrales dobles y triples. Integrales de línea y de superficie.
7. Introducción a las Ecuaciones Diferenciales Ordinarias de primer orden.

Álgebra lineal y Geometría Analítica

1. Aspectos fundamentales del Álgebra: Estructuras algebraicas. Matrices, clasificación y operaciones. Determinantes e inversas.
2. Sistemas de ecuaciones lineales.
3. Espacios vectoriales. Aplicaciones lineales.
4. Producto escalar. Espacios prehilbertianos. Sistemas ortonormales.
5. Diagonalización de endomorfismos: autovalores y autovectores.
6. Espacio afín y Geometría Analítica.
7. Formas bilineales y cuadráticas. Introducción a las cónicas.

Variable Compleja

1. Números complejos.
2. Funciones analíticas.
3. Representación de funciones analíticas mediante series.
4. Cálculo de residuos.
5. Transformadas integrales.

Ecuaciones Diferenciales en la Física

1. Ecuaciones Diferenciales Ordinarias de orden superior.
2. Sistemas lineales.
3. Soluciones en forma de series.
4. Problemas de contorno para EDOs. Series de Fourier.
5. Ecuaciones en derivadas parciales.

Estadística y Análisis de Datos Científicos

1. Conceptos generales de probabilidad y estadística
2. Modelos de probabilidad.
3. Inferencia estadística.
4. Regresión y correlación.
5. Software de tratamiento estadístico de datos científicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Comprender y explicar las leyes y principios de la Física, identificar su estructura lógica y matemática, su soporte
experimental y los fenómenos descritos a través de ellos.

CE5 - Comprender y saber usar los métodos matemáticos y numéricos utilizados en Física y en el manejo de los datos
experimentales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Lecciones magistrales 110 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 65 100

Elaboración de informes 50 0

Evaluación formativa 25 100

Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

100 100

Tutorías 30 100

Trabajo autónomo 370 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller: los alumnos adquieren los conocimientos mediante el dominio de la instrumentación
que necesitarán en su profesión. Implica ¿aprender haciendo¿.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

50.0 50.0

Defensa oral 5.0 10.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

15.0 40.0

Observación del desempeño 10.0 20.0

NIVEL 2: Física Computacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Computación Científica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Computación Científica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Computación Científica I

· Comprender la estructura física y lógica de un ordenador.

· Aplicar los lenguajes de programación ampliamente utilizados en el ámbito científico para resolver problemas aplicados físicos y/o matemáticos a través de la
codificación de programas sencillos.

· Comprender los principios de los paradigmas de programación procedural, orientada a objetos y genérica.

Computación Científica II

· Analizar medidas experimentales mediante paquetes integrados de software estadístico y matemático, para aplicar técnicas estadísticas y matemáticas en el pro-
cesamiento de datos, búsqueda de relación entre las variables y realización de predicciones.

· Utilizar lenguajes de programación y una amplia variedad de algoritmos elementales de cálculo aplicables a problemas estadísticos y matemáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Computación Científica I

1. Introducción a la computación y la programación.
2. Fundamentos del diseño de programas y mecanismos de abstracción.
3. Introducción a las bases de datos.
4. Tipos de datos y estructuras de datos.
5. Construcciones básicas.
6. Programación estructurada.

Computación Científica II

1. Fundamentos de los lenguajes de programación estadística y paquetes matemáticos.
2. Introducción a paquetes como R, Phyton y NumPy/Matlab.
3. Metodología del análisis computacional.
4. Aplicación de técnicas a bases de datos reales.
5. Aplicación de técnicas para la resolución de problemas estadísticos y matemático-físicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de planificación y de realización de trabajo autónomo en la gestión de proyectos relacionados con las diferentes
áreas de la Física.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprender y saber usar los métodos matemáticos y numéricos utilizados en Física y en el manejo de los datos
experimentales.

CE7 - Usar instrumentos electrónicos y herramientas informáticas adecuadas en el estudio de problemas físicos y la búsqueda de
soluciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 44 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 26 100

Elaboración de informes 20 0

Evaluación formativa 10 100
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Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

40 100

Tutorías 12 100

Trabajo autónomo 148 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller: los alumnos adquieren los conocimientos mediante el dominio de la instrumentación
que necesitarán en su profesión. Implica ¿aprender haciendo¿.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

50.0 50.0

Defensa oral 5.0 10.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

15.0 40.0

Observación del desempeño 10.0 20.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Calcular las cantidades de diversas sustancias implicadas en un equilibrio químico y el momento en que éste se alcanza, así como predecir el desplazamiento del
equilibrio cuando se modifican sus condiciones.

· Predecir las propiedades de una determinada sustancia a partir de los elementos que la constituyen, así como determinar si una determinada reacción tendrá lu-
gar.

· Desarrollar experimentos en el laboratorio y redactar los informes científicos correspondientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El sistema periódico.
2. Enlace químico. Fuerzas intermoleculares.
3. Reacciones químicas.
4. Termoquímica y cinética química.
5. Equilibrios ácido-base, de precipitación y redox.
6. Introducción a la Química orgánica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Comprender y aplicar los principios básicos de la Química general y describir sus aplicaciones relacionadas con la Física.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 22 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 13 100
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Elaboración de informes 10 0

Evaluación formativa 5 100

Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

20 100

Tutorías 6 100

Trabajo autónomo 74 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller: los alumnos adquieren los conocimientos mediante el dominio de la instrumentación
que necesitarán en su profesión. Implica ¿aprender haciendo¿.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

50.0 50.0

Defensa oral 5.0 10.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

15.0 40.0

Observación del desempeño 10.0 20.0

NIVEL 2: Competencias Transversales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Desarrollo e Impacto Personal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Liderazgo y Gestión de Equipos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de la Innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollo e Impacto Personal

· Comprender la importancia de tomar conciencia de sí mismo y de controlar sus emociones.

· Identificar intereses, necesidades y perspectivas de los otros en las relaciones interpersonales.

· Identificar nuevas oportunidades y resistencias a los cambios y tomar decisiones razonadas en momentos de incertidumbre.

· Utilizar estrategias para comunicarse de manera efectiva en el ámbito profesional, tanto de manera oral como escrita.

Liderazgo y Gestión de Equipos

· Realizar trabajos cooperativos donde demostrará su capacidad para liderar y trabajar de manera efectiva y eficaz en equipo.

· Asumir un estilo de liderazgo adecuado a cada situación y actuar efectivamente ante conflictos interpersonales.

· Comprender la dinámica y el desarrollo de los equipos de trabajo y su gestión eficaz.

· Comprender las ideas y las opiniones de los demás para la toma de decisiones conjuntas y orientarse a la gestión del desarrollo de los demás.

Gestión de la Innovación

· Analizar las implicaciones que las medidas de innovación tecnológica puedan promover en las diferentes instituciones.

· Analizar casos prácticos de innovación tecnológica en empresas y otras organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo e Impacto Personal

1. El desarrollo personal.
2. La inteligencia emocional en las relaciones interpersonales.
3. Cambio y capacidad de adaptación. El pensamiento proactivo.
4. El concepto de bienestar en el ámbito personal y profesional.
5. El impacto personal.
6. La comunicación en el ámbito profesional. Argumentación y síntesis. Exposición y redacción.

Liderazgo y Gestión de Equipos

1. Principios del liderazgo.
2. Modelos de liderazgo.
3. El pensamiento proactivo y el espíritu emprendedor.
4. Modelos de rendimiento de equipos.
5. Roles de equipo.
6. El diálogo y la creación en equipo.
7. Gestión de conflictos.
8. Herramientas para organizar y gestionar equipos.

Gestión de la Innovación

1. Innovación tecnológica y de modelos de negocio.
2. Design Thinking.
3. Creación y gestión del conocimiento.
4. Innovación abierta y redes de innovación.
5. Vigilancia tecnológica y de innovación.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 66 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 39 100

Elaboración de informes 30 0

Evaluación formativa 15 100

Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

60 100

Tutorías 18 100

Trabajo autónomo 222 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso: Discusión de casos reales que permiten la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos.

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

10.0 20.0
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Defensa oral 30.0 40.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

20.0 40.0

Observación del desempeño 10.0 30.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar un ejercicio individual que se ha de defender ante un tribunal evaluador universitario, consistente en un proyecto integral del ámbito de la Física.
Puede tener carácter de investigación e innovación, pero no es requisito ya que su objetivo principal es la aplicación del saber existente.

· Exponer y defender ideas, problemas y soluciones en el ámbito de la Física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Elaboración del Trabajo Fin de Grado bajo la dirección del tutor del proyecto.
2. Defensa individual del mismo por el alumno, aunque el mismo haya sido hecho de modo grupal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para el Trabajo Fin de Grado, a cada alumno se le asignará un tutor que seguirá exhaustivamente su evolución a través de tutorías individuales y gru-
pales. Se establecerán a lo largo del curso varios plazos de entrega parciales.

Una vez que los estudiantes han completado el proyecto, se llevará a cabo la valoración global del mismo (obtención de una idoneidad) por parte del
director, que capacita al estudiante para realizar la presentación pública de su trabajo.

El proyecto será presentado de manera oral ante un Tribunal, formado por miembros de la comunidad universitaria y/o profesionales del área.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de planificación y de realización de trabajo autónomo en la gestión de proyectos relacionados con las diferentes
áreas de la Física.

CG4 - Transmitir conocimientos, procedimientos, resultados e ideas científicas, tanto de forma oral como escrita del campo de la
Física.

CG5 - Comprender fenómenos diversos que, aun siendo físicamente diferentes, muestran analogías entre sí, permitiendo el uso de
soluciones conocidas a nuevos problemas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprender y saber usar los métodos matemáticos y numéricos utilizados en Física y en el manejo de los datos
experimentales.
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CE6 - Comprender, analizar y saber emplear los modelos experimentales más importantes, además de realizar experimentos de
forma independiente, describiendo, analizando y evaluando críticamente los datos experimentales.

CE10 - Realizar, presentar y defender una memoria científico-técnica del trabajo fin de grado tanto de forma oral como de forma
escrita ante una audiencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación formativa 1 100

Tutorías 10 100

Elaboración del Trabajo Fin de Grado 289 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso: Discusión de casos reales que permiten la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Aprendizaje basado en proyectos: enfocado a la realización de proyectos que se asemejan a los que se van a encontrar en un entorno
real de trabajo. Implica seguir una metodología de ejecución de proyectos y a la toma de decisiones entre alternativas distintas.

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller: los alumnos adquieren los conocimientos mediante el dominio de la instrumentación
que necesitarán en su profesión. Implica ¿aprender haciendo¿.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria escrita del TFG 50.0 75.0

Exposición pública del TFG 25.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas en empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar e integrar los conocimientos y habilidades adquiridas en el estudio de la titulación.

· Resolver problemas relacionados con los conocimientos adquiridos en la titulación dentro del ámbito profesional.

· Transmitir información, ideas, soluciones y resultados a las partes interesadas, como clientes/usuarios, proveedores o responsables.

· Generar adecuadamente informes que incluyan conclusiones sobre el trabajo realizado.

· Participar e integrarse con soltura en equipos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de práctica en empresas o instituciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es requisito previo haber superado el 50% de los créditos de la titulación.

La evaluación se realizará sobre la base de las competencias que se desarrollan en el módulo. Para ello se dispondrá de informes al respecto emitidos
por el tutor de la empresa, así como evaluación de dichas competencias sobre la base de los informes que el alumno emitirá al respecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Transmitir conocimientos, procedimientos, resultados e ideas científicas, tanto de forma oral como escrita del campo de la
Física.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.
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CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en empresa 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en proyectos: enfocado a la realización de proyectos que se asemejan a los que se van a encontrar en un entorno
real de trabajo. Implica seguir una metodología de ejecución de proyectos y a la toma de decisiones entre alternativas distintas.

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller: los alumnos adquieren los conocimientos mediante el dominio de la instrumentación
que necesitarán en su profesión. Implica ¿aprender haciendo¿.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor de prácticas 50.0 75.0

Memoria de prácticas del alumno 25.0 50.0

NIVEL 2: Ampliación de Prácticas en Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Ampliación de Prácticas en Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar e integrar los conocimientos y habilidades adquiridas en el estudio de la titulación.

· Resolver problemas relacionados con los conocimientos adquiridos en la titulación dentro del ámbito profesional.

· Transmitir información, ideas, soluciones y resultados a las partes interesadas, como clientes/usuarios, proveedores o responsables.

· Generar adecuadamente informes que incluyan conclusiones sobre el trabajo realizado.

· Participar e integrarse con soltura en equipos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de práctica en empresas o instituciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es requisito previo haber superado el 50% de los créditos de la titulación.

La evaluación se realizará sobre la base de las competencias que se desarrollan en el módulo. Para ello se dispondrá de informes al respecto emitidos
por el tutor de la empresa, así como evaluación de dichas competencias sobre la base de los informes que el alumno emitirá al respecto.

Podrá considerarse como Optativa de Mención, si las prácticas están asociadas a contenidos y competencias de la mención respectiva.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Transmitir conocimientos, procedimientos, resultados e ideas científicas, tanto de forma oral como escrita del campo de la
Física.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en empresa 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en proyectos: enfocado a la realización de proyectos que se asemejan a los que se van a encontrar en un entorno
real de trabajo. Implica seguir una metodología de ejecución de proyectos y a la toma de decisiones entre alternativas distintas.

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller: los alumnos adquieren los conocimientos mediante el dominio de la instrumentación
que necesitarán en su profesión. Implica ¿aprender haciendo¿.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor de prácticas 50.0 75.0

Memoria de prácticas del alumno 25.0 50.0

NIVEL 2: Optatividad de Competencias Transversales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entender las ideas principales de textos complejos de carácter técnico, dentro de su campo de especialización.

· Relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad.

· Producir textos claros y detallados, así como defender un punto de vista indicando los pros y los contras de las distintas opciones. (Marco Común Europeo de
Referencia B2).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Gramática, conversación y redacción con nivel avanzado.
2. Las claves de una buena presentación multimedia en inglés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 22 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 13 100

Elaboración de informes 10 0

Evaluación formativa 5 100

Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

20 100

Tutorías 6 100

Trabajo autónomo 74 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso: Discusión de casos reales que permiten la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

10.0 20.0

Defensa oral 30.0 40.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

20.0 40.0

Observación del desempeño 10.0 30.0

NIVEL 2: Actividades Universitarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 3
65

22
00

34
59

88
61

51
48

53
91

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504143

62 / 99

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividades Universitarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tener iniciativa, sentido de la responsabilidad y conciencia colectiva por medio de la participación y/ u organización de actividades provechosas para la comuni-
dad universitaria o para la sociedad en su conjunto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Detalle de las actividades susceptibles de ser reconocidas:

· Asistencia y participación activa en seminarios, conferencias y talleres. Dependiendo de la actividad, se puede pedir la elaboración de un resumen, reflexión o
informe final. Reconocimiento: según duración de la actividad.
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· Participación en laboratorios profesionales y en cátedras de la Universidad. Reconocimiento: según duración del compromiso.

· Coordinación y participación activa en clubes y asociaciones estudiantiles. Entrega de calendario de actividades y memoria. Reconocimiento: según duración de
la actividad.

· Participación en el Consejo de Delegados (órgano de representación estudiantil) Entrega de calendario de actividades y memoria. Reconocimiento: 1 ECTS.

· Participación en actividades del Cultural Passport. Sólo se puede reconocer actividades con entidades con un convenio de colaboración firmado y en vigor. Reco-
nocimiento: según duración y número de actividades

· Participación en voluntariado en el ámbito nacional. Reconocimiento: por cada 1 ECTS mínimo 2 horas semanales.

· Participación en un proyecto de Cooperación al Desarrollo (voluntariado internacional). Reconocimiento: 3-4 ECTS.

· Plan Mentor de Acogida: 1 ECTS

· Participación en Promoción deportiva: 1 a 4 ECTS

· Actividades de Carreras Profesionales: 1 al 4 ECTS

· También podrán ser reconocidas otras actividades bajo la aprobación del responsable académico de la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades ofertadas en Actividades Universitarias podrán requerir inscripción previa. Para reconocer la participación en las actividades el/la
estudiante tendrá que:

1. Firmar la hoja de asistencia (si la actividad requiere).
2. Rellenar el informe de la actividad (colgados en Campus Virtual) cuyo responsable tendrá que firmarlo al finalizar la misma.

Todos los informes de las actividades cumplimentados se entregarán en Atención al Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller: los alumnos adquieren los conocimientos mediante el dominio de la instrumentación
que necesitarán en su profesión. Implica ¿aprender haciendo¿.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

0.0 100.0

Observación del desempeño 0.0 100.0

NIVEL 2: Mención en Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

36 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Materiales

NIVEL 3: Física de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Materiales

NIVEL 3: Técnicas de Caracterización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Materiales

NIVEL 3: Física de Materiales Avanzados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Materiales

NIVEL 3: Biomateriales y Física de Tejidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Materiales

NIVEL 3: Materiales para el Almacenamiento y Transformación de la Energía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Materiales

NIVEL 3: Introducción a la Nanotecnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Materiales

NIVEL 3: Procesamiento de la Señal y de la Imagen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Materiales

NIVEL 3: Fotónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Materiales

NIVEL 3: Tecnologías Cuánticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Materiales

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Física de materiales

· Comprender la estructura de los diferentes tipos de materiales y sus defectos. Describir los procesos de obtención de diferentes tipos de materiales

· Analizar la relación entre la estructura y las propiedades de los diferentes tipos de materiales
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Técnicas de Caracterización

· Identificar las diferentes técnicas de caracterización de materiales

· Analizar los principios de la instrumentación utilizada en la caracterización de materiales. Comprender los aspectos prácticos de las diferentes técnicas de carac-
terización de materiales Identificar las diferentes técnicas de simulación de materiales

Física de Materiales Avanzados

· Comprender los fundamentos físicos de materiales avanzados. Describir los procesos de obtención de materiales avanzados.

· Analizar las aplicaciones de los materiales avanzados en diferentes ramas de la industria

Biomateriales y Física de Tejidos

· Diferenciar las diversas aplicaciones industriales de los cultivos celulares y las medidas a emplear para garantizar su seguridad biológica. Describir las técnicas
empleadas en laboratorios de biología y biología molecular.

· Analizar la tecnología adecuada para el trabajo con distintos sistemas biológicos.

Materiales para el almacenamiento y transformación de la Energía

· Analizar los distintos materiales usados como medios de almacenamiento energético.

· Comprender las distintas formas de modificación de los materiales para incrementar su eficiencia energética. Diseñar nuevos sistemas de almacenamiento ener-
gético.

Introducción a la Nanotecnología

· Describir las propiedades físicas y químicas fundamentales de los nanomateriales más relevantes. Identificar los diferentes tipos de estructuras de los nanomate-
riales y sus propiedades.

· Analizar los procesos de fabricación e identificar las técnicas de caracterización de los nanomateriales nanoestructurados. Describir las aplicaciones de la nano-
tecnología.

Procesamiento de la Señal y de la Imagen

· Representar las señales tanto en el dominio del tiempo como en el de la frecuencia haciendo uso de las Transformadas de Fourier. Aplicar herramientas y trans-
formaciones matemáticas en el análisis del muestreo y reconstrucción de cualquier señal.

· Procesar señales o imágenes usando las herramientas matemáticas y de software acordes al objetivo requerido sobre la señal o imagen.

Fotónica

· Explicar el comportamiento de los materiales ópticos y los efectos no lineales. Enunciar las bases y explicar el funcionamiento de los distintos tipos de láseres.

· Describir la propagación de la luz en fibras ópticas, así como el comportamiento de diversos dispositivos de óptica integrada.

Tecnologías cuánticas

· Describir la física de los procesos de información.

· Describir los protocolos básicos de comunicación cuántica y sus aplicaciones tecnológicas.

· Explicar el funcionamiento de algoritmos cuánticos fundamentales.

· Describir el estado actual de desarrollo y los desafíos de la computación cuántica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Física de materiales

1. Estructura y defectos de los sólidos
2. Materiales cristalinos y no cristalinos
3. Materiales metálicos
4. Cerámicas y vidrios
5. Polímeros
6. Compuestos

Técnicas de Caracterización

1. Introducción a las técnicas de caracterización
2. Espectroscopía y microscopía.
3. Técnicas de difracción y análisis térmico
4. Caracterización de propiedades físicas
5. Caracterización de defectos
6. Simulación de materiales

Física de Materiales Avanzados

1. Materiales metálicos avanzados.
2. Cerámicas avanzadas
3. Materiales poliméricos avanzados
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4. Semiconductores orgánicos
5. Materiales compuestos

Biomateriales y Física de Tejidos

1. Técnica y requerimientos del cultivo celular
2. Cultivos primarios y líneas celulares
3. Cuantificación de parámetros y análisis de ciclo
4. Aplicaciones industriales
5. Seguridad biológica
6. Biomateriales

Materiales para el almacenamiento y transformación de la Energía

1. Baterías avanzadas
2. Materiales fotovoltaicos: semiconductores inorgánicos, materiales orgánicos
3. Células de combustible
4. Superconductores
5. Acumuladores de calor
6. Hidrógeno

Introducción a la Nanotecnología

1. Principios físicos y estructura de los nanomateriales.
2. Propiedades fundamentales de las nanopartículas individuales y de los materiales nanoestructurados.
3. Síntesis de nanopartículas y métodos de obtención de nanomateriales.
4. Principales técnicas de caracterización de los materiales nanoestructurados.
5. Aplicaciones básicas de la nanotecnología.

Procesamiento de la Señal y de la Imagen

1. Fundamentos del procesado de señales.
2. Representación de señales e imágenes en el dominio de la frecuencia.
3. Muestreo y reconstrucción de señales.
4. Segmentación, caracterización y registro de imágenes.
5. Comprensión y almacenamiento de imágenes.
6. Técnicas de análisis, procesado y transmisión de señales y de imágenes.

Fotónica

1. Materiales ópticos con respuesta lineal a la radiación electromagnética.
2. Materiales ópticos con respuesta no lineal a la radiación electromagnética.
3. Conceptos, modelos y tipos de láseres.
4. Caracterización de la fibra óptica y fenomenología asociada a la misma.
5. Dispositivos fotónicos.

Tecnologías cuánticas

1. Información cuántica: El Qbit.
2. Comunicación cuántica: teleportación, codificación superdensa, criptografía cuántica.
3. Computación cuántica y sus aplicaciones.
4. Introducción a la física del plasma.
5. Estados exóticos de la materia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

"Las asignaturas optativas ¿Física de materiales¿, ¿Técnicas de Caracterización¿, ¿Física de Materiales Avanzados¿, ¿Biomateriales y Física de Te-
jidos¿, y ¿Materiales para el almacenamiento y transformación de la Energía¿ son ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DE MENCIÓN para los alumnos
que deseen obtener la mención en Materiales.

Las asignaturas optativas ¿Introducción a la Nanotecnología¿, ¿Procesamiento de la Señal y de la Imagen¿, ¿Fotónica¿, y ¿Tecnologías
Cuánticas¿ son ASIGNATURAS OPTATIVAS DE MENCIÓN, para completar los 18 ECTS que faltan para llegar a los 48 ECTS totales de la Mención.
¿Ampliación de prácticas en empresa¿, también se podrá considerar como ASIGNATURA OPTATIVAS DE MENCIÓN si las prácticas están asociadas
a contenidos y competencias de dicha mención.

En esta mención se desarrollan las competencias específicas: CE6 y CE9.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de planificación y de realización de trabajo autónomo en la gestión de proyectos relacionados con las diferentes
áreas de la Física.

CG4 - Transmitir conocimientos, procedimientos, resultados e ideas científicas, tanto de forma oral como escrita del campo de la
Física.
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CG5 - Comprender fenómenos diversos que, aun siendo físicamente diferentes, muestran analogías entre sí, permitiendo el uso de
soluciones conocidas a nuevos problemas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Comprender, analizar y saber emplear los modelos experimentales más importantes, además de realizar experimentos de
forma independiente, describiendo, analizando y evaluando críticamente los datos experimentales.

CE9 - Comprender los procesos de obtención, los fundamentos físicos y las aplicaciones de los materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 198 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 117 100

Elaboración de informes 90 0

Evaluación formativa 45 100

Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

180 100

Tutorías 54 100

Trabajo autónomo 666 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso: Discusión de casos reales que permiten la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos.

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller: los alumnos adquieren los conocimientos mediante el dominio de la instrumentación
que necesitarán en su profesión. Implica ¿aprender haciendo¿.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

50.0 50.0
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Defensa oral 5.0 10.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

15.0 40.0

Observación del desempeño 10.0 20.0

NIVEL 2: Mención en Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

36

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

42 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Electrónica

NIVEL 3: Electrónica Analógica y Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Electrónica

NIVEL 3: Instrumentación Electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Electrónica

NIVEL 3: Sistemas Dinámicos y Realimentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Electrónica

NIVEL 3: Electrónica de Comunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Electrónica

NIVEL 3: Tecnologías Cuánticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Electrónica

NIVEL 3: Procesamiento de la Señal y de la Imagen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Electrónica

NIVEL 3: Introducción a la Nanotecnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Electrónica

NIVEL 3: Fotónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Electrónica

NIVEL 3: Introducción a la Relatividad y la Cosmología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Electrónica

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Electrónica Analógica y Digital

· Identificar los componentes electrónicos e implementarlos en circuitos.

· Describir y analizar el funcionamiento de los circuitos electrónicos analógicos y digitales.

· Explicar el funcionamiento de los circuitos electrónicos.

Instrumentación Electrónica

· Identificar y aplicar sistemas de instrumentación electrónica

· Diseñar circuitos electrónicos usados en instrumentación electrónica

· Implementar circuitos electrónicos y medir su respuesta

Sistemas Dinámicos y Realimentación

· Identificar los componentes y las variables de un sistema de control

· Analizar y simular sistemas continuos

· Calcular reguladores en el dominio del tiempo y la frecuencia

Electrónica de Comunicaciones

· Explicar el comportamiento de las señales y ondas implicadas en un sistema de transmisión-recepción sencillo basado en las modulaciones analógicas y digitales
básicas.

· Diseñar y analizar circuitos electrónicos básicos que permitan muestrar, cuantificar, modular y demodular señales utilizando las técnicas sencillas

· Utilizar herramientas software adecuadas para el diseño y el análisis de circuitos básicos de comunicaciones.

· Identificar e interpretar los subsistemas electrónicos que constituyen un sistema de telecomunicación complejo inalámbrico como WIFI, LTE o TDT

Tecnologías cuánticas

· Describir la física de los procesos de información.

· Describir los protocolos básicos de comunicación cuántica y sus aplicaciones tecnológicas.

· Explicar el funcionamiento de algoritmos cuánticos fundamentales.

· Describir el estado actual de desarrollo y los desafíos de la computación cuántica.

Procesamiento de la Señal y de la Imagen

· Representar las señales tanto en el dominio del tiempo como en el de la frecuencia haciendo uso de las Transformadas de Fourier.

· Aplicar herramientas y transformaciones matemáticas en el análisis del muestreo y reconstrucción de cualquier señal.

· Procesar señales o imágenes usando las herramientas matemáticas y de software acordes al objetivo requerido sobre la señal o imagen.

Introducción a la Nanotecnología

· Describir las propiedades físicas y químicas fundamentales de los nanomateriales más relevantes.

· Identificar los diferentes tipos de estructuras de los nanomateriales y sus propiedades.

· Analizar los procesos de fabricación e identificar las técnicas de caracterización de los nanomateriales nanoestructurados.

· Describir las aplicaciones de la nanotecnología.

Fotónica

· Explicar el comportamiento de los materiales ópticos y los efectos no lineales.

· Enunciar las bases y explicar el funcionamiento de los distintos tipos de láseres.

· Describir la propagación de la luz en fibras ópticas, así como el comportamiento de diversos dispositivos de óptica integrada.

Introducción a la Relatividad y la Cosmología

· Comprender el concepto de variedad diferencial y la definición en ésta de campos tensoriales.

· Comprender los principios básicos que subyacen en la descripción de los campos gravitatorios en términos de la curvatura del espacio-tiempo.

· Entender la Física descrita a través de la métrica de Schwarzschild, particularmente en el contexto de las pruebas clásicas de la Relatividad General.

· Describir los fenómenos de generación y detección de ondas gravitatorias.

· Entender los principios de la Cosmología moderna y los aspectos clave del modelo lambda-CDM.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Electrónica Analógica y Digital

1. Funcionamiento y Aplicaciones de los Dispositivos Electrónicos.
2. Amplificadores: funcionamiento y aplicaciones.
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3. Introducción a la electrónica digital. Familias Lógicas Digitales.
4. Circuitos combinacionales y secuenciales.

Instrumentación Electrónica

1. Sistemas de medida electrónicos.
2. Conversores Analógico/Digitales y Digitales/Analógicos.
3. Sensores y actuadores.
4. Análisis y simulación de sistemas mediante instrumentación virtual

Sistemas Dinámicos y Realimentación

1. Realimentación y control
2. Modelado de sistemas dinámicos
3. Comportamiento dinámico de sistemas
4. Control por realimentación de estados.
5. Análisis de la respuesta en frecuencia.

Electrónica de Comunicaciones

1. Modelo sistema de comunicación. Canal y ruido.
2. Modulaciones Analógicas y Digitales. Transmisión de datos.
3. Circuitos electrónicos básicos en modulaciones.
4. Introducción a los sistemas de telecomunicación avanzados (TDT, LTE, wifi, internet)
5. Componentes y subsistemas electrónicos en telecomunicaciones

Tecnologías cuánticas

1. Información cuántica: El Qbit.
2. Comunicación cuántica: teleportación, codificación superdensa, criptografía cuántica.
3. Computación cuántica y sus aplicaciones.
4. Introducción a la física del plasma.
5. Estados exóticos de la materia.

Procesamiento de la Señal y de la Imagen

1. Fundamentos del procesado de señales.
2. Representación de señales e imágenes en el dominio de la frecuencia.
3. Muestreo y reconstrucción de señales.
4. Segmentación, caracterización y registro de imágenes.
5. Comprensión y almacenamiento de imágenes.
6. Técnicas de análisis, procesado y transmisión de señales y de imágenes.

Introducción a la Nanotecnología

1. Principios físicos y estructura de los nanomateriales.
2. Propiedades fundamentales de las nanopartículas individuales y de los materiales nanoestructurados.
3. Síntesis de nanopartículas y métodos de obtención de nanomateriales.
4. Principales técnicas de caracterización de los materiales nanoestructurados.
5. Aplicaciones básicas de la nanotecnología.

Fotónica

1. Materiales ópticos con respuesta lineal a la radiación electromagnética.
2. Materiales ópticos con respuesta no lineal a la radiación electromagnética.
3. Conceptos, modelos y tipos de láseres.
4. Caracterización de la fibra óptica y fenomenología asociada a la misma.
5. Dispositivos fotónicos.

Introducción a la Relatividad y la Cosmología

1. El espacio-tiempo de la Relatividad General: variedades diferenciales, tensores, métricas y curvatura.
2. Principio de equivalencia. Ecuaciones de campo de Einstein.
3. Física en las cercanías de un cuerpo masivo.
4. Pruebas clásicas de la Relatividad General.
5. Ondas gravitatorias.
6. Introducción a la Cosmología moderna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

"Las asignaturas optativas ¿Física de materiales¿, ¿Técnicas de Caracterización¿, ¿Física de Materiales Avanzados¿, ¿Biomateriales y Física de Te-
jidos¿, y ¿Materiales para el almacenamiento y transformación de la Energía¿ son ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DE MENCIÓN para los alumnos
que deseen obtener la mención en Materiales.

Las asignaturas optativas ¿Introducción a la Nanotecnología¿, ¿Procesamiento de la Señal y de la Imagen¿, ¿Fotónica¿, y ¿Tecnologías
Cuánticas¿ son ASIGNATURAS OPTATIVAS DE MENCIÓN, para completar los 18 ECTS que faltan para llegar a los 48 ECTS totales de la Mención.
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¿Ampliación de prácticas en empresa¿, también se podrá considerar como ASIGNATURA OPTATIVAS DE MENCIÓN si las prácticas están asociadas
a contenidos y competencias de dicha mención.

En esta mención se desarrollan las competencias específicas: CE6 y CE9.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de planificación y de realización de trabajo autónomo en la gestión de proyectos relacionados con las diferentes
áreas de la Física.

CG4 - Transmitir conocimientos, procedimientos, resultados e ideas científicas, tanto de forma oral como escrita del campo de la
Física.

CG5 - Comprender fenómenos diversos que, aun siendo físicamente diferentes, muestran analogías entre sí, permitiendo el uso de
soluciones conocidas a nuevos problemas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Comprender, analizar y saber emplear los modelos experimentales más importantes, además de realizar experimentos de
forma independiente, describiendo, analizando y evaluando críticamente los datos experimentales.

CE9 - Comprender los procesos de obtención, los fundamentos físicos y las aplicaciones de los materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 198 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 117 100

Elaboración de informes 90 0

Evaluación formativa 45 100

Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

180 100

Tutorías 54 100

Trabajo autónomo 666 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso: Discusión de casos reales que permiten la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos.

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.
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Aprendizaje basado en enseñanzas de taller: los alumnos adquieren los conocimientos mediante el dominio de la instrumentación
que necesitarán en su profesión. Implica ¿aprender haciendo¿.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

50.0 50.0

Defensa oral 5.0 10.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

15.0 40.0

Observación del desempeño 10.0 20.0

NIVEL 2: Mención en Computación y Análisis de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

36

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

42 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación y Análisis de Datos

NIVEL 3: Análisis Exploratorio de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación y Análisis de Datos

NIVEL 3: Fundamentos de Big Data

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación y Análisis de Datos

NIVEL 3: Introducción a la Inteligencia Artificial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación y Análisis de Datos

NIVEL 3: Aprendizaje Automático / Machine Learning

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación y Análisis de Datos

NIVEL 3: Tecnologías Cuánticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación y Análisis de Datos

NIVEL 3: Procesamiento de la Señal y de la Imagen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación y Análisis de Datos

NIVEL 3: Introducción a la Nanotecnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación y Análisis de Datos

NIVEL 3: Fotónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación y Análisis de Datos

NIVEL 3: Introducción a la Relatividad y la Cosmología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

C
SV

: 3
65

22
00

34
59

88
61

51
48

53
91

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504143

85 / 99

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación y Análisis de Datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis Exploratorio de Datos

· Identificar las áreas de aplicación del análisis exploratorio de datos.

· Explicar los procesos de extracción y preparación de conocimiento.

· Aplicar técnicas apropiadas para el análisis exploratorio de datos de acuerdo con las necesidades del proyecto.

Fundamentos de Big Data

· Utilizar las metodologías, arquitecturas y técnicas para el almacenamiento y gestión de bases de datos de gran volumen para solucionar casos prácticos.

· Interpretar y aplicar los modelos y estándares del ámbito de los sistemas de grandes volúmenes de datos a casos prácticos.

· Recopilar información para analizar las tendencias en el ámbito del Big Data conectándolas con casos reales y argumentar su evolución y aplicaciones futuras.

Introducción a la Inteligencia Artificial

· Describir los principios fundamentales y las técnicas básicas de los sistemas inteligentes.

· Seleccionar las técnicas básicas de los sistemas inteligentes que más se ajusten a un proyecto determinado.

· Desarrollar aplicaciones informáticas que utilicen sistemas inteligentes para encontrar la solución a un problema dado.

Aprendizaje Automático/ Machine Learning

· Describir las técnicas de aprendizaje automático, seleccionar la más adecuada y diseñar una solución a un problema dado que las utilice.

· Implementar aplicaciones informáticas que hagan uso de técnicas de aprendizaje automático para la obtención de modelos para la toma de decisiones.

Tecnologías cuánticas

· Describir la física de los procesos de información.

· Describir los protocolos básicos de comunicación cuántica y sus aplicaciones tecnológicas.

· Explicar el funcionamiento de algoritmos cuánticos fundamentales.

· Describir y explicar el estado actual de desarrollo y los desafíos de la computación cuántica.

Procesamiento de la Señal y de la Imagen

· Representar las señales tanto en el dominio del tiempo como en el de la frecuencia haciendo uso de las Transformadas de Fourier.

· Aplicar herramientas y transformaciones matemáticas en el análisis del muestreo y reconstrucción de cualquier señal.

· Procesar señales o imágenes usando las herramientas matemáticas y de software acordes al objetivo requerido sobre la señal o imagen.

Introducción a la Nanotecnología

· Describir las propiedades físicas y químicas fundamentales de los nanomateriales más relevantes.

· Identificar los diferentes tipos de estructuras de los nanomateriales y sus propiedades.

· Analizar los procesos de fabricación e identificar las técnicas de caracterización de los nanomateriales nanoestructurados.

· Describir las aplicaciones de la nanotecnología.

Fotónica

· Explicar el comportamiento de los materiales ópticos y los efectos no lineales.

· Enunciar las bases y explicar el funcionamiento de los distintos tipos de láseres.

· Describir la propagación de la luz en fibras ópticas, así como el comportamiento de diversos dispositivos de óptica integrada.

Introducción a la Relatividad y la Cosmología

· Comprender el concepto de variedad diferencial y la definición en ésta de campos tensoriales.
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· Comprender los principios básicos que subyacen en la descripción de los campos gravitatorios en términos de la curvatura del espacio-tiempo.

· Entender la Física descrita a través de la métrica de Schwarzschild, particularmente en el contexto de las pruebas clásicas de la Relatividad General.

· Describir los fenómenos de generación y detección de ondas gravitatorias.

· Describir y explicar los principios de la Cosmología moderna y los aspectos clave del modelo lambda-CDM.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis Exploratorio de Datos

1. Adquisición y pre-procesado de datos.
2. Muestreo.
3. Tratamiento de datos faltantes. Detección de datos anómalos. Transformación. Discretización.
4. Tratamiento y análisis descriptivo e inferencial de datos.
5. Evaluación, difusión y uso de modelos.

Fundamentos de Big Data

1. Arquitectura Big Data.
2. Gestión de grandes volúmenes de datos.
3. NoSQL. BDD.
4. Fundamentos de hadoop.
5. Cloud databases.
6. Programación paralela

Introducción a la Inteligencia Artificial

1. Introducción a la Inteligencia artificial y al machine learning.
2. Algoritmos de extracción de la información.
3. Técnicas de inteligencia artificial para el análisis de datos.
4. Aplicaciones de la inteligencia artificial y el machine learning.

Aprendizaje Automático/ Machine Learning

1. Análisis Bayesiano de grandes conjuntos de datos.
2. Relación de problemas mediante búsquedas.
3. Técnicas de aprendizaje supervisado y no supervisado: Clustering, Reglas, Árboles de decisión, Computación evolutiva.
4. Redes neuronales.
5. Análisis semántico y procesamiento del lenguaje natural.
6. Algoritmos de anonimización.

Tecnologías cuánticas

1. Información cuántica: El Qbit.
2. Comunicación cuántica: teleportación, codificación superdensa, criptografía cuántica.
3. Computación cuántica y sus aplicaciones.
4. Introducción a la física del plasma.
5. Estados exóticos de la materia.

Procesamiento de la Señal y de la Imagen

1. Fundamentos del procesado de señales.
2. Representación de señales e imágenes en el dominio de la frecuencia.
3. Muestreo y reconstrucción de señales.
4. Segmentación, caracterización y registro de imágenes.
5. Comprensión y almacenamiento de imágenes.
6. Técnicas de análisis, procesado y transmisión de señales y de imágenes.

Introducción a la Nanotecnología

1. Principios físicos y estructura de los nanomateriales.
2. Propiedades fundamentales de las nanopartículas individuales y de los materiales nanoestructurados.
3. Síntesis de nanopartículas y métodos de obtención de nanomateriales.
4. Principales técnicas de caracterización de los materiales nanoestructurados.
5. Aplicaciones básicas de la nanotecnología.

Fotónica

1. Materiales ópticos con respuesta lineal a la radiación electromagnética.
2. Materiales ópticos con respuesta no lineal a la radiación electromagnética.
3. Conceptos, modelos y tipos de láseres.
4. Caracterización de la fibra óptica y fenomenología asociada a la misma.
5. Dispositivos fotónicos.

Introducción a la Relatividad y la Cosmología

1. El espacio-tiempo de la Relatividad General: variedades diferenciales, tensores,
2. métricas y curvatura.
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3. Principio de equivalencia. Ecuaciones de campo de Einstein.
4. Física en las cercanías de un cuerpo masivo.
5. Pruebas clásicas de la Relatividad General.
6. Ondas gravitatorias.
7. Introducción a la Cosmología moderna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

"Las asignaturas optativas ¿Análisis Exploratorio de Datos¿, ¿Fundamentos de Big Data¿, ¿Introducción a la Inteligencia Artificial¿ ¿Aprendizaje Auto-
mático/ Machine Learning¿ y ¿Tecnologías cuánticas¿ son ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DE MENCIÓN para los alumnos que deseen obtener la
mención en Electrónica.

Las asignaturas optativas ¿Procesamiento de la Señal y de la Imagen¿, ¿Introducción a la Nanotecnología¿, ¿Fotónica¿, y ¿Introducción a la Relati-
vidad y Cosmología¿ son ASIGNATURAS OPTATIVAS DE MENCIÓN, para completar los 18 ECTS que faltan para llegar a los 48 ECTS totales de la
Mención. ¿Ampliación de prácticas en empresa¿, también se podrá considerar como ASIGNATURA OPTATIVAS DE MENCIÓN si las prácticas están
asociadas a contenidos y competencias de dicha mención.

En esta mención se desarrollan las competencias específicas CE6 y CE7

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de planificación y de realización de trabajo autónomo en la gestión de proyectos relacionados con las diferentes
áreas de la Física.

CG4 - Transmitir conocimientos, procedimientos, resultados e ideas científicas, tanto de forma oral como escrita del campo de la
Física.

CG5 - Comprender fenómenos diversos que, aun siendo físicamente diferentes, muestran analogías entre sí, permitiendo el uso de
soluciones conocidas a nuevos problemas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Comprender, analizar y saber emplear los modelos experimentales más importantes, además de realizar experimentos de
forma independiente, describiendo, analizando y evaluando críticamente los datos experimentales.

CE7 - Usar instrumentos electrónicos y herramientas informáticas adecuadas en el estudio de problemas físicos y la búsqueda de
soluciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 198 100

Exposiciones orales de trabajos y debates 117 100

Elaboración de informes 90 0

Evaluación formativa 45 100

Actividades prácticas (problemas, trabajos,
proyectos, talleres y/o laboratorios)

180 100

Tutorías 54 100

Trabajo autónomo 666 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso: Discusión de casos reales que permiten la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos.

Aprendizaje cooperativo: los alumnos aprenden a colaborar con otras personas (compañeros y profesores) para resolver de forma
creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados a partir de los casos planteados, utilizando los
conocimientos y los recursos materiales disponibles.

Aprendizaje basado en problemas: Se plantearán problemas con el objetivo de que los alumnos los solucionen trabajando en equipo
o individualmente.

Clase Magistral: exposiciones realizadas por el profesor con las herramientas tecnológicas necesarias para la máxima comprensión
de los conceptos impartidos.

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller: los alumnos adquieren los conocimientos mediante el dominio de la instrumentación
que necesitarán en su profesión. Implica ¿aprender haciendo¿.

Actividades académicas dirigidas: trabajos más autónomos, individuales y grupales, con búsqueda de información, síntesis escrita y
debates y defensa pública de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
individuales, de carácter teórico y/o
práctico

50.0 50.0

Defensa oral 5.0 10.0

Entrega de Informes/ trabajos/ proyectos
ejercicios grupales y/o individuales

15.0 40.0

Observación del desempeño 10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Valencia Profesor Adjunto 78.4 100 79,8

Universidad Europea de Valencia Profesor Titular 10.8 100 13,5

Universidad Europea de Valencia Ayudante 8.1 0 5,2

Universidad Europea de Valencia Catedrático de
Universidad

2.7 100 1,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

61,01 6,16 97,5

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Europea de Valencia fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos y las competencias genéricas y es-
pecíficas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades.

El sistema de evaluación continua deberá ser formativo y ofrecer una visión integral u holística de los conocimientos, capacidades y habilidades adqui-
ridas por los estudiantes, además de ser coherente con los objetivos de cada materia o módulo y de la titulación.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con las competencias a desarrollar, así
como con los procedimientos de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje alcanzados por los
estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se
está produciendo, para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

El profesor de la materia facilitará a los estudiantes discapacitados la realización de las actividades de aprendizaje y del procedimiento de evaluación
en condiciones acordes con sus capacidades.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la supera-
ción de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momen-
to clave, como son las prácticas externas, y culmina con la realización del trabajo fin de titulación, cuya superación es imprescindible para obtener el tí-
tulo.

Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del
programa se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales. Da-
do el carácter innovador que supone la titulación del Grado en Física el coordinador de prácticas y el subdirector asociado a la titulación prestarán una
mayor atención a los datos presentados para asegurarse de la coherencia del Plan de Estudios con la demanda profesional.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de titulación en la UEV, además de los especificados en cada título de grado, gi-
ran en torno a:
· La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

Los trabajos fin de grado concluirán con una defensa oral ante una comisión de evaluación compuesta por al menos 3 miembros que designará el De-
cano/Decana de la Facultad/Director de Escuela.

La defensa oral tendrá siempre carácter público.
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La participación de profesionales y académicos de otras Universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de titulación y la valoración
directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títu-
los.

Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Valencia es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, capacidades y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o módulo y de la
titulación.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresará en las calificaciones numé-
ricas, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, el nivel de aprendizaje conseguido por el alumnado en cada
una de las materias del plan de estudios se expresará con calificaciones numéricas en función de la siguiente escala de 0 a 10, con expresión de un
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

Todo lo dispuesto en este artículo se establece de acuerdo con lo previsto en el calendario académico que anualmente publica la Universidad, tanto
general, como específico para cada titulación. La Universidad publicará en el calendario académico, las fechas de calificación final y de seguimiento
académico intensivo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://universidadeuropea.es/media/1892/download/9.Sistema%20de%20Garant

%C3%ADa%20Interna%20de%20Calidad.pdf?v=1

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25406357M DESAMPARADOS GALBIS CÓRDOVA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

amparo.galbis@universidadeuropea.es635529714 000000000 Rectora

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25406357M DESAMPARADOS GALBIS CÓRDOVA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

unidadcalidadvalencia@universidadeuropea.es635529714 000000000 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

53254262Q MARÍA VICENTA GIMENO DOMINGO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mavi.gimeno@universidadeuropea.es661297361 000000000 Responsable de Calidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_Alegaciones+JUSTIFICACION_G FISICA_def.pdf

HASH SHA1 :494AE836696924CA83D271F5008778F9C435172B

Código CSV :365103009908046504243169
Ver Fichero: 2_Alegaciones+JUSTIFICACION_G FISICA_def.pdf
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TÍTULO INICIAL Grado en Física por la Universidad Europea 
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Número de Expediente 10958/2019 
ID TÍTULO 2504143 


 


El informe provisional con fecha 03/12/2019 emitido por la ANECA a través de la Comisión 
correspondiente, nos ha ofrecido la oportunidad de introducir algunos cambios en el plan de 
estudios del Grado propuesto los cuales, sin duda, lo han mejorado significativamente. 


En el presente documento damos respuesta a cada una de las recomendaciones efectuadas por 
la Comisión de Evaluación. Con respecto a la memoria de solicitud de verificación del Grado, se 
podrán apreciar las modificaciones introducidas en todo el documento ya que se destacarán 
mediante una tipografía de color azul. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Entre la información proporcionada en relación con el procedimiento de ingreso se indica “El 
estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el grado al que quiera 
acceder así lo establezca”. Se debe indicar si para este título se deben o no realizar las referidas 
pruebas específicas y, en su caso, indicar en qué consisten y qué será objeto de valoración en 
las mismas. 


En el caso del Grado en Física no se exigen pruebas específicas, por lo que se elimina este texto 
de la memoria de verificación. 


En la memoria se indica que, para la selección de los estudiantes en el caso de que la demanda 
supere a la oferta, se considerarán una entrevista personal (con una ponderación de 20%), así 
como idiomas (con una ponderación de 20%). Se debe indicar qué será objeto de valoración en 
dicha entrevista personal y cómo se valorará el apartado denominado “idiomas”. 


Siguiendo las recomendaciones de la Comisión Evaluadora se han especificado las 
características y criterios de valoración de cada una de las pruebas correspondientes, quedando 
redactadas en el apartado 4.1 de la siguiente forma: 


La Entrevista Personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para 
acometer con éxito el Grado en Física. Así, se explorarán de manera estructurada y mediante 
preguntas abiertas los siguientes criterios: 


1. Motivación del estudiante para cursar la titulación. 
2. Compromiso del candidato respecto a la consecución de los objetivos académicos. 


 


La prueba de inglés consta de tres partes con una ponderación del 33,3% cada una: 


1. Comprensión lectora. 
2. Comprensión escrita 
3. Comprensión auditiva 


 


El Test de Competencias profesionales/personales tiene una duración aproximada de 30 minutos 
y consta de 139 preguntas relacionadas con 1) habilidades en el estudio y el trabajo, 2) actitudes 
hacia el estudio y el trabajo y 3) actitudes hacia la cooperación. 


En el caso en que la demanda supere a la oferta, se ponderarán los criterios de valoración de la 
siguiente forma: 


• Expediente académico (EA): 60% 
• Entrevista personal (EP): 20% 
• Test de competencias profesionales/personales (TC): 10% 
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• Pruebas de idiomas (PI): 10% 


En este caso, la valoración final de acceso se calculará de la siguiente forma: 


0,6·EA + 0,2·EP + 0,1·TC+ 0,1·PI 


Cada uno de los criterios de valoración (EA, EP, TC y PI) serán expresados mediante una escala 
de cero a diez puntos. 


En la valoración del expediente académico (EA), se tomará la nota media del certificado de 
calificaciones del expediente de Bachillerato o del Ciclo Formativo de Grado Superior; o en su 
caso, se calculará como la media aritmética de las calificaciones obtenidas en dicho expediente, 
expresada con dos decimales y redondeada a la centésima más próxima y, si es equidistante, a 
la superior. 


La valoración de la entrevista personal (EP), se calculará mediante las siguientes ponderaciones: 
motivación del estudiante para cursar la titulación (50%) y compromiso del candidato respecto a 
la consecución de los objetivos académicos (50%). 


 


Además, se ha procedido a indicar la prueba específica de castellano para aquellos estudiantes 
cuya lengua materna no sea este idioma. 


 


Se debe clarificar la propuesta de reconocimiento por enseñanzas superiores oficiales no 
universitarias, pues la indicación de un mínimo de 27 créditos determina que no podrá 
reconocerse una cantidad inferior. Para que pueda realizarse la valoración de lo propuesto, se 
debe aportar una tabla comparativa correspondiente a las materias de al menos un título de 
enseñanza superior no universitaria cuyas competencias podrían ser reconocidas en este Grado. 
En concreto, se deben aportar las materias de dichas enseñanzas que podrían ser objeto de 
reconocimiento en el Grado en Física para valorar la adecuación de las competencias, 
conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias del título de Grado y los módulos 
o materias del correspondiente título de Enseñanza Superiores no universitarias. 


Después de analizar la propuesta de la Comisión Evaluadora y comprobar con más detalle la 
compatibilidad de la oferta de titulaciones superiores no universitarias con este grado, se ha 
decidido reducir los márgenes de reconocimiento de créditos de este tipo de titulaciones. 


Por lo tanto, el margen establecido para el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas 
superiores oficiales no universitarias (alumnos que provienen de los Ciclos Formativos de Grado 
Superior) queda de la siguiente manera: 


Mínimo 0 ECTS y Max: 24 ECTS 


Adicionalmente se ha incluido, a modo de ejemplo, una tabla comparativa correspondiente a las 
materias del título ‘Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico’ cuyas competencias 
respectivas podrían ser reconocidas en el Grado en Física. 


Asignaturas del Grado en Física Asignaturas/Módulos del Título Técnico 
Superior en Mantenimiento Electrónico 


 ECTS  ECTS 


Desarrollo e Impacto Personal 6 Formación y Orientación Laboral + 
Empresa e Iniciativa Emprendedora 


+ Formación en Centros de Trabajo 


5 + 4 


+ 22 


Electrónica Analógica y Digital 6 Circuitos Electrónicos Analógicos + 
Equipos Microprogramables 


14 + 
14 


Instrumentación Electrónica 6 Circuitos Electrónicos Analógicos + 
Equipos Microprogramables 


14 + 
14 
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Electrónica de Comunicaciones 6 Mantenimiento de equipos de 
radiocomunicaciones + 
Mantenimiento de equipos de 
electrónica industrial 


9 + 10 


TOTAL ECTS 24   


 


En relación con el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional se debe 
indicar en la memoria el tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y asimismo se 
debe justificar dicho reconocimiento en términos de competencias. 


Teniendo en cuenta la solicitud de la Comisión, se ha procedido a indicar en el apartado 4.4 de 
la memoria el tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y a justificar dicho 
reconocimiento en términos de competencias, quedando redactado de la siguiente manera: 


La experiencia laboral y/o profesional podrá ser reconocida en la parte del Plan de Estudios 
correspondiente a las asignaturas optativas, así como en las “Prácticas Profesionales” y en las 
asignaturas transversales: “Desarrollo e Impacto Personal”, “Liderazgo y Gestión de Equipos” y, 
“Gestión de la Innovación”. 


En estos casos, el alumno debe garantizar con un certificado de empresa, que tiene una 
experiencia mínima de 480 horas realizando funciones que conlleven el uso de procesos, 
metodologías o tecnologías que cubran las competencias que tenga asociada la asignatura a 
reconocer. Únicamente se contemplan en este procedimiento las actividades sujetas a un 
contrato laboral, explícitas en el Informe de Vida Laboral, y avaladas por el empleador. A partir 
de este requisito, se aplicará el siguiente cómputo: 


Horas de experiencia 
laboral 


Número de ECTS objeto de reconocimiento 


480 Prácticas en empresa 6 ECTS 


960 Prácticas en empresa + Ampliación de prácticas en empresa 12 ECTS 


1440 Prácticas en empresa + Ampliación de prácticas en empresa 12 ECTS + 6 ECTS 
asignatura transversal u optativa 


1920 Prácticas en empresa + Ampliación de prácticas en empresa 12 ECTS + 12 ECTS 
asignatura transversal u optativa 


2400 Prácticas en empresa + Ampliación de prácticas en empresa 12 ECTS + 18 ECTS 
asignatura transversal u optativa 


2880 Prácticas en empresa + Ampliación de prácticas en empresa 12 ECTS + 24 ECTS 
asignatura transversal u optativa 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


La competencia CG3 (Comprender y expresarse en un idioma de uso científico distinto del 
español dentro del ámbito profesional) no es alcanzable con el programa formativo presentado 
puesto que el único idioma de impartición del título es el español. Se debe incorporar (en el 
apartado de planificación de las enseñanzas) un programa formativo que garantice la 
consecución de la referida competencia por todos los estudiantes del Grado o, alternativamente, 
se debe eliminar dicha competencia del listado de competencias del título (apartados de 
competencias y planificación de las enseñanzas de la memoria). 
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Siguiendo las recomendaciones de la Comisión Evaluadora se ha eliminado dicha competencia 
de la titulación. 


 


Se deben incrementar los contenidos de la asignatura “Termodinámica” de conformidad con lo 
que establecen los referentes constituidos por los Grados en Física que se están impartiendo en 
las Universidades de España. 


Atendiendo a la solicitud de la Comisión, se ha procedido a aumentar los contenidos de 
Termodinámica, cogiendo como referente la Universidad Autónoma de Madrid, La Universidad 
de Valladolid y La Universidad Europea de Madrid. Los contenidos de esta asignatura quedan 
de la siguiente manera: 


1. Conceptos básicos y variables termodinámicas.  
2. Primer Principio de la Termodinámica. Trabajo y calor. Calorimetría y transmisión del 


calor. Ecuación de estado. El gas ideal y otros sistemas termodinámicos. 
3. Segundo Principio de la Termodinámica. Las máquinas térmicas. Entropía. Aplicación de 


la termodinámica a sustancias puras. 
4. Tercer principio de la Termodinámica. Métodos de la termodinámica y potenciales 


termodinámicos. La inaccesibilidad del cero absoluto de temperatura. Aplicación de la 
termodinámica a sistemas abiertos. 


5. Estabilidad y transiciones de fase. Las transiciones de fase en sistemas 
superconductores y magnéticos.  


6. Termodinámica de procesos irreversibles. 


 


Se debe modificar la temporalidad de la asignatura “Termodinámica” pues para su desarrollo y 
adecuado aprovechamiento por el estudiante se requieren conceptos y competencias asociados 
a asignaturas y materias que se proponen para ser impartidas posteriormente. Al respecto, se 
sugiere que se ubique después del primer curso. 


Siguiendo las recomendaciones de la Comisión Evaluadora, se modifica la temporalidad de la 
asignatura “Termodinámica”, siendo ubicada en el segundo curso; mientras que la asignatura 
“Química” se ha reubicado en el primer curso. 


Para llevar a cabo estas modificaciones, también fue necesario reubicar la asignatura “Proyecto 
Experimental I” que, dentro del 2º curso, pasa del cuarto semestre al tercer semestre. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


En la memoria se aporta una relación de docentes que participarán en el título cuya dedicación 
al mismo suma 3922 horas, incluida la que suponga la dirección de los Trabajos de Fin de Grado. 
Asimismo, se señala que “no se prevé la necesidad de más personal docente para la impartición 
del grado” y, en consecuencia, no se aporta información acerca del profesorado a contratar. Sin 
embargo, las actividades formativas presenciales conllevan más de 5000 horas de dedicación 
del profesorado a los estudiantes. La propuesta debe incorporar una dedicación de profesorado 
(disponible o a contratar, en este último caso incluyendo el correspondiente plan de contratación) 
que permita desarrollar todo el programa formativo que se propone. 


Siguiendo la petición de la Comisión Evaluadora, hemos revisado nuestros cálculos de total de 
horas de presencialidad de la titulación y estas suponen 4218 incluyendo supervisiones y 
defensas individuales de los Trabajos Fin de Grado para un grupo de 35 estudiantes (Ver punto 
7 de este informe donde se ha decidido reducir el número de plazas a 35 en los cuatro años de 
implantación, para encajar mejor con la infraestructura existente en el presente). Adjuntamos en 
la siguiente página, la tabla de cálculo de horas de dedicación del profesorado para cada una de 
las materias. 


Además, hemos procedido a aumentar la asignación horaria de parte del personal docente para 
que esté alineada con la nueva propuesta. 
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Se debe aportar la experiencia, en dicha actividad, de los tutores que desarrollarán dicha labor 
tutorial en las propias entidades en las que se llevarán a cabo las prácticas externas. 


Siguiendo las recomendaciones de la Comisión Evaluadora se ha incluido el siguiente texto “El 
perfil de los tutores externos que supervisan a los alumnos dentro las instituciones de prácticas 
consiste en profesionales con un mínimo de 6 años de experiencia en el sector y con formación 
facilitada por la universidad sobre el proceso de tutorización para la correcta adquisición de las 
competencias asociadas a la asignatura por parte de los alumnos.” 


 


En la memoria se propone la participación de dos técnicos de laboratorio y de dos ayudantes de 
los laboratorios informáticos, siendo la suma de la dedicación de todos ellos el equivalente a 32 
horas semanales de dedicación una única persona. En función de las actividades prácticas del 
título, se considera que la antedicha dedicación del personal de apoyo es escasa. Se debe 
incrementar la dedicación del personal de apoyo o se debe justificar adecuadamente su 
suficiencia. 


Atendiendo a la recomendación del Comisión Evaluadora, se ha procedido a aumentar a contrato 
de tiempo completo a los ayudantes de laboratorio informático y se ha programado la 
contratación de un nuevo técnico de laboratorio a tiempo parcial (20h) en el primer año de 
impartición. 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
La información relativa a las infraestructuras disponibles para la impartición del Grado se debe 
restringir a la que va a ser empleada para dicho título con el fin de que pueda ser valorada su 
adecuación (en la memoria presentada se alude a numerosas infraestructuras que 
previsiblemente no van a ser empleadas en el título: “Clínica Universitaria Odontológica”, “Aula 
bucodental”, etc.). 


Atendiendo a la sugerencia realizada por la Comisión Evaluadora, se ha procedido a describir 
únicamente las infraestructuras que van a ser empleadas en la titulación. 


 


Adicionalmente, se debe indicar cómo se llevará a cabo la distribución de los estudiantes en las 
diferentes actividades formativas (en aulas y laboratorios) pues, por ejemplo, siendo 60 el número 
de estudiantes propuestos, únicamente una de las aulas (suma de otras dos) tiene un aforo 
(máximo) que permite la ubicación de todos ellos (y un único profesor) y previsiblemente será 
compartida con otras actividades de estudiantes de otras titulaciones. 


La solicitud inicial de 35, 60, 60 y 60 plazas para el primer, segundo, tercer y cuarto año de 
implantación respectivamente, se realizó basándose en el plan de expansión progresivo 
proyectado por la universidad para los próximos dos años. Sin embargo, después del presente 
informe del Comité de Evaluación, se ha decidido reducir el número de plazas a 35 en los cuatro 
años de implantación, para encajar mejor con la infraestructura existente en el presente. 
Posteriormente, se realizará la respectiva modificación de Memoria una vez el plan de expansión 
se haya efectuado. 


En este caso, numerosas aulas disponen de aforo suficiente para 35 alumnos. Por otro lado, en 
el caso de los laboratorios, los de menor aforo tienen una capacidad de 15 personas; por lo que 
los 35 alumnos se dividirán en 3 grupos de unas 12 personas que utilizarán los laboratorios en 
tres horarios diferentes y cuya disponibilidad es suficiente, como se describe en los porcentajes 
de uso y de dedicación a la titulación que se puede encontrar el apartado 7 de la memoria. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, investigador o 
profesional del mismo.  


 


El objetivo del título de Grado en Física solicitado es el de dar servicio a una amplia demanda 
actual del alumnado y del mercado laboral, así como de posibilitar la oferta de esta titulación en 
el ámbito de las Universidades privadas. Después de un análisis exhaustivo, se ha llegado a la 
conclusión de que la demanda y necesidad de este tipo de titulaciones están ampliamente 
contrastadas [1][2] (ver sub-secciones Análisis del interés del alumnado y Análisis de la 
empleabilidad y el interés del mercado laboral). Además, con los medios actuales existentes en 
la Universidad, tanto personales como materiales, y una inversión que se detalla en el epígrafe 
7 de esta memoria, se cumplen los requisitos que sustentan la oferta de una titulación con la 
máxima excelencia académica y el alto grado de calidad que acompaña a todas las titulaciones 
ofertadas por esta Universidad.  


El perfil del egresado que se busca, acorde con el plan de estudios planteado, es el de un 
profesional versátil por su fuerte formación con base científico-técnica en materias básicas y 
obligatorias comunes a todos los otros Graduados en Física a nivel nacional (en base a las 
pautas establecidas por la Conferencia de Decanos de Física [2], el Libro Blanco [10], los paneles 
externos consultados), y una orientación, en el resto de los créditos y materias optativas, con un 
enfoque a la Física Aplicada. En esta línea, se ha decidido contar con la posibilidad de que el 
egresado elija, si así lo desea, entre tres perfiles diferenciados (Menciones) que representan las 
áreas de la Electrónica, los Materiales y la Computación y el Análisis de Datos. Dichas 
menciones, como se describe en epígrafes posteriores, fueron elegidas por la experiencia 
acumulada de la Universidad en esas áreas de conocimiento, por su alto grado de empleabilidad 
y por las referencias externas que avalan la importancia de la Física en esos sectores [2][10] y 
comunicaron la necesidad de formación a los estudiantes de Física en estas materias.  


La experiencia de la Universidad en la oferta de títulos anteriores. La Escuela de Arquitectura 
y Politécnica de la Universidad Europea de Valencia oferta actualmente el Grado en Ingeniería 
de Organización Industrial, Grado en Ciencia de Datos, y Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura. Así mismo, otra de las universidades de nuestra red, la Universidad Europea de 
Madrid, ya tiene implantado con éxito el Grado en Física, así como otros grados de la Escuela 
de Arquitectura, Ingeniería y Diseño como, Ingeniería Aeroespacial, Ingeniería de Sistemas de 
Telecomunicación, Ingeniería Informática, Ingeniería Matemática aplicada al Análisis de Datos, 
Ingeniería en Sistemas Industriales, Ingeniería Civil, e Ingeniería Biomédica. Destacar que la 
Universidad Europea fue una de las pioneras instituciones en la adaptación al Espacio Europeo 
de Educación Superior.  


El interés del título propuesto se sustenta, entre otros, por los siguientes elementos que se 
presentarán a continuación: 


1. Alta demanda por parte del alumnado que reconoce en el título un Grado una gran 
versatilidad y que le proporciona una formación en ramas relevantes de la Ciencia y la 
Tecnología [1]. 


2. Alta demanda por parte del mercado laboral de una profesión que se adapta a la 
necesidad actual de un conocimiento científico cambiante que permite trabajar a sus 
egresados en campos muy variados [3] [7]. 


3. Formación base científico-tecnológica que permite un desarrollo a nivel de postgrado en 
ámbitos diversos adaptándose a las demandas cambiantes de una sociedad que 
evoluciona rápidamente. 
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Análisis del interés del alumnado 


Actualmente son 23 las universidades españolas que ofrecen el Grado en Física dentro de su 
oferta académica [1]. Cabe resaltar que, aparte de la otra Universidad de nuestra institución, la 
Universidad Europea de Madrid, a fecha de hoy no hay ninguna Universidad privada que ofrezca 
el Grado en Física en el territorio nacional. 


El estudio de la oferta y la demanda del Grado en Física arroja los siguientes resultados a nivel 
nacional durante el curso 2017-2018 [1]: 


- Universidad Autónoma de Barcelona: 70 ofertadas, 125 demandadas. 
- Universidad Autónoma de Madrid: se ofertaron 125 plazas frente a una demanda de 


339 plazas. 
- Universidad Complutense de Madrid: se ofertaron 225 frente a 411 demandadas. 
- Universidad de Alicante: 50 ofertadas, 98 demandadas. 
- Universidad de Barcelona: 180 ofertadas, 308 demandadas. 
- Universidad de Cantabria: 60 ofertadas, 118 demandadas. 
- Universidad de Córdoba: 80 ofertadas, 104 demandadas. 
- Universidad de Extremadura: 40 ofertadas, 107 demandadas. 
- Universidad de Granada: 130 ofertadas frente a 252 demandadas. 
- Universidad de la Laguna: 72 ofertadas, 147 demandadas. 
- Universidad de les Illes Balears: 50 ofertadas, 74 demandadas.  
- Universidad de Murcia: 70 ofertadas, 182 demandadas. 
- Universidad de Oviedo: 55 ofertadas, 124 demandadas. 
- Universidad de Salamanca: 60 ofertadas, 200 demandadas. 
- Universidad de Santiago de Compostela: 90 ofertadas, 184 demandadas. 
- Universidad de Sevilla: 90 ofertadas, 161 demandadas. 
- Universidad de Valladolid: 50 ofertadas, 111 demandadas. 
- Universidad de Zaragoza: 72 ofertadas, 170 demandadas. 
- Universidad del País Vasco: 70 ofertadas, 141 demandadas. 
- Universitat de València: 80 ofertadas, 292 demandadas. 


 


Estos datos revelan que, actualmente, la demanda de alumnos que desea realizar el Grado en 
Física supera en las Universidades indicadas a la oferta ofrecida, llegando en varios casos a 
doblarla como en la Universidad de Alicante, o a triplicarla, como en el caso de la Universitat de 
València, ambas Universidades presentes en la comunidad autónoma donde la Universidad 
Europea de Valencia tiene su Campus. 


Durante el curso 2016-2017 el número total de alumnos matriculados en el Grado en Física a 
nivel nacional fue de 9793 alumnos, de los cuales, 2901 fueron alumnos de nuevo ingreso. En 
cuanto al número de egresados, en el curso 2016-2017, el número total de egresados fueron de 
1045 personas. 


 


Análisis de la empleabilidad y el interés del mercado laboral 


Atendiendo al mercado laboral y al interés de esta Universidad en salvaguardar la empleabilidad 
de sus egresados, indicar que la titulación de Graduado en Física capacita para trabajar en 
números sectores como, por ejemplo, Medio Ambiente, Energía, Salud, Industria, Defensa, 
Meteorología, Calidad, Prevención de Riesgos, Informática y computación, Telecomunicaciones, 
Acústica, Astrofísica, Aeroespacial, Oceanografía, Geofísica, Óptica, Electrónica, Urbanismo, 
Nanotecnología, y Electricidad. Además, los egresados estarán capacitados para trabajar en 
tareas relacionadas con la I+D, en el desarrollo de aplicaciones informáticas, en control de 
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calidad, en navegación aérea y marítima, en exploración espacial, en astronomía y meteorología, 
en óptica, en producción de energía, en biofísica, en diseño y desarrollo de nuevos materiales, 
en banca, finanzas y seguros, en dirección y gestión de proyectos y equipos industriales, entre 
otras.  


Según datos de la Encuesta de la Población Activa (EPA) del Instituto Nacional de estadística 
(INE), la formación en física se encuentra entre las titulaciones con menor tasa de paro en 
España en el año 2017 [3]. Según el Instituto Nacional de estadística (INE), en el año 2014 la 
tasa de empleo para los licenciados en física a nivel nacional fue del 72,6%. 


En el año 2014, la Licenciatura en Física se encontró entre las titulaciones con mayor porcentaje 
de ocupados que consideran que su puesto de trabajo se ajusta a su nivel de formación. La 
Licenciatura en Física también se encontró ente las titulaciones más valoradas por sus titulados 
en cuanto a su utilidad para encontrar un trabajo, ya que el 90,7% de sus titulados considera que 
su título les fue útil para conseguir un empleo. 


Son varias las áreas más demandadas que abarcan los Graduados en Física. El análisis de datos 
es una de las salidas laborales con mayor crecimiento en España y los Graduados en Física 
están entre los titulados demandados para este tipo de empleos. Por otro lado, según el Servicio 
Público de Empleo Estatal (SEPE), en 2016 los técnicos de control de calidad de las ciencias 
físicas fueron una de las ocupaciones con mejores perspectivas de empleo, al haber aumentado 
la contratación de este tipo de titulados en un 15% con respecto a años anteriores. Más datos 
del SEPE indican que el número de parados en física, óptica y optometría disminuyó en un 
26,48% en el 2016 [4]. 


Para completar el estudio de la empleabilidad se expondrán datos referentes a la matriculación 
y empleabilidad a nivel europeo. Algunas de las Universidades europeas donde se puede cursar 
el grado en física son las siguientes: 


- University of Cambridge (UK) 
- University of Oxford (UK) 
- Imperial College London (UK) 
- Swiss Federal Institute of Technology, ETH Zurich (Suiza) 
- Ecole Polytechnique Federale de Lausanne, EPFL (Suiza) 
- TU Delft, Netherlands (Países Bajos) 
- Ludwig-Maximilians-Universität München (Alemania) 
- Technische Universität München, TU Munich (Alemania) 
- Karlsruhe Institute of Technology, KIT (Alemania) 


 


Por ejemplo, en el Reino Unido, según datos de la Higher Education Statistics Agency (HESA) 
en el curso 2016/2017 el 3,7% del total de los estudiantes de grado, eligieron estudiar Ciencias 
Físicas. En todo el Reino Unido se matricularon un total de 70.720 alumnos en ciencias físicas, 
de los cuales, 9.355 eran procedentes de fuera de la Unión Europea [5]. 


En este mismo país, el empleo en las industrias basadas en la física superó los 2 millones en 
2015 y representó un 6,7% del empleo a nivel nacional. Desde el año 2011, el número de 
personas dedicadas a empleos relacionados con la física está en crecimiento en el Reino Unido, 
según muestra los datos de la siguiente figura [6].  
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Figura 1. Número de personas con empleos relacionados con la Física en el Reino Unido.  


 


Según datos de la University of York, más del 88% de los graduados en física encontraron trabajo 
o continuaron su formación, tras los seis primeros meses de haberse graduado, ganando un 
salario promedio de £25,000. El 47% de los estudiantes optaron por especializarse en un campo 
en particular a través de un título de posgrado o un doctorado. Las principales áreas 
profesionales y los porcentajes de egresados en cada una fueron [7]: 


- Ventas (17%) 
- Industria (12%) 
- Educación (12%) 
- Informática/tecnologías de la información (10%) 
- Medios de comunicación (9%) 
- Otros negocios sociales (8%) 
- Finanzas (7%) 
- Legal, contabilidad y consultoría (7%) 
- Administración pública (6%) 
- Salud (3%) 
- Logística y telecomunicaciones (3%) 
- Entretenimiento y cultura (2%) 
- Investigación y desarrollo (2%) 


 


Algunas de las más importantes Universidades no europeas donde se puede cursar el grado en 
física son: 


- Massachusetts Institute of Technology (MIT) 
- University of California, Los Angeles (UCLA) 
- University of California, Berkeley (UCB) 
- Harvard University 
- Stanford University 
- California Institute of Technology (Caltech) 
- Princeton University 
- Yale University 
- University of Tokyo 


En Estados Unidos, la matriculación de estudiantes en Física ha ido en aumento en los últimos 
años. En el año 2015 se produjo un récord histórico, en el que se llegó a 8,081 titulados. Estas 
cifras supusieron un aumento del 122% con respecto al año 1999. La matriculación en física ha 
seguido en crecimiento continuo en este país desde el año 1999 hasta la actualidad, como se 
puede observar en el siguiente gráfico [8]: 
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Figura 2. Titulados en Physics Bachelor's Degrees en Estados Unidos 


A continuación, se muestran datos de matriculación de estudiantes de física en el año 2015 en 
diferentes Universidades norteamericanas [8]. 


- University of California, Los Angeles (UCLA): 3409 
- University of California, Berkeley (UCB): 2646 
- Stanford University: 839 
- Yale University: 775 
- Massachusetts Institute of Technology (MIT): 703 
- Harvard University: 572 
- California Institute of Technology (Caltech): 210 
- Princeton University: 204 


 


2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 


Referentes del plan de estudios 


El título propuesto ha tomado como referentes académicos nacionales e internacionales a 
todas las Universidades a nivel nacional que imparten el Grado en Física (para los planes de 
estudio y para el estudio de la oferta y la demanda), así como referentes a nivel internacional. 


Las Universidades españolas que ofrecen el Grado en Física dentro de su oferta académica son 
las siguientes [1]: 


- Universidad Europea de Madrid 
- Universidad Autónoma de Barcelona 
- Universidad Autónoma de Madrid 
- Universidad Complutense de Madrid 
- Universidad de Alicante 
- Universidad de Barcelona 
- Universidad de Cantabria 
- Universidad de Córdoba 
- Universidad de Extremadura 
- Universidad de Granada 
- Universidad de la Laguna 
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- Universidad de les Illes Balears 
- Universidad de Murcia 
- Universidad de Oviedo 
- Universidad de Salamanca 
- Universidad de Santiago de Compostela 
- Universidad de Sevilla 
- Universidad de Valladolid 
- Universidad de Zaragoza 
- Universidad del País Vasco 
- Universidad Europea de Madrid 
- Universidad Nacional de Educación a Distancia 
- Universitat de València 


Considerando la estructura de materias y asignaturas básicas y obligatorias, los principales 
referentes han sido la Universidad Europea de Madrid, por ser una Universidad perteneciente a 
la misma institución y tener el mismo enfoque académico, así como la Universidad de Valencia, 
por ser una universidad dentro de la provincia de Valencia y por su reconocido prestigio en el 
área. Las asignaturas básicas y obligatorias se han basado en las estructuras y contenidos de 
estas Universidades, así como en lo establecido por la Conferencia de Decanos de Física [2]. 


En lo referente a competencias específicas, la Universidad de Alicante y la Universidad 
Autónoma de Barcelona han servido de base en lo que se refiere a la determinación del número 
de competencias deseables y su redacción. Así mismo, se han revisado las competencias 
específicas establecidas por las demás universidades a nivel nacional. 


El diseño de actividades formativas y sistemas de evaluación se ha realizado tomando como 
referencia la Universidad de Oviedo y la Universidad Autónoma de Barcelona. Los porcentajes y 
el tipo de actividades establecidos por estas universidades ha permitido tener una base para la 
propuesta presentada buscando la coherencia con las metodologías de aprendizaje utilizadas. 


En lo referente a las asignaturas de Proyecto Experimental cabe reseñar que la incorporación de 
la metodología de aprendizaje basado en proyectos en el campo del Grado en Física también se 
ve respaldada por Universidades europeas y americanas de referencia. Entre ellas destacan el 
Massachusetts Institute of Technology (MIT) con su “aprendizaje activo habilitado por la 
tecnología” (Technology-enabled active learning, TEAL) y el Swiss Federal Institute of 
Technology, ETH Zurich con la opción de los estudiantes de realizar un proyecto semestral 
consistente en llevar a cabo un proyecto de laboratorio, equivalente al que se incluye en el plan 
de estudios como “Proyecto Experimental” [17],[18].  


Finalmente, en lo que se refiere a la optatividad, se ha realizado un estudio completo de 
asignaturas y créditos optativos ofrecidos por todas las Universidades a nivel nacional. A 
continuación, se detalla una gráfica con el número de créditos optativos a realizar en cada 
titulación de Grado en Física, destacando la Universidad Complutense y la de Barcelona como 
las Universidades donde el alumno realiza un mayor número de créditos optativos. 
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Figura 3. Número créditos optativos de los Grados de Física de diferentes Universidades españolas.  


En rojo titulaciones con menciones/itinerarios específicos. 


 


En la figura anterior se puede observar que solo cuatro Universidades españolas indican tener 
itinerarios/menciones específicas en su información pública (barras de color rojo), siendo el más 
común el de dos itinerarios: Física Aplicada y Física Teórica. La Universidad del País Vasco por 
su parte indica la existencia de tres menciones: Física Fundamental, Física del Estado Sólido, e 
Instrumentación y Medida.  


Según el Libro Blanco del Grado [10], las antiguas Licenciaturas de Física, también incluían, por 
lo general, diferentes menciones. Tal y como establece el punto 5.6 del Libro Blanco del Grado 
en Física, “la diversidad de los itinerarios ofrecidos por la anterior Licenciatura es una riqueza 
que debería mantenerse y tenerse en cuenta en cualquier diseño de los estudios de física en 
España”. Reseñando el campo de la electrónica y de los materiales como especialidades 
destacadas. De la misma forma, en el acuerdo de la conferencia de decanos de física se indica 
que “El resto de los contenidos del Grado en Física, hasta un total de 240 ECTS, y su distribución 
en materias optativas u obligatorias, será decidido por cada Universidad de forma autónoma”. 


Dentro de la optatividad del presente grado se han establecido varios itinerarios de mención: 
Materiales, Electrónica, y Computación y Análisis de Datos. La conveniencia de establecer estas 
tres menciones viene justificada por las siguientes premisas:  


• Son las áreas en las que la Escuela Politécnica de la Universidad Europea tiene una 
mayor trayectoria docente e investigadora 


• La experiencia del profesorado 
• Una dotación de instalaciones y medios adecuadas 
• Una optatividad afín con las ofertadas en Universidades nacionales e internacionales 


que ofertan el Grado 
• Un porcentaje de empleabilidad en aumento en dichas áreas [6][7][8] 
• Informes de profesionales Físicos en activo que respaldan esas áreas como 


demandadas actualmente en empresas industriales y de I+D+I, entre otras 
• La Universidad Europea de Madrid ya ha implantado con éxito el grado con estas mismas 


menciones 


A pesar de que el Grado permitiría la elección de asignaturas sin mención, estimamos que dirigir 
al alumno en itinerarios concretos le permitirá tener una estructura más enfocada en su Grado. 
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Referentes de la Mención en Electrónica 


En relación con las referencias nacionales de un itinerario en Electrónica, la optatividad en los 
Grados en Física estudiados refleja que las asignaturas del área electrónica son muy comunes 
(90% de las Universidades nacionales tienen en su oferta alguna asignatura referente al área de 
la electrónica). Desde Electrónica Digital y/o Analógica que aparece en el 28% de las 
Universidades, Fotónica que aparece en torno al 50% de las mismas, o Teorías de Control en 
sus distintas ramas que aparecen en el 15%. Cabe destacar el caso de la Universidad del País 
Vasco que en su mención de “Instrumentación y Medida” tiene 3 asignaturas similares a las de 
la mención en electrónica ofertada por la Universidad Europea de Valencia. 


Como referencias internacionales, la Universidad Curtin (Australia) ofrece el doble grado en 
Ingeniería Eléctrica y Electrónica con Física. “Este programa de doble titulación proporciona a 
los graduados una formación en física de dispositivos y sistemas eléctricos y una versatilidad 
que abre una amplia gama de oportunidades de empleo. Con el rápido progreso de la sociedad 
de la información, el papel de las comunicaciones es cada vez más crucial para aumentar la 
eficiencia y la competitividad de la industria. En este doble grado, los estudiantes aprenden sobre 
los aspectos teóricos y prácticos de los modernos sistemas electrónicos y de comunicación” [12]. 
Por otro lado, California State University San Marcos (Estados Unidos), ofrece, dentro del grado 
en Física, el itinerario en Electrónica Aplicada. Este itinerario dota al estudiante de la capacidad 
para diseñar y construir dispositivos electrónicos como sensores y robots. El plan de estudios 
está orientado a desarrollar una sólida formación fundamental en Física y brindar experiencias 
prácticas en diseño y aplicación electrónica. Los estudiantes que siguen esta opción reciben una 
capacitación que les hace competitivos para los tipos de carreras y programas de posgrado en 
Ingeniería Electrónica [13]. Además, Iowa University (Estados Unidos), ofrece dentro del Grado 
en Física Aplicada, cuatro áreas de intensificación, entre las que se encuentra la electrónica de 
estado sólido [14]. 


 


Referentes de la Mención en Materiales 


A nivel nacional, al igual que en el caso de la mención en electrónica, un 43% de las 
Universidades estudiadas ofrecen en su optatividad asignaturas afines a los materiales, donde 
las asignaturas más comunes son Física de Materiales (24%) y asignaturas derivadas de 
nanomateriales (14%) y de propiedades y técnicas de caracterización de materiales (19%).  


A nivel internacional, podemos encontrar el caso de la Universidad Nawi Graz (Austria) que 
ofrece el grado en Física con dos posibles especializaciones, Física general (que incluye 
geofísica, astrofísica y física de partículas) o Física técnica (que incluye propiedades materiales 
de metales y semiconductores) [15]. Por otro lado, la University of Missouri (Estados Unidos) 
ofrece el Grado en Física con la especialización en Materiales. En esta titulación, “La ciencia de 
los materiales es un campo interdisciplinario que abarca varias disciplinas de la ciencia y la 
tecnología. La física se encuentra en el corazón de la ciencia de los materiales, ya que 
proporciona una razón para comprender las propiedades mecánicas, térmicas, ópticas y 
magnéticas de la materia. El área de énfasis en ciencia de los materiales prepara a los 
estudiantes en áreas de gran demanda para la fuerza laboral del siglo XXI en los Estados Unidos. 
Los científicos de materiales son empleados por compañías que fabrican productos que van 
desde metales, cerámicas e implantes biomédicos hasta chips de circuito integrado y materiales 
superconductores. Una concentración importante del programa está en los nanomateriales, que 
prepara a los estudiantes en áreas de nanotecnología y temas relacionados con la energía” [15]. 
Por otro lado, La Universidad de New Hampshire (Estados Unidos), ofrece la posibilidad de 
estudiar física con un itinerario en ciencia de materiales. Además de las asignaturas básicas de 
Física clásica y moderna, los estudiantes cursan seis asignaturas en las que estudian la síntesis 


C
SV


: 3
65


10
30


09
90


80
46


50
42


43
16


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
y las propiedades de los materiales y obtienen una capacitación práctica en técnicas de 
caracterización de materiales, tales como difracción, microscopía electrónica, microscopía con 
sonda de barrido y espectroscopia fotoelectrónica. Los estudiantes que completan este programa 
tienen una amplia variedad de oportunidades de carrera, por ejemplo, en microelectrónica, 
síntesis y diseño de materiales avanzados e ingeniería de película delgada. Alternativamente, 
están cualificados para programas de posgrado en física de la materia condensada o ciencia de 
los materiales [16]. 


 


Referentes de la Mención en Computación y Análisis de Datos 


Respecto a las referencias nacionales de un itinerario en Computación y Análisis de Datos, 
encontramos que, a pesar de ser un área más novedosa, universidades como la Universidad 
Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense, la Universidad de La Laguna y la Universidad 
de Santiago de Compostela, ofertan dentro del plan de estudios correspondiente al Grado en 
Física o afín, asignaturas relacionadas con la computación y/o el análisis de datos. 


A nivel internacional, son numerosas las referencias de Universidades ofreciendo itinerarios o 
especializaciones similares. Por ejemplo, California Institute of Technology (Caltech) forma a los 
estudiantes de física en computación y análisis de datos a través de varias asignaturas [9] donde 
aprenden sobre uso de algoritmos numéricos y paquetes de manipulación simbólica para la 
solución de problemas físicos, Python para programación científica, herramientas 
computacionales para el análisis de datos, entre otras. La École Polytechnique Fédérale de 
Lausanne (EPFL) también forma a sus estudiantes en física en la computación y análisis de datos 
a través de varias asignaturas, en las que se enseña a los estudiantes las habilidades prácticas 
necesarias para resolver problemas de la Física moderna por medio de la computación y el 
análisis de datos. Por otro lado, en el Imperial College of London, los alumnos de Física obtienen 
una sólida comprensión de cómo usar los ordenadores como herramientas para ayudar a 
modelar y comprender la Física de fenómenos complicados. Esto incluye usar computadoras 
para realizar cálculos avanzados y analizar datos, así como usar lenguajes de programación. 
Además, la Universidad de Harvard oferta la materia “Data Analysis for Physicists”. Esta materia 
ofrece formación acerca de qué hacer con los datos experimentales después de adquirirlos, 
usando herramientas de computación modernas y métodos avanzados que incluyen la cadena 
de Markov Monte Carlo y el análisis de series temporales [11].  


Todos estos referentes y los expertos externos consultados señalan esta mención como muy 
importante para los Graduados en Física, por la actual y creciente necesidad de analizar y tratar 
mediante técnicas de computación novedosas grandes volúmenes de datos que se obtienen de 
herramientas cada vez más sofisticadas. Se ha incluido en esta mención el “Procesamiento de 
la Señal y la Imagen” ya que las señales y las imágenes también constituyen tipos de datos que 
un profesional de la física tiene que saber analizar. También se decidió ofertar la asignatura de 
“Tecnologías Cuánticas” en todas las menciones ya que es un área importante de la Física que 
se proyecta que afecte a cualquier itinerario que el alumno decida seguir. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios.  


 


Para la elaboración del Programa del Grado en Física se han tenido en cuenta diferentes 
referentes externos, aparte de otras universidades, que han ayudado a determinar las 
competencias y habilidades que debe desarrollar un estudiante de este Grado. Los referentes 
externos considerados han sido los siguientes:  
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Real Decreto 1837/2008, de 8 de Noviembre, BOE nº 280, por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/C, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/C· del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, 
relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos 
del ejercicio de la profesión de abogado). De acuerdo con el mismo la profesión de Físico se 
encuentra entre las actividades profesionales reguladas y se ha tenido en cuenta lo indicado en 
su artículo 19.5 para que la propuesta presentada se adecúe a las normas que regulan la 
profesión. 


Libro Blanco del Título del Grado en Física [10] realizado por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y la Acreditación. El Libro Blanco ha sido utilizado como referencia de 
información al tratarse de un trabajo conjunto de una red de Universidades Españolas con el 
objetivo de realizar estudios y supuestos prácticos útiles en el diseño de un Título de Grado 
adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Respecto a este, tal y como se 
recoge en la página 134 del mismo, el Grado propuesto tiene 240 ECTS para poder mantener 
las competencias de la anterior Licenciatura. (“Si el grado en Física mantiene las competencias 
de la actual Licenciatura, el grado debería ser de 240 ECTS”). Además de este, se recogen en 
el grado propuesto directrices aconsejadas como la de no cursar simultáneamente más de cinco 
asignaturas y aquellas relativas a los contenidos formativos comunes (CFC) reflejados en el plan 
de estudios. 


El Acuerdo de la Conferencia de Decanos de Física [2] sobre las titulaciones de Grado en 
Física. Este acuerdo ha guiado la propuesta de este Grado, específicamente la denominación 
del título, las materias comunes en todas las Universidades para facilitar la movilidad, la directriz 
del punto 4 para los contenidos formativos comunes CFC del modelo de título de 240 ECTS, la 
utilización de asignaturas de 6 créditos ECTS o múltiplos de 6, la decisión autónoma por parte 
de la Universidad de distribución del resto de materias optativas u obligatorias hasta 240 ECTS  
y las directrices marcadas sobre ofertar un Trabajo Fin de Grado de manera obligatoria de 12 
créditos, encontrándose entre los 6 y 30 ECTS que marca el acuerdo.  


Los procedimientos de consulta Internos se han desarrollado una vez establecidas las bases 
del título teniendo en cuenta las referencias externas presentadas anteriormente. 


El Consejo de Gobierno de la Universidad Europea, aprueba la propuesta de innovación en 
titulaciones para el curso 2020-2021, siguiendo las recomendaciones del RD 861/2010, que 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Igualmente, se realiza la 
designación de las Facultades y Escuelas que se harán responsables de la solicitud de estas. A 
partir de ese momento, la Escuela Politécnica asume la responsabilidad de su desarrollo y en 
Junta de Escuela se nombra la Comisión interna del título del Grado en Física formada por los 
siguientes agentes: 


• Directora de la Escuela de Arquitectura y Politécnica de la Universidad Europea de 
Valencia. Dra. Inés García Clariana.  


• Director del Área Politécnica de la Universidad Europea de Valencia. Dr. Vicent Gassó 
Tortajada. 


• Maria José Terrón. Profesora de la Universidad Europea. Licenciada en Ciencias Físicas 
Especialidad Electrónica por la Universidad Complutense de Madrid. Doctora en 
Ciencias Físicas, E.T.S.I. Telecomunicación en la Universidad Politécnica de Madrid. 
Doctora Acreditada ha ejercido distintos puestos de gestión en la Universidad siendo 
responsable de titulación, directora de Máster, directora de departamento y responsable 
de formación del profesorado. Su trayectoria profesional e investigadora se encuentra 
orientada actualmente a la docencia y la investigación educativa.  


• Yolanda Blanco. Profesora de la Universidad Europea. Licenciada en Ciencias Físicas 
Especialidad Electrónica por la Universidad de Salamanca y Doctora en el área de 
Sistemas Señales y Radiocomunicaciones (SSR). Doctora Acreditada por la ACAP 
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trabajó en el SSR con una beca de Formación de Personal Investigador, participando en 
varios proyectos de investigación y realizó una estancia en la Universidad de Florida 
colaborando con el CNEL (Computer Neuroengineering Lab) en proyectos de separación 
de señales neuronales.  


• Daniel Gómez Vergel. Profesor de la Universidad Europea. Licenciado en Física por la 
Universidad de Sevilla y Doctor en Física Teórica, ocupó puestos de investigación en 
áreas de muy diversa naturaleza (Física atómica, caracterización de materiales y 
gravedad cuántica entre otras) en centros de reconocido prestigio durante los últimos 
diez años, colaborando con equipos experimentales y teóricos tanto en España (Centro 
Nacional de Aceleradores y Centro Superior de Investigaciones Científicas, entre otros) 
como extranjero (Universidad de Utrecht y Universidad Técnica de Lisboa). 


• Jose Manuel López. Profesor de la Universidad Europea. Licenciado en Ciencias Físicas 
por la Universidad de Granada y Doctor en “Ciencia y Tecnología de Coloides e 
Interfases” por esa misma Universidad. Doctor acreditado con actividad investigadora en 
distintos campos desde el modelado de la dinámica de poblaciones en sistemas 
particulados, hasta la caracterización de redes bidimensionales a baja temperatura. A 
destacar la estancia en el “Centre for Computational Chemistry” de la Universidad de 
Cambridge (Reino Unido). 


• Alicia Páez. Profesora de la Universidad Europea. Ingeniera Industrial, especialidad en 
Materiales y Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería de Materiales por la Universidad 
Carlos III de Madrid. Doctora en Ciencia e Ingeniería de Materiales. Su línea de 
investigación es la del desarrollo y optimización del proceso de moldeo por inyección de 
metales (MIM) de materiales magnéticos blandos.  


Se realizaron reuniones semanales de la comisión a partir del 14 de mayo, que tuvieron como 
primer objetivo el establecimiento de la primera fase en la que se trabajó principalmente en el 
punto 2.1 de justificación del título y de búsqueda y recopilación de toda la información que se 
detalla en dicho punto para poder crear lo que se consideró el primer borrador del plan de 
estudios que contenía: cronograma de asignaturas, carácter, resultados de aprendizaje, 
contenidos, competencias básicas, transversales y específicas.  


Una vez establecido el plan de estudios “borrador” (proceso que finalizó el 14 de julio) se recurrió 
a un panel de expertos externos a los que se les solicitó su opinión a través de correo electrónico 
y telefónicamente.  


El formato de la carta enviada por correo electrónico a los expertos externos fue el siguiente: 


“Estimado [nombre], 


Soy el Director del Área Politécnica lo de la Universidad Europea de Valencia.  


Dada la gran demanda y empleabilidad que existe actualmente para los graduados en 
Física, la Universidad Europea va a proponer el Grado en Física entre su oferta 
universitaria. 


Como [cargo ostentado dentro del área de la Física], nos gustaría que nos diese su 
opinión sobre el plan de estudios que hemos diseñado. Si lo desea, podemos invitarle a 
visitar nuestras instalaciones o mantener una reunión en persona para solventar 
cualquier duda que le pueda surgir. 


En el fichero, encontrará información sobre el Grado en Física diseñado. 


Agradeceríamos mantener la confidencialidad, dado que aún no ha sido presentado. 


Un saludo” 
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El comité de expertos consultados está formado por: 


• D. Ignacio Cirac. Doctor en Física. Director de la División Teórica del Instituto Max-Planck 
de Óptica Cuántica. Premio investigadores noveles de la Real Sociedad Española de 
Física, Premio Felix Kuschenitz de la Academia Austriaca de Ciencias, Medalla de la 
Real Sociedad Española de Física, Miembro de la Sociedad Americana de Física, 
Miembro de la Academia Española de las Ciencias, Miembro de la Academia Austriaca 
de las Ciencias, Premio de Electrónica Cuántica de la Fundación Europea de la Ciencia, 
Premio Príncipe de Asturias de Investigación Científica y Técnica, Premio Nacional de 
Investigación Blas Cabrera, Premio Fundación BBVA Fronteras del Conocimiento en la 
categoría de Ciencias Básicas (compartido con Peter Zoller), Medalla de Honor de la 
Universidad Complutense, Medalla Franklin en Física del Instituto Franklin (con David J. 
Wineland y Peter Zoller), Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo, Premio Wolf en Física 
(Con Peter Zoller), Medalla de Honor del Instituto Niels Bohr, Doctor Honoris Causa de 
la Universidad Europea, Medalla de Honor al Fomento de la Invención, Miembro de la 
Academia alemana de las ciencias naturales Leopoldina, Medalla Max Planck. 


• D. Miguel García Moreno. Licenciado en Ciencias Físicas, especialidad de Electrónica 
(UCM). Director de Soluciones y Servicios del mercado de Transporte en Indra. Ha 
dirigido varias Unidades de Gestión dentro del mercado de Defensa, fundamentalmente 
en los entornos de Cooperación industrial, Misiles, Vehículos acorazados y Sistemas no 
Tripulados. Durante esta etapa, la gran mayoría de las actividades han tenido una fuerte 
componente internacional, incluyendo la creación de consorcios, uniones temporales de 
empresas, y establecimiento de acuerdos y alianzas. Sus clientes incluyen a General 
Dynamics, MBDA, Raytheon, Thales, Lockheed Martin, entre otros. Además de en el 
terreno de las operaciones, ha desarrollado funciones directivas de tipo transversal para 
toda la compañía. Durante varios años fue Director de la organización de Gestión de la 
Cadena de Suministro, encargada de la producción, subcontratación, ingeniería de 
producto y coordinación de compras de operaciones para los mercados de Defensa, 
ATM y Transporte. 


• D. David González Pintado. Partner de NFQ Solutions, Responsable de la Línea de 
productos software para el sector financiero, especialista en riesgos financieros. Trabajó 
del 2011 hasta el 2014 en Indizen Technology & Business Confluence como responsable 
global del área financiera y responsable técnico anteriormente. Previamente fue jefe de 
producto y analista financiero en Szena Risk. Pertenece a la red de “Econophysics”. 


• D. Daniel Rodríguez Pérez. Licenciado en Ciencias Físicas y doctor en Ciencias por la 
UNED (2005). Profesor del Departamento de Física Matemática y de Fluidos desde 2017 
con dos quinquenios de docencia reconocidos. Es actualmente el coordinador del Grado 
en Física de la UNED e imparte docencia en los grados en Ciencias Ambientales, Física 
y Matemáticas, así como en el Máster de Física Médica de la Facultad de Ciencias. 
Posee resultados de investigación en temas de Simulación de Procesos de Crecimiento, 
Procesamiento de Imagen Médica, Modelos Matemáticos del Cáncer, Teledetección e 
Hidroacústica con dos sexenios de investigación reconocidos.  


• D.ª Cristina Santa Marta Pastrana: licenciada en CC Físicas, especialidad Electrónica. 
Máster en Tecnología e Instrumentación Biomédica por la UNED. Doctora en Ciencias 
por la Universidad Politécnica de Madrid (ETSI Telecomunicación). Dpto. de Física 
Matemática y de Fluidos de la UNED. Pertenece al grupo de investigación de “Física 
Médica”.  


• D. Joaquín López Contreras. Licenciado en CC Físicas, especialidad electrónica. 
Experto en diseño electrónico. Ha trabajado en diversas empresas como ingeniero de 
diseño electrónico, desde el desarrollo de producto hasta la gestión del proyecto, 
incluyendo proyectos de I+D. Certificado en PMP. Previamente trabajó como ingeniero 
de diseño electrónico en KDPOF, en Orbital Aeroespace, SiDSA, DICRYL y Cetema.  
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• Dª. Adelaida Portela Lozano. Doctora en Ciencias Físicas (especialidad Física del Aire). 
Directora de Investigación en la Universidad Internacional de Valencia. Previamente 
trabajó como asesora especialista en educación Superior, responsable de las iniciativas 
online de Laureate Higher Education group. Pertenece a la asociación Meteorológica de 
España. 


• D. Eduardo Jesús Sánchez Villaseñor. Doctor en Física Teórica, actualmente Profesor 
Profesor de la Universidad Carlos III. Investigador en el área de matemáticas y física 
teórica, en particular en el estudio de aspectos clásicos y cuánticos de la relatividad 
general, teoría de campos, mecánica estadística y combinatoria.  


• D. Fernando Barbero. Investigador en el Instituto de Estructura de la Materia – CSIC en 
el Departamento de Física Teórica y Química. 


• D. Alejandro Junquera. Licenciado en Física por la Universidad de Oviedo con la 
especialidad en Física de materiales. Doctor en Física por la Universidad de Oviedo en 
2007 con una tesis relacionada con los campos de nanotecnología, nanomagnetismo y 
soportes de grabación magnética de alta densidad. Actualmente director del 
departamento de instrumentación y nuevos desarrollos trabajando en el diseño y 
fabricación de sensores y biosensores electroquímicos y al desarrollo de instrumentación 
científica para la utilización de dichos sensores.  


• Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Físicos (COFIS). A través de María Luz Tejada, 
gerente del Colegio de Físicos, la propuesta fue llevada a la Junta de Gobierno del 
COFIS. 


 


A raíz de la consulta a los expertos externos, la Comisión interna del título del Grado en Física 
valoró las recomendaciones, realizándose los siguientes cambios: 


• En la versión inicial del Grado enviada, las menciones contenían tan solo 30 créditos 
diferenciadores. Desde la UNED se nos recomendó un mayor número de créditos y 
una mayor optatividad en la mención. De acuerdo con esta sugerencia, se pasó a un 
modelo de mención de 48 ECTS con un 20% del total como optativos de mención. 


• Del entorno de profesionales de la empresa INDRA recogimos la necesidad de 
introducir asignaturas que permitieran al alumno tener habilidades acordes a la 
versatilidad de puestos de trabajo que puede ocupar un Graduado en Física. Las 
asignaturas de la materia “Competencias Transversales” se adaptaron a este 
concepto para dotarles tanto de competencias de emprendimiento como de 
adaptación a distintos entornos y objetivos. 


• Desde la Universidad Carlos III se nos recomendó modificar la asignatura 
inicialmente creada de “Geometría Diferencial y Gravitación” e impartir Estadística 
en niveles más tempranos. Se decide conforme a esto cambiar la asignatura inicial 
por “Estadística y Análisis de Datos Científicos” e introducir una optativa sobre 
cosmología”. 


• Desde el entorno profesional de la electrónica nos indican la necesidad de impartir 
un mayor número de asignaturas de este sector introduciendo las comunicaciones 
que son muy importantes para su futuro laboral. Con la asignación de 48 créditos se 
introdujo la asignatura de “Electrónica de Comunicaciones”.  


• Por parte de D. Ignacio de Cirac se nos indica que la temporalidad de las asignaturas 
le parece adecuada y la elección de las menciones muy acorde con las tendencias 
del mercado laboral actual. 


• Por parte del Doctor Alejandro Junquera, por su experiencia dirigiendo a alumnos de 
prácticas de empresa, nos indica que ofrecer al menos 12 créditos de prácticas, en 
lugar de 6, permite una experiencia más profunda al alumno. Aunque hubo que pasar 
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a un modelo de 6 créditos de Prácticas en Empresa, se ofrece la asignatura de 
“Ampliación de Prácticas” para que el alumno tenga la posibilidad de realizar los 12 
créditos aconsejados. Las tres menciones ofrecidas le parecen acordes con las 
tendencias actuales de empleabilidad y su experiencia profesional lo respalda. Indica 
que temas relativos a la superconductividad y a la electrónica cuántica podrían ser 
interesantes, pero al evaluar la comisión interna su introducción, se considera que 
tendrían que ser elevadas a nivel de postgrado. 


• D. David González, comenta sobre la posibilidad de la incorporación de menciones 
como “Geofísica” y “Econofísica”. El número de alumnos a los que se oferta el Grado 
y el perfil del profesorado y laboratorios no se estima en este momento apto para la 
introducción de un mayor número de menciones, pero se tendrá en cuenta 
dependiendo de las necesidades futuras. 


• Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Físicos (COFIS), indican que el temario es 
bastante completo y ajustado ya que cubre las asignaturas básicas de la titulación e 
indican que la orientación práctica y aplicada les parece tremendamente interesante 
y de gran utilidad para acercar y conectar este grado a la realidad actual. Asignaturas 
de las materias “Competencias Transversales” y “Prácticas Obligatorias en 
Empresas” les parece muy adecuadas ya que permiten configurar una 
“especialización aplicada”, que complementa las especialidades tradicionales. 
También consideran interesantes algunos complementos como del área de 
sensorización y análisis, modelado y predicción que quedan parcialmente cubiertos 
en la optatividad del Grado. 


 


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas por todos los expertos consultados 
y con base en el Libro Blanco, la Conferencia de Decanos y el propio BOE, se corrobora la 
necesidad de crear el Grado en Física y se realizan todas las modificaciones consideradas 
relevantes y posibles llegando al plan de estudios detallado en el Criterio 5 “Plan de Estudios”. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El Grado en Física por la Universidad Europea de Valencia se implantará con arreglo al 
siguiente calendario: 


PRIMER CURSO CURSO 2020-2021 


SEGUNDO CURSO CURSO 2021- 2022 


TERCER CURSO CURSO 2022- 2023 


CUARTO CURSO CURSO 2023-2024 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 
accesibles y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y la titulación.  


Sistemas de Información 


Previamente a matricularse por primera vez en la Universidad Europea de Valencia (UEV), los/as 
estudiantes reciben toda la información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de 
matrícula, planes de estudio, honorarios académicos, ayudas al estudio y residencias 
universitarias, a través de los folletos de cada titulación, el libro institucional, las normas de 
admisión y la guía académica, sin perjuicio de toda la información recogida en la página Web de 
la UEV: www.universidadeuropea.es 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 
también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones. Dicha 
información se articula a través de los Argumentarios o documentos internos donde se explican 
las características generales del Plan Formativo, y que son manejados por las distintas instancias 
que intervienen en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad. Además, se 
realizan jornadas de puertas abiertas en las instalaciones de la universidad con un enfoque 
informativo y la entrevista personal en la fase de admisión incluye una sección de carácter 
orientador. 


Perfil de ingreso recomendado 


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el grado se encuentra 
el perfil de ingreso recomendado, que servirá de guía a su incorporación a sus estudios 
universitarios. Este perfil se concreta en la siguiente información: 


El perfil de ingreso recomendado para un estudiante que desee realizar los estudios del Grado 
en Física es el de una persona con las siguientes cualidades: 


• Curiosidad y capacidad de observación de los fenómenos naturales. 


• Interés por la ciencia en general y por las nuevas tecnologías. 


• Habilidad en la resolución de problemas sobre todo en el campo de la física y de las 
matemáticas. 


• Constancia y planificación en la consecución de objetivos marcados. 


• Capacidad de razonamiento lógico. 


• Capacidad de adquirir, interpretar y aplicar conocimientos. 


• Espíritu científico y crítico. 


Unido a estos factores, se recomienda que el alumno escoja el itinerario de “Ciencias” o 
“Ingeniería y Arquitectura”, teniendo en cuenta la Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo, por la 
que se actualizan los anexos del Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre. 


Esta información se incluirá en los folletos informativos y se trasladará al alumno en las 
entrevistas de admisión. 
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Procedimientos de acogida y orientación 


Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados para el 
primer curso académico reciben una comunicación informativa en la que se les indica la fecha, 
lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación y facultad en la que los 
máximos responsables académicos de la Facultad les dan las indicaciones más relevantes que 
deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad. 


En los primeros días de arranque oficial del curso académico se instalan en el campus puestos 
informativos en los que se ofrece a todos los estudiantes de la Universidad información general, 
oral y por escrito de los servicios del campus y su entorno.  


 


Procedimiento de ingreso 


El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y 
disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la 
Universidad que contempla la legislación vigente.  


Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEV, siguen el procedimiento 
establecido por la Universidad que se describe a continuación: 


1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada 
caso, y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para realizar la 
prueba de ingreso. Éste debe acudir con D.N.I. o pasaporte para acreditar su identidad.  


2) La Universidad Europea de Valencia ha establecido como pruebas de ingreso un test de 
competencias y habilidades y una entrevista personal y, en su caso, valoración de 
expediente académico, que sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito 
académico y profesional de cada estudiante y para detectar sus necesidades específicas 
de formación. La duración de las pruebas es de aproximadamente dos horas y media y 
se realizan en función del perfil del candidato, tal y como se indica en el siguiente cuadro:  


 


PRUEBAS DE INGRESO Estudiante 
Preuniversitario 


Estudiante 
universitario 
(cambio de carrera 
o Universidad) 


Titulado 
universitario 


Test de Competencias 
profesionales/personales SÍ 


Opcional (en 
función de los 
intereses del/la 
estudiante) 


NO 


Entrevista Personal  SÍ SÍ SÍ 


Prueba de inglés no 
selectiva  SÍ SÍ SÍ 


 


El Test de Competencias profesionales/personales tiene una duración aproximada de 30 minutos 
y consta de 139 preguntas relacionadas con 1) habilidades en el estudio y el trabajo, 2) actitudes 
hacia el estudio y el trabajo y 3) actitudes hacia la cooperación. 
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La Entrevista Personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para 
acometer con éxito el Grado en Física. Así, se explorarán de manera estructurada y mediante 
preguntas abiertas los siguientes criterios: 


1. Motivación del estudiante para cursar la titulación. 


2. Compromiso del candidato respecto a la consecución de los objetivos académicos. 


La prueba de inglés consta de tres partes con una ponderación del 33,3% cada una: 


1. Comprensión lectora. 


2. Comprensión escrita 


3. Comprensión auditiva 


En el caso en que la demanda supere a la oferta, se ponderarán los criterios de valoración de 
la siguiente forma: 


• Expediente académico (EA): 60% 


• Entrevista personal (EP): 20% 


• Test de competencias profesionales/personales (TC): 10% 


• Pruebas de idiomas (PI): 10% 


En este caso, la valoración final de acceso se calculará de la siguiente forma: 


0,6·EA + 0,2·EP + 0,1·TC+ 0,1·PI 


Cada uno de los criterios de valoración (EA, EP, TC y PI) serán expresados mediante una escala 
de cero a diez puntos. 


En la valoración del expediente académico (EA), se tomará la nota media del certificado de 
calificaciones del expediente de Bachillerato o del Ciclo Formativo de Grado Superior; o en su 
caso, se calculará como la media aritmética de las calificaciones obtenidas en dicho expediente, 
expresada con dos decimales y redondeada a la centésima más próxima y, si es equidistante, a 
la superior. 


La valoración de la entrevista personal (EP), se calculará mediante las siguientes ponderaciones: 
motivación del estudiante para cursar la titulación (50%) y compromiso del candidato respecto a 
la consecución de los objetivos académicos (50%). 


 


Aquellos estudiantes cuya lengua materna no sea el castellano, realizarán una prueba específica 
de evaluación del nivel de idioma, diseñada por la Universidad. Esta prueba de castellano consta 
de tres partes con una ponderación del 33,3% cada una: 


1. Comprensión Lectora. 
2. Comprensión Escrita. 
3. Comprensión auditiva 


La prueba de idioma castellano será selectiva en este caso y se exigirá tener al menos un nivel 
B2. No obstante, el alumno también podrá acreditar su nivel de castellano mediante la 
presentación de un certificado de nivel mínimo B2 de entre los reconocidos por la mesa lingüística 
de la CRUE (Español como Lengua Extranjera). 


 


Las pruebas serán realizadas desde el Departamento de Admisiones de la Universidad Europea 
de Valencia, siendo requisito para confirmar la admisión de los posibles estudiantes el visto 
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bueno de la Comisión de Admisión del Grado. Esta Comisión estará compuesta por el director 
de la titulación, un profesor de la titulación y un responsable del Departamento de Admisiones. 
La función de esta Comisión es verificar que el interés y el perfil del candidato es adecuado para 
el grado que éste solicita y aportar transparencia en el proceso.  


Los resultados de la prueba de ingreso servirán para preparar un Plan de Aprendizaje 
Personalizado. Este plan incluye una serie de recomendaciones básicas para desarrollar al 
máximo las capacidades de cada estudiante o para fomentar la adquisición de otras que 
contribuirán al éxito académico y, posteriormente, al éxito profesional.  


 


3) El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el grado al que 
quiera acceder así lo establezca.  


3) Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben una 
carta de la Universidad, donde se les indica la admisión al programa universitario para 
el que hubieran realizado y superado pruebas de admisión. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


El Grado en Física se divide en 8 semestres de 30 créditos ECTS cada uno. La formación se 
organiza en 2 semestres lectivos, en cada uno de los cuales se imparten en general 5 
asignaturas, una de cada hilo vertical, teniendo todas entre 6 y 12 ECTS. Todas las asignaturas 
que componen el grado están agrupadas en materias. Cada materia contiene por tanto una serie 
de asignaturas básicas, obligatorias u optativas de una misma área de conocimiento y que 
mantienen entre ellas una afinidad metodológica y continuidad formativa. 


Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de grado y su 
distribución en créditos. 


Tipo de Materia Créditos CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias (excepto Prácticas y Trabajo Fin de Grado) 114 


Optativas 48 


Prácticas externas  6 


Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL  240 


 


MENCIONES 


Si el alumno opta por la realización de una mención, tendrá que cursar 48 ECTS en las 
asignaturas que conforman dicha mención. Para ello, ha de matricular 30 ECTS (5 asignaturas) 
que se detallan en el plan de estudio como “Obligatorias de mención” y 18 ECTS (3 asignaturas) 
que ha de elegir entre las que figuran como “Optativas de Mención”. 


Una primera mención es en Materiales. 


Una segunda mención es en Electrónica. 


Y la tercera mención es en Computación y Análisis de Datos. 


 


PRÁCTICAS EXTERNAS 


Se asignan 6 ECTS a las prácticas profesionales externas Obligatorias, que el estudiante puede 
ampliar hasta 12 ECTS de manera Optativa y en determinados casos vinculadas a la mención 
escogida.  


  


TRABAJO FIN DE GRADO 


El Trabajo Fin de Grado, de carácter obligatorio y al cual atribuimos 12 ECTS, es un trabajo 
académico original, de carácter individual, que constituirá la culminación académica del 
estudiante a través de la realización de un proyecto con un carácter netamente integrador de 
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todos los conocimientos adquiridos, bajo la supervisión y dirección de los profesores/as y 
tutores/as implicados en el seguimiento de cada uno de los estudiantes.  


El proyecto será presentado y defendido de manera oral y pública ante un Tribunal Universitario. 
Podrán invitarse profesores de otras áreas, titulaciones y escuelas de la misma Universidad, o 
de otras Universidades. 


La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el 
estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con la legislación vigente. 


 


5.1.1. Materias Básicas 


A continuación, mostramos una tabla donde se especifican la asociación entre las materias de 
formación básica y su correspondencia con las materias básicas de la rama de Ciencias, a la 
cual se adscribe el título. 


 


ASIGNATURAS RAMA DE 
CONOCIMIENTO ECTS MATERIAS 


BÁSICAS 


Fundamentos de Física I  Ciencias 6 Física 


Fundamentos de Física II Ciencias 6 Física 


Análisis Matemático Ciencias 6 Matemáticas 


Álgebra lineal y Geometría Analítica Ciencias 6 Matemáticas 


Mecánica y Ondas I Ciencias 6 Física 


Electromagnetismo I Ciencias 6 Física 


Termodinámica Ciencias 6 Física 


Técnicas Experimentales Básicas Ciencias 6 Física 


Computación Científica I Ingeniería 6 Informática 


Química Ciencias 6 Química  


 


En el diseño de la programación curricular se ha tenido en cuenta la temporalidad de las 
asignaturas. Las asignaturas básicas están ubicadas en los dos primeros cursos para que el 
alumno adquiera la base donde se asienten las asignaturas que requieren una mayor madurez 
de conocimientos. La optatividad y las menciones están ubicadas en los cursos 3º y 4º, por 
considerar que el alumno estará mejor capacitado para elegir y especializarse. En el último 
año, el estudiante ha de realizar el Trabajo Fin de Grado. 
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A continuación, se indica la relación entre materias y sus respectivas asignaturas, junto al curso 
en el que se imparten y su carácter: 


 


MATERIA ASIGNATURA CURSO CARÁCTER 


FUNDAMENTOS DE FÍSICA 
Fundamentos de Física I  1º Básica 


Fundamentos de Física II 1º Básica 


MECÁNICA Y ONDAS 
Mecánica y Ondas I 2º Básica 


Mecánica y Ondas II 2º Obligatoria 


ELECTROMAGNETISMO  
Electromagnetismo I 2º Básica 


Electromagnetismo II 2º Obligatoria 


ÓPTICA Óptica 2º Obligatoria 


TERMODINÁMICA Y FÍSICA 
ESTADÍSTICA 


Termodinámica 1º 2º Básica 


Física Estadística 3º Obligatoria 


FÍSICA CUÁNTICA 
Física Cuántica I 3º Obligatoria 


Física Cuántica II 4º Obligatoria 


ESTRUCTURA DE LA 
MATERIA 


Física del Estado Sólido 3º Obligatoria 


Electrónica Física 3º Obligatoria 


Física Nuclear y de Partículas 3º Obligatoria 


TÉCNICAS 
EXPERIMENTALES 


Técnicas Experimentales Básicas 1º Básica 


Proyecto Experimental I 2º Obligatoria 


Proyecto Experimental II 3º Obligatoria 


Proyecto Experimental III 4º Obligatoria 


MÉTODOS MATEMÁTICOS 
DE LA FÍSICA 


Análisis Matemático 1º Básica 


Álgebra lineal y Geometría Analítica 1º Básica 


Variable Compleja  1º Obligatoria 


Estadística y Análisis de Datos 
Científicos 1º Obligatoria 
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Ecuaciones Diferenciales en la Física 2º Obligatoria 


FÍSICA COMPUTACIONAL 
Computación Científica I 1º Básica 


Computación Científica II 2º Obligatoria 


QUÍMICA Química 2º 1º Básica 


COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES 


Desarrollo e Impacto Personal 1º Obligatoria 


Liderazgo y Gestión de Equipos 2º Obligatoria 


Gestión de la Innovación 3º Obligatoria 


TRABAJO FIN DE GRADO Trabajo Fin de Grado  4º Trabajo Fin 
de Grado 


PRACTICAS EN EMPRESA Prácticas en empresa 4º Prácticas 
Externas 


OPTATIVIDAD DE 
PRÁCTICAS EN EMPRESA Ampliación de Prácticas en Empresa 3º/4º Optativa 


OPTATIVIDAD DE 
COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES 


Inglés 3º/4º Optativa 


ACTIVIDADES 
UNIVERSITARIAS Actividades Universitarias 3º/4º Optativa 


MENCIÓN EN MATERIALES 


Física de Materiales  3º 
Optativa 
(Obligatoria 
de Mención) 


Técnicas de Caracterización  3º 
Optativa 
(Obligatoria 
de Mención) 


Física de Materiales Avanzados  4º 
Optativa 
(Obligatoria 
de Mención) 


Biomateriales y Física de Tejidos  4º 
Optativa 
(Obligatoria 
de Mención) 


Materiales para el Almacenamiento y 
Transformación de la Energía  4º 


Optativa 
(Obligatoria 
de Mención) 
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Introducción a la Nanotecnología  3º/4º 
Optativa 
(Optativa de 
Mención) 


Procesamiento de la Señal y de la 
Imagen   3º/4º 


Optativa 
(Optativa de 
Mención) 


Fotónica  3º/4º 
Optativa 
(Optativa de 
Mención) 


Tecnologías Cuánticas 3º/4º 
Optativa 
(Optativa de 
Mención) 


Ampliación de Prácticas en Empresa 3º/4º 
Optativa 
(Optativa de 
Mención) 


MENCIÓN EN 
ELECTRÓNICA 


Electrónica Analógica y Digital  3º 
Optativa 
(Obligatoria 
de Mención) 


Instrumentación Electrónica  4º 
Optativa 
(Obligatoria 
de Mención) 


Sistemas Dinámicos y Realimentación  3º 
Optativa 
(Obligatoria 
de Mención) 


Electrónica de Comunicaciones  4º 
Optativa 
(Obligatoria 
de Mención) 


Tecnologías Cuánticas  4º 
Optativa 
(Obligatoria 
de Mención) 


Procesamiento de la Señal y de la 
Imagen  3º/4º 


Optativa 
(Optativa de 
Mención) 


Introducción a la Nanotecnología  3º/4º 
Optativa 
(Optativa de 
Mención) 


Fotónica  3º/4º 
Optativa 
(Optativa de 
Mención) 
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Introducción a la Relatividad y la 
Cosmología  3º/4º 


Optativa 
(Optativa de 
Mención) 


Ampliación de Prácticas en Empresa 3º/4º 
Optativa 
(Optativa de 
Mención) 


MENCIÓN EN 
COMPUTACIÓN Y 
ANÁLISIS DE DATOS 


Análisis Exploratorio de Datos 3º 
Optativa 
(Obligatoria 
de Mención) 


Introducción a la Inteligencia Artificial 3º 
Optativa 
(Obligatoria 
de Mención) 


Fundamentos de Big Data  4º 
Optativa 
(Obligatoria 
de Mención) 


Aprendizaje Automático / Machine 
Learning 4º 


Optativa 
(Obligatoria 
de Mención) 


Tecnologías Cuánticas  4º 
Optativa 
(Obligatoria 
de Mención) 


Procesamiento de la Señal y de la 
Imagen  3º/4º 


Optativa 
(Optativa de 
Mención) 


Introducción a la Nanotecnología  3º/4º 
Optativa 
(Optativa de 
Mención) 


Fotónica  3º/4º 
Optativa 
(Optativa de 
Mención) 


Introducción a la Relatividad y la 
Cosmología 3º/4º 


Optativa 
(Optativa de 
Mención) 


Ampliación de Prácticas en Empresa 3º/4º 
Optativa 
(Optativa de 
Mención) 
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A continuación, se indican las asignaturas que conforman el Plan de Estudios por cursos. 


 


ASIGNATURAS BÁSICAS Y OBLIGATORIAS: 


Primero ECTS Tipo Semestre 


Fundamentos de Física I  6 Básica 1 


Fundamentos de Física II 6 Básica 2 


Técnicas Experimentales Básicas 6 Básica 2 


Análisis Matemático 6 Básica 1 


Álgebra lineal y Geometría Analítica 6 Básica 2 


Variable Compleja  6 Obligatoria 2 


Computación Científica I 6 Básica 1 


Estadística y Análisis de Datos Científicos 6 Obligatoria 1 


Termodinámica 6 Básica 2 


Química 6 Obligatoria 2 


Desarrollo e Impacto Personal 6 Obligatoria 1 


TOTAL ECTS 60   


Segundo ECTS Tipo Semestre 


Mecánica y Ondas I 6 Básica 3 


Mecánica y Ondas II 6 Obligatoria 4 


Electromagnetismo I 6 Básica 3 


Electromagnetismo II 6 Obligatoria 4 


Óptica 6 Obligatoria 4 


Proyecto Experimental I 6 Obligatoria 4 3 


Ecuaciones Diferenciales en la Física 6 Obligatoria 3 


Termodinámica 6 Básica 4 


Liderazgo y Gestión de Equipos 6 Obligatoria 4 


Computación Científica II 6 Obligatoria 3 
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Química 6 Básica 3 


TOTAL ECTS 60   


Tercero ECTS Tipo Semestre 


Física Cuántica I 6 Obligatoria 5 


Física Cuántica II 6 Obligatoria 6 


Física del Estado Sólido 6 Obligatoria 5 


Electrónica Física 6 Obligatoria 6 


Física Estadística 6 Obligatoria 5 


Proyecto Experimental II 6 Obligatoria 6 


Gestión de la Innovación 6 Obligatoria 6 


Física Nuclear y de Partículas 6 Obligatoria 5 


Optativa I o Asignatura Mención I 6 Optativa 5 


Optativa II o Asignatura Mención II 6 Optativa 6 


TOTAL ECTS 60   


Cuarto ECTS Tipo Semestre 


Proyecto Experimental III 6 Obligatoria 7 


Prácticas en empresa 6 Prácticas 
Externas 7/8 


Optativa III o Asignatura Mención III 6 Optativa 7 


Optativa IV o Asignatura Mención IV 6 Optativa 7 


Optativa V o Asignatura Mención V 6 Optativa 7 


Optativa VI o Asignatura Mención VI 6 Optativa 8 


Optativa VII o Asignatura Mención VII 6 Optativa 8 


Optativa VIII o Asignatura Mención VIII 6 Optativa 8 


Trabajo Fin de Grado  12 Trabajo Fin de 
Grado 7/8 


TOTAL ECTS 60   
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ASIGNATURAS OPTATIVAS: 
 


Asignatura ECTS Tipo Semestre 


Ampliación de Prácticas en Empresa 6 Optativa  6/7/8 


Inglés 6 Optativa  5/6/7/8 


Actividades Universitarias 6 Optativa 5/6/7/8 


 


Mención en Materiales: 


Física de Materiales  6 
Optativa 


(Obligatoria de 
Mención) 


6 


Técnicas de Caracterización  6 
Optativa 


(Obligatoria de 
Mención) 


6 


Física de Materiales Avanzados  6 
Optativa 


(Obligatoria de 
Mención) 


7 


Biomateriales y Física de Tejidos  6 
Optativa 


(Obligatoria de 
Mención) 


7 


Materiales para el Almacenamiento y 
Transformación de la Energía  6 


Optativa 
(Obligatoria de 


Mención) 
7 


Introducción a la Nanotecnología  6 Optativa (Optativa 
de Mención) 6/7/8 


Procesamiento de la Señal y de la Imagen  6 Optativa (Optativa 
de Mención) 6/7/8 


Fotónica  6 Optativa (Optativa 
de Mención) 6/7/8 


Tecnologías Cuánticas 6 Optativa (Optativa 
de Mención) 6/7/8 


Ampliación de Prácticas en Empresa 6 Optativa (Optativa 
de Mención)* 6/7/8 


*Optativa de la Mención en Materiales si las prácticas están asociadas a contenidos y competencias de esta 
mención. 
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Mención en Electrónica: 


Electrónica Analógica y Digital   6 
Optativa 


(Obligatoria de 
Mención) 


6 


Sistemas Dinámicos y Realimentación  6 
Optativa 


(Obligatoria de 
Mención) 


6 


Instrumentación Electrónica 6 
Optativa 


(Obligatoria de 
Mención) 


7 


Electrónica de Comunicaciones  6 
Optativa 


(Obligatoria de 
Mención) 


7 


Tecnologías Cuánticas   6 
Optativa 


(Obligatoria de 
Mención) 


7 


Procesamiento de la Señal y de la Imagen  6 
Optativa 


(Optativa de 
Mención) 


6/7/8 


Introducción a la Nanotecnología  6 
Optativa 


(Optativa de 
Mención) 


6/7/8 


Fotónica  6 
Optativa 


(Optativa de 
Mención) 


6/7/8 


Introducción a la Relatividad y la Cosmología 6 
Optativa 


(Optativa de 
Mención) 


6/7/8 


Ampliación de Prácticas en Empresa* 6 
Optativa 


(Optativa de 
Mención)* 


6/7/8 


*Optativa de la Mención en Electrónica si las prácticas están asociadas a contenidos y competencias de esta 
mención. 
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Mención en Computación y Análisis de Datos 


Análisis Exploratorio de Datos 6 
Optativa 


(Obligatoria de 
Mención) 


6 


Introducción a la Inteligencia Artificial 6 
Optativa 


(Obligatoria de 
Mención) 


6 


Fundamentos de Big Data 6 
Optativa 


(Obligatoria de 
Mención) 


7 


Aprendizaje Automático/ Machine Learning 6 
Optativa 


(Obligatoria de 
Mención) 


7 


Tecnologías Cuánticas  6 
Optativa 


(Obligatoria de 
Mención) 


7 


Procesamiento de la Señal y de la Imagen  6 Optativa (Optativa 
de Mención) 6/7/8 


Introducción a la Nanotecnología  6 Optativa (Optativa 
de Mención) 6/7/8 


Fotónica  6 Optativa (Optativa 
de Mención) 6/7/8 


Introducción a la Relatividad y la Cosmología 6 Optativa (Optativa 
de Mención) 6/7/8 


Ampliación de Prácticas en Empresa* 6 Optativa (Optativa 
de Mención)* 6/7/8 


*Optativa de la Mención en Computación y Análisis de Datos si las prácticas están asociadas a contenidos y 
competencias de esta mención. 
 


 


Campus Virtual: 


Es un espacio docente universitario que funciona con la plataforma Blackboard Learn, que 
permite mayor versatilidad para las diferentes modalidades de aprendizaje presencial, híbrido y 
a distancia, ya que es utilizada por toda la Red Lauréate. 


Propicia el aprendizaje mediante redes sociales al poder conectarnos con usuarios de todo el 
mundo, a la vez que ganamos accesibilidad al poder comunicarnos y acceder a los recursos de 
aprendizaje desde cualquier lugar, en cualquier momento y desde todo tipo de dispositivos. 


Por medio de esta plataforma se actualiza permanentemente la información y los eventos 
grupales e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un seguimiento 
individualizado de cada alumno.  
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Los alumnos podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los profesores y 
podrán enviar a través de ella los documentos de trabajo. 


Además, será el medio que permitirá una constante comunicación entre alumnos y profesores, y 
de los mismos alumnos del Grado entre sí. A través de las actividades definidas en el Campus 
Virtual, los alumnos participarán en debates y foros con los profesores y con espacios creados 
ad hoc para su trabajo grupal e interacción tecnológica. 


 


5.1.2. Mecanismos de coordinación docente. 


Con el fin de promover la coordinación horizontal como vertical de los módulos, materias y 
asignaturas del plan de estudios, se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


• En primer lugar, se han situado en los primeros cursos los módulos y materias que tienen 
como objetivo el logro de competencias transversales que potencien el aprendizaje 
autónomo del estudiante, así como los conocimientos disciplinares propedéuticos.  


• En segundo lugar, se han ordenado las asignaturas relativas a un mismo módulo y 
materia siguiendo un criterio de menor a mayor especialización.  


• Finalmente, en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de interdisciplinariedad 
que permitan relacionar los contenidos de las asignaturas y el logro de competencias 
complejas.  


Este desarrollo ha permitido tener un mapa competencial de la titulación con objetivos concretos 
por curso académico (itinerarios competenciales) que son analizados y revisados por la Comisión 
de Calidad de Titulo anualmente. Esta Comisión está formada por el Subdirector de Grado, el 
Coordinador de Titulación, el Coordinador Académico, Profesores Coordinadores de TFG y 
Prácticas del Título, un Representante de Calidad del Vicerrectorado y un representante de los 
Estudiantes para que aporten su punto de vista y participen en el diseño de acciones de mejora. 
Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión se presentan en Junta de Escuela 
para su aprobación y posterior comunicación al resto del profesorado vinculado al grado. 


Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo en 
cuenta las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 
competencial, estableciendo: 


• metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias,  


• actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes 
materias o asignaturas, 


• procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 
en dos o más asignaturas,  


• los profesores conocen las fechas clave y entregas del resto de asignaturas, y 
ayudan a que los alumnos se organicen para cumplir con todos sus compromisos 
eficazmente 


Por otra parte, cada estudiante de nuevo ingreso tiene asignado un mentor de acogida, que 
refiere la evolución académica de sus mentorizados. Los estudiantes de los diferentes cursos 
(2º, 3º, 4º) pueden decidir tener un mentor o no y qué categoría de mentorización quieren dentro 
de las establecidas por el plan Mentor de la Universidad (de carrera, profesional, científico, 
profesional, internacional). 


En lo que respecta a las prácticas profesionales, es el coordinador de prácticas quien, en 
contacto con el tutor de empresa, realiza el seguimiento de los estudiantes en su proceso de 
incorporación al ámbito profesional. El coordinador de prácticas cuenta con el apoyo de los 
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técnicos del Servicio de Carreras Profesionales. Además del mentor, a los estudiantes que están 
matriculados en el Trabajo Fin de Grado se les asigna un tutor que les guía y orienta en el 
desarrollo del mismo.  


Además, destacamos que el estudiante podrá optar por la realización de semestres en 
universidades extranjeras tanto dentro del programa Erasmus como dentro de los programas 
específicos desarrollados entre las universidades de nuestra red Internacional de convenios 
bilaterales. 


 


5.1.3. Normativa interna aplicable  


El Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. Asimismo, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, en su artículo 5 remite al Real Decreto 1125/2003 al señalar, por un lado, 
que el haber académico que representa el cumplimiento de los objetivos previstos en los planes 
de estudio conducentes a la obtención de los títulos universitarios oficiales se ha de medir en 
créditos europeos (ECTS) y, por otro, que el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes 
en las enseñanzas oficiales de Grado se expresará mediante calificaciones numéricas. Teniendo 
en cuenta dicha normativa estatal, la UEV ha elaborado un REGLAMENTO DE EVALUACIÓN 
EN LAS TITULACIONES OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE 
VALENCIA, donde desarrolla todos los aspectos relacionados con la evaluación de los 
estudiantes, sus calificaciones, los tribunales de evaluación y revisión, dedicando un último Título 
a la regulación de los Tribunales de Compensación. 


 


Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Valencia 
acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 
de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 
internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario la 
capacidad de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 
sociales inherentes a otras culturas. De ahí que la estancia internacional se considere un 
elemento curricular fundamental en la trayectoria formativa de un alumno, pues esta experiencia 
le aporta una mayor autonomía y madurez a la hora de desenvolverse en entornos nuevos, 
desarrolla su capacidad crítica al poder establecer comparaciones entre diferentes sistemas 
sociales, así como la multiculturalidad y la tolerancia. La experiencia internacional ayuda al 
estudiante a tejer una red social internacional proporcionándole mayores posibilidades de 
desarrollo profesional y mejora las habilidades comunicativas en lenguas extranjeras 


En el caso concreto de este Grado, la estancia internacional constituye una oportunidad formativa 
para el estudiante, que se sugiere que se realice preferentemente en los semestres S5 y/o S6 o 
S7, y que contribuirá de forma clara a la mejora efectiva de las competencias adquiridas al 
finalizar su título.  


En un análisis inicial de las Universidades en las que se tienen actualmente convenios   firmados 
y actualizados   y que ofrecen programas de Grado en Física se encuentran 4 casos de 
Universidades donde los alumnos de Física podrían realizar una estancia, pertenecientes a:  


• Destinos no europeos (convenios Bilaterales actualmente firmados en Física): Australia 
(Newcastle University - Bachelor of Science (major in Physics)), Estados Unidos (San 
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Diego State University - B.S. Degree in Physics), y Chile (Universidad Andrés Bello -
Licenciatura en Física).  


• Destinos europeos (convenios Erasmus actualmente firmados en Física): Inglaterra 
(Coventry University -Physics MPhys/BSc (Hons)). 


Por añadidura, la UE cuenta con convenios erasmus firmados y actualizados en Ingeniería con 
ciertas instituciones que, si bien no ofrecen un grado específico en Física, si cuentan con grados 
en Ingeniería con asignaturas afines al Grado en Física de la UEV (materias de ciencias, de 
electrónica, de materiales y de computación), que podrían ser cursadas, tras un análisis de las 
mismas, por los alumnos de grado en Física en estos destinos. Estas instituciones, con 
programas compatibles con la titulación, son: 


• Noruega: University of South East Norway  


• Suecia: Chalmers University of Technology  


• Inglaterra: University of Hertfordshire; University of Wolverhampton  


• Italia: Politécnico di Milano; Universita degli Studi di Firenze 


• Finlandia: Metropolia University of Applied Sciences 


• Alemania: TU Munchen; Julius-Maximilians-Universität Würzburg; Fachhochschule Köln 


• Polonia: Technical University of Lodz 


• Francia: ECE Paris 


• Hungría: Budapest Müszaki Egyetem 


Además, considerando que las estancias de los alumnos se ubicarían preferiblemente en el 
penúltimo año o el primer semestre del último año, y por ello, contando con dos años de margen 
para abrir nuevos convenios antes de enviar la primera promoción de alumnos, se establece un 
plan de acción realista para ampliar la cartera de convenios con instituciones que cuenten con 
grados en Física compatibles con la titulación, con el objetivo de incrementar en varios convenios 
erasmus con programas específicos de física para la primera promoción de movilidad en el tercer 
año de la implantación de la titulación.  En primer lugar, dentro de ese plan de acción, y 
aprovechando los convenios con instituciones actualmente abiertos en ingeniería y que cuentan 
en otros departamentos/Escuelas con programas de Física compatibles con la titulación (en los 
que de momento no hay convenio firmado), se propone explorar la firma de convenio Erasmus 
también en Física en estas instituciones. Estos destinos europeos (convenios erasmus firmados 
con programas Ingeniería y que sí ofrecen programas de Física) son:  


• Inglaterra: University of Hertfordshire; University of Wolverhampton  


• Italia: Politécnico di Milano; Universita degli Studi di Firenze  


• Alemania: TU Munchen  


• Irlanda: Cork Institute of Technology  


• Hungría: Budapest Müszaki Egyetem 


En segundo lugar, dentro de este plan de acción, se establece explorar convenios con 
Universidades europeas con las que no se tiene, a día de hoy, convenio Erasmus firmado ni en 
ingeniería ni en física y que cuentan con programas de prestigio en física compatibles con la 
titulación. A continuación, se resumen varias de las instituciones consultadas que reúnen estas 
condiciones (se indican como ejemplo, pero se podrán sondear otras instituciones de un perfil 
similar, también en otros continentes fuera de Europa): 
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• Holanda: Eindhoven university of technology - Bsc in Applied Physics; University of 
Groningen - Bsc in Applied Physics  


• Hungría: University of Pécs - Bsc in Physics  


• Lituania: Kaunas university of technology - Bachelor of Science in Material Physics and 
Nanotechnologies  


• Suecia: Lund University - Bsc in Physics  


• Reino Unido: University of Birmingham - Bsc in Physics 


 


Por otro lado, la universidad cuenta con un amplio número de convenios de intercambio entre 
más de 50 Universidades extranjeras. De estas instituciones, se indican a continuación las que 
tienen programas afines a la titulación: 


Europa 


• European University Cyprus (EUC).  
• Universidade Europeia (UE). 
• Istanbul Bilgi University 


 


América del Sur 


• Centro Universitário IBMR  


• Centro Universitário do Norte (UniNorte)  


• Centro Universitário Ritter dos Reis (UniRitter)  Universidade Potiguar (UnP) 
Universidad Andrés Bello (UNAB)  


• Universidad de Las Américas Chile (UDLA) 


• Universidad Viña del Mar (UVM) 


• Universidad Latina de Costa Rica  


• Universidad de Las Américas Ecuador (UDLA) 


• Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC)  


• Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 


• Universidad del Valle de México (UVM) 


• Universidad Tecnológica de México (UNITEC) CIBERTEC 


• Instituto Tecnológico del Norte (ITN) 


• Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC) 


• Universidad Privada del Norte (UPN). 


 


América del Norte 


• Walden University. 


 


Asia- Pacífico 


• Torrens University Australia (TUA) 
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http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/InstitutoBrasileirodeMedicinadeReabilitacaoIBMR

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/InstitutoBrasileirodeMedicinadeReabilitacaoIBMR

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/CentroUniversitariodoNorteUNINORTE

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/CentroUniversitariodoNorteUNINORTE

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/CentroUniversitarioRitterdosReisUniRitter

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Brazil/CentroUniversitarioRitterdosReisUniRitter

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Ecuador/UniversidaddeLasAmericasUDLA

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Ecuador/UniversidaddeLasAmericasUDLA

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Peru/InstitutoTecnologicodelNorteITN

http://www.laureate.net/OurNetwork/LatinAmerica/Peru/InstitutoTecnologicodelNorteITN





 


• University of Technology and Management (UTM) 


 


Organización de la movilidad de estudiantes propios 


La Oficina Internacional es la responsable de organizar la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida. Durante la planificación del curso académico, se revisan los convenios existentes con 
las universidades extranjeras y pide asesoramiento a los Tutores Internacionales de cada 
Facultad/Escuela para que determinen qué Universidades y programas son más adecuados para 
la formación integral de sus estudiantes, tanto dentro de los convenios existentes, como de las 
nuevas ofertas que surjan.  


Desde la Oficina Internacional se cuenta con un plan de apoyo para el fomento de la 
internacionalidad, junto con los Tutores Internacionales, y se realizan campañas de acciones 
(sesiones informativas, International Fair). 


En estas campañas se hace un primer contacto con los estudiantes en el que se les informa de 
las ventajas de cursar parte de sus estudios en el extranjero, del fomento de los valores humanos 
y las competencias profesionales que implica y de los requisitos que son necesarios para solicitar 
la inclusión en mencionados programas, incluyendo la solicitud de documentación. Asimismo, 
tras la identificación de países con los que firmar convenio la Oficina Internacional informará a 
los estudiantes de los requisitos legales para entrar en el país de destino, requisitos que han sido 
confirmados y enviados a la oficina por parte del departamento legal. 


Los Tutores Internacionales revisan cada solicitud de inscripción y seleccionan a los estudiantes 
que se van a incluir en el programa, a través de la plataforma move-on. Esta plataforma ofrece 
mejoras en los procedimientos de trabajo, y optimiza los procesos de movilidad internacional 
dentro y fuera de la red de convenios. Se centra en funciones relacionadas con la gestión de 
programas de cooperación, movilidad de alumnos, profesorado y financiación; facilita la 
correspondencia y la comunicación gracias a sus funciones de fusión y su interfaz, que incluye 
programas de correo electrónico. 


Una vez que se han seleccionado los estudiantes, según los criterios de selección (expediente 
académico, el nivel de idiomas, la participación en actividades multiculturales y la evaluación de las 
competencias transversales), los Tutores Internacionales asignarán las plazas según las 
preferencias de los estudiantes, nivel de inglés, etc.  


La OI publica las listas de admitidos provisionales y además, para asegurar que la comunicación 
llega a los estudiantes, los Tutores Internacionales les informan, a través del campus virtual, de 
su inclusión provisional en el programa, así como la documentación a descargar de la web y a 
entregar en la OI. 


Una vez el estudiante ha sido admitido provisionalmente en un programa, la Oficina Internacional 
realiza una segunda sesión informativa en la que se informa al solicitante sobre aspectos 
relacionados con la gestión de seguros médicos, alojamientos, personas de contacto en la 
universidad de destino y trámites legales y administrativos que ha de realizar. En el caso de los 
estudiantes Erasmus además, se les informa sobre la concesión y cuantía de las becas. 


Una vez el estudiante ha tomado la decisión de cursar parte de sus estudios en una universidad 
extranjera, se ofrecen sesiones de orientación específicas, donde se presentan los aspectos más 
relevantes del modelo educativo de la universidad de destino, condiciones de alojamiento, 
asignaturas a cursar, así como información esencial sobre la ciudad y el país para que el proceso 
de adaptación se realice con éxito.  


La Universidad Europea de Valencia cuenta con un “Reglamento de Estancias Internacionales” 
para establecer un procedimiento adecuado acerca de los aspectos esenciales que afectan a los 
estudiantes de la Universidad Europea de Valencia que cursan parte de sus estudios en 
universidades extranjeras. Asimismo, y ante el importante incremento de estudiantes extranjeros 
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que tienen interés en cursar determinadas materias de las enseñanzas impartidas en la 
Universidad, establece una reglamentación adecuada que permite esa posibilidad y que regula 
los cauces de inscripción y el modo de acreditación de los estudios seguidos. Igualmente, desea 
reconocer esta posibilidad a estudiantes españoles que procedan de Universidades españolas y 
que aspiran a completar su formación en la Universidad Europea de Valencia. 


Igualmente, la Universidad Europea de Valencia dedica un Procedimiento completo (PGC07) a 
la “Gestión de la Movilidad”, dentro del Manual de Procedimientos del “Sistema de Garantía 
Interno de Calidad” de la UEV. En este procedimiento se detallan las asignaturas que se van a 
cursar en la universidad de destino para que sean reconocidas por las del programa de estudios 
de la UEV. Si el Learning Agreement, preparado con las asignaturas que se van a cursar en la 
universidad de destino, no se pudiera cursar tal y como está definido, se pueden cubrir con otras 
alternativas. 


En el caso del Application Form, es el propio estudiante el responsable de buscar la solicitud de 
matrícula en la página Web de la Universidad de destino, rellenarla y enviarla a su Departamento 
de Admisiones. La Oficina Internacional le proporcionará al estudiante el asesoramiento 
necesario para realizar este paso.  


La OI envía a la universidad de destino la lista definitiva de admitidos (Nomination letter para el 
caso de estudiantes Erasmus), y la universidad de destino envía las cartas de aceptación, que 
se entregarán al estudiante para la tramitación de la visa, cuando sea necesario. 


Durante todo el procedimiento (preparación de la estancia internacional, la estancia y trámites 
posteriores a la estancia), el alumno de la UEV es supervisado por el Tutor Internacional. 


Aceptada la plaza por el estudiante, la OI se encargará de tildar al estudiante de modo que 
desaparezca de los listados del profesor y el estudiante no ocupe plaza y no se le califique la 
asignatura hasta su regreso. 


Una vez el estudiante se desplaza a la universidad de destino y formaliza su inscripción en la 
misma, la Oficina Internacional de destino le firma y sella los certificados A y B (y el Learning 
Agreement para el caso de estudiantes Erasmus), que tienen que ser enviados por fax, mail o 
correo ordinario a la Oficina Internacional de la UEV a la llegada y la salida del estudiante, como 
evidencia de su estancia en la universidad de destino.  


Durante la estancia en la universidad de destino, la Oficina Internacional estará a disposición del 
estudiante para asesorarle ante dudas o problemas que puedan surgir, garantizando un soporte 
continuo durante todo el proceso.  


Al regreso del estudiante a la UEV, la Oficina Internacional se pone en contacto con su 
equivalente en la universidad de destino para solicitarle las notas de las asignaturas cursadas 
por el estudiante. La OI guarda el original de las notas en el expediente internacional del 
estudiante, enviando una copia sellada de las mismas al Tutor Internacional de su 
Facultad/Escuela, quien las revisa y las traduce al sistema de calificaciones de la Universidad 
Europea de Valencia. Para el mismo, los Tutores Internacionales contarán con tablas de 
conversión. A continuación, emite un documento que recoge todas las calificaciones traducidas, 
el cual es firmado y enviado a Secretaria Académica, quienes incluyen las calificaciones en el 
SIGECA, quedando dichas asignaturas oficialmente reconocidas, conforme al reglamento de 
estancias internacionales aprobada en Consejo de Gobierno el 12 de febrero de 2008 y en base 
a lo previamente acordado en el “Learning Agreement”.  


Además, finalizada la estancia, el estudiante debe entregar el informe de evaluación de la 
estancia, que incluye la encuesta de satisfacción con el programa y la encuesta outgoing de la 
UEV. Es indispensable que los estudiantes, durante el proceso, rellenen todos los documentos 
mencionados para que los créditos puedan ser reconocidos.  
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Todas las alternativas que plantee la universidad de destino mientras el estudiante se encuentre 
desplazado, serán seguidas por el Tutor Internacional, quien realizará todas las comunicaciones 
con el estudiante que sean necesarias, hasta que se produzca la aceptación o negativa de dichas 
alternativas vía fax o mail, guardando evidencia de las acciones realizadas. 


También se organiza, desde la Oficina Internacional, una serie de acciones de comunicación 
sobre la oferta internacional. Asimismo, anualmente se organiza una feria internacional en la que 
se cuenta con la visita de directores internacionales de universidades de distintos destinos que 
ofrecen información actualizada sobre sus instituciones a toda la comunidad universitaria. 


Los alumnos podrán realizar estancias Semestrales o Anuales, adaptándose a los calendarios 
de la universidad de destino y de la UEV (Artículo 8 del “Reglamento de Estancias 
Internacionales” de la UEV): 


1. Los estudiantes que realicen estancias internacionales disfrutarán del mismo número de 
convocatorias que los demás estudiantes y dentro de los plazos establecidos en el 
calendario académico de la Universidad Europea de Valencia. A estos efectos 
computarán las convocatorias agotadas en la Universidad de destino donde se hubiera 
desarrollado la estancia internacional.  


2. En el caso de asignaturas anuales para alumnos con estancias semestrales, se admitirá 
el reconocimiento correspondiente a los créditos cursados. El alumno será evaluado en 
la Universidad Europea de Valencia por el resto del contenido de la materia matriculada, 
cuya calificación hará media con la nota obtenida en el extranjero. Todo ello quedará 
previamente autorizado y firmado por el Coordinador de Área Internacional y quedará 
debidamente reflejado en el “learning agreement”.  


Aunque en este momento la UEV no dispone de ayudas financieras para la movilidad, a 
continuación nos referimos, a modo de ejemplo, a la información que se facilita a los estudiantes 
sobre otras posibles fuentes de financiación externas, aunque lógicamente las condiciones y 
disponibilidad, aparte de las Erasmus, escapan al control de la universidad: 


− Becas Erasmus si el intercambio se realiza bajo un acuerdo Erasmus (Europa) con fines 
de estudios. 


− Becas Erasmus Prácticas, si el objetivo es una estancia de bajo el acuerdo Erasmus con 
fines de Prácticas en Empresas (Europa). 


− Posibles destinos: Universidades de Estados Unidos, Dobles Títulos en universidades 
prestigiosas de Estados Unidos y Europa, Universidades de la Red de Convenios 
bilaterales. 


− Soporte para recibir información y solicitar otras becas convocadas por entidades 
públicas y privadas (Becas Argo, Becas Banco Santander, Becas Faro, Becas Prácticas 
Universia, ICEX, Beca Vulcanus - Japón, Becas GAIA, …) 


 


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida 


Previo a la llegada de los estudiantes internacionales, se les brinda asesoramiento a través de 
correo electrónico o vía telefónica. Este asesoramiento consiste en dar información sobre el 
sistema educativo español, el modelo educativo de la universidad, aspectos relacionados con los 
trámites académicos (asignaturas, créditos, horarios, etc.), así como información sobre la ciudad, 
posibilidades de alojamiento, transporte, servicios de salud, cultura, etc. (en español e inglés). 


Cuando el estudiante llega a la UEV, la Oficina Internacional les recibe y asesora en los temas 
relacionados con su estancia en la UEV, empezando por la formalización de la matrícula, para lo 
cual han de presentar documentación personal, activar las asignaturas prematriculadas en 
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origen, y se les ayudará con la gestión de solicitud de plazas en asignaturas no prematriculadas, 
y se les entregarán los horarios de las asignaturas, del carnet universitario y las claves para el 
Campus Virtual (Blackboard). En el caso de que sea necesario un asesoramiento académico 
especifico, se le derivara al mentor correspondiente. 


Una vez que el estudiante internacional realiza los trámites académicos correspondientes, se les 
da la bienvenida a la universidad con sesiones especiales de información y con una visita guiada 
al campus. Student Services planifica una semana de bienvenida y orientación en la que se dará 
la bienvenida de forma oficial y se hará una introducción cultural a los estudiantes extranjeros, 
se presentarán los servicios de la UEV, se dará información académica de su Facultad, y se 
realizarán unas jornadas de integración. Para el caso de estudiantes Erasmus o bilaterales, 
podrán inscribirse en un curso de español para extranjeros de manera totalmente gratuita y con 
una duración de 40 horas.  


El apoyo académico a estos estudiantes se realiza a través de la figura del mentor que les asiste 
y asesora en todos los aspectos relacionados con su programa de aprendizaje. 


Para favorecer al máximo la integración académica y cultural de estos estudiantes, se organizan 
cursos de español en diferentes formatos (intensivo o extensivo) y a diferentes niveles, desde el 
A1 hasta el B2. Los alumnos pueden acceder libremente a los cursos de español tras realizar 
una prueba de nivel con el departamento de Admisiones.  


 


Preparación y seguimiento de acuerdos 


La Oficina Internacional celebra reuniones periódicas con los Coordinadores de Área 
Internacional de cada Facultad/ Escuela con objeto de preparar nuevos convenios o ampliar 
plazas de intercambio de estudiantes en los destinos solicitados. Igualmente, informa a los 
responsables académicos sobre las universidades que contactan interesadas en firmar acuerdos 
de intercambio. La OI es responsable de establecer el contacto con los responsables académicos 
de las universidades extranjeras para firmar acuerdos, concretar el número de plazas, 
intercambiar información sobre plazos, procedimientos y características de la universidad. 
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		5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

		5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

		5.1. Estructura de las enseñanzas

		5.1. Estructura de las enseñanzas

		Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS.

		Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS.
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto. 


6.1.1. Personal académico, especificando su categoría académica, el porcentaje de 
doctores de cada categoría y el porcentaje de horas de cada una de las categorías. 


Categorías según el VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros 
Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, aprobado por Resolución de 
27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Empleo: 


 


CATEGORÍA TOTAL % DOCTORES % HORAS % 


NIVEL I 2,7 100 1,7 1,6 


NIVEL II 10,8 100 14,0 13,5 


NIVEL III 24,3 100 22,6 22,5 


NIVEL IV 54,1 100 56,1 57,3 


NIVEL V 8,1 0 5,6 5,2 


 


Artículo 9.º Clasificación del personal. 


El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente convenio se clasificará en 
los siguientes grupos, subgrupos profesionales y niveles: 


Grupo I: Docentes. 


a) Facultades o Escuelas Técnicas Superiores: 


– Nivel I: Profesor acreditado nombrado por la universidad para ocupar una plaza de 
Catedrático o una plaza de Titular dedicado a docencia y/o investigación. 


– Nivel II: Profesional de reconocido prestigio dedicado a docencia y/o investigación. 
– Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación: 


o Subnivel I: Doctor acreditado como Contratado Doctor/Profesor de 
Universidad Privada dedicado a docencia y/o investigación  


o Subnivel II: Doctor acreditado como Ayudante Doctor dedicado a docencia 
y/o investigación 


– Nivel IV: Doctor no acreditado. 


– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 


– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


La Categoría laboral se establece según el VI Convenio Colectivo Nacional de Universidades 
Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, cuando 
en este momento se encuentra en vigor el VII Convenio Colectivo Nacional de Universidades 
Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, aprobado 
por Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Empleo. 
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CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


CATEDRÁTICO 2,7 100 1,7  1,6 


PROFESOR TITULAR 10,8 100 14,0 13,5 


PROFESOR ADJUNTO 78,4 100 78,7 79,8 


AYUDANTE 8,1 0 5,6 5,2 


 


En la siguiente tabla se recoge la plantilla del profesorado que va a impartir el título propuesto. 
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  Categoría 
(nueva) 


Categoría 
(antigua) 


Doctor  
(si/no) 


Acreditado 
(si/no) 


Nivel 
Inglés 


Posibles materias a 
impartir  Experiencia docente (años) Experiencia investigadora 


(años) Experiencia profesional (años) Vinculación 
Horas 
dedicación 
al título 


% 
Dedicación 
al título 


Profesor 
1 Nivel I Catedrático 


1 Si Si C2 Métodos 
Matemáticos 


Estadística 
Matemática 
Métodos de Investigación 
Álgebra 
Cálculo Diferencial 
Investigación de 
Mercados 


20 


Educación. 
Gamificación. 
Mensajes híbridos. 
Economía. 
Investigación de 
Mercados 


20 
Director de 
departamento. Director 
grupo de investigación. 


10 Tiempo 
Completo 66 10,8 


Profesor 
2 Nivel II Titular 1 Si Si B2 


Electromagnetismo, 
Mención en 
Electrónica 


Electrónica de Potencia 
Instrumentación 
Electrónica. 
Electromagnetismo. 
Electrónica Analógica / 
Sistemas Electrónicos. 
Diseño de Circuitos 
Asistidos por ordenador 
Regulación Automática 
Automatismos y Control 
Sistemas de Percepción 
Electrónica Avanzada 


35 


Transferencia de 
materia 
Biotecnología 
Síntesis de productos 
de interés industrial  
Catálisis 
Ingeniería ambiental 
Valoración de 
residuos 
Energías Renovables 
Nanotecnología 


35 


Asesor científico 
KELEBEK ESPAÑA 
Asesor científico de 
Agentes Intermediarios 
de Residuos 
Consultor 
medioambiental 
Directora de desarrollo 
de I+D+i ALQUIMIA 
Directora de I+D+I 
ALQUIMIA 
Directora del Centro de 
Investigación para la 
recuperación ambiental 
CIDRA 
Docente 


35 Tiempo 
Completo 132 21,5 


Profesor 
3 Nivel II Titular 2 Si Si B1 


Termodinámica y 
Física Estadística, 
Mención en 
Materiales 


Ciencia de Materiales 
Termodinámica 
Laboratorio de ensayos 
Instalaciones 
Química 
Proyectos 


19 


Materiales metálicos 
y productos 
siderúrgicos 
Comportamiento 
estructural de 
materiales y su 
durabilidad 


25 Docente e Investigadora 25 Tiempo 
Completo 132 21,5 


Profesor 
4 Nivel II Titular 3 Si Si B2 


Fundamentos de 
Física, Mecánica y 
Ondas, Trabajo Fin 
de Grado 


Física 
Electromagnetismo 
Teoría de la señal y las 
comunicaciones 
Fundamentos de Ondas y 
Transmisión 
Radiocomunicaciones 
Tratamiento Digital de 
Señales 


19 
Procesado de señales 
Investigación 
educativa 


17 Tecnologías de las 
Comunicaciones 2 Tiempo 


Completo 142 152 23,2 24,8 


C
SV


: 3
65


09
98


48
16


24
93


03
38


02
56


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


Profesor 
5 Nivel II Titular 4 Si Si C2 


Electromagnetismo, 
Mención en 
Electrónica, Trabajo 
Fin de Grado 


Comunicaciones Ópticas 
Comunicaciones móviles 
Sistemas de 
Comunicaciones 
Radiocomunicaciones 
Electrónica de 
Comunicaciones 


18 


Comunicaciones 
Ópticas 
Fotónica 
Instrumentación 
avanzada 


18 


Gestora de Proyectos de 
I+D internacionales 
Comunicaciones Ópticas 
e Instrumentación 
Óptica 
Transferencia de 
tecnología 


18 Tiempo 
Completo 142 152 23,2 24,8 


Profesor 
6 Nivel III Adjunto 1 Si Si B2.1 Mención en 


Materiales 


Materias de Flujo de 
fluidos, Transmisión de 
Calor, Procesos de 
Ingeniería Química, 
Nanotecnología, 
Ingeniería Térmica 


35 


Ingeniería Química 
(Flujo de Fluidos y T. 
Calor) Ciencia de 
Materiales 
Nanotecnología 


35 


Jefe de Laboratorio. 
Centro Universitario José 
A. Echevarría (Escuela 
Politécnica), Ciudad de la 
Habana 
Directora de 
Departamento 
Royal Institute of 
Technology, Estocolmo 
(Suecia) 
Instituto de Materiales y 
Centro de Ciencias 
Medioambientales, CSIC 
Estancia Universidad de 
Twente. Holanda 
Centro Nacional de 
Investigaciones 
Metalúrgicas de Madrid, 
CSIC. 
Instituto de Estructura 
de la Materia. Consejo 
Nacional de 
Investigaciones (CNR), 
Roma (Italia) 


35 Tiempo 
Completo 66 10,8 


Profesor 
7 Nivel III Adjunto 2 Si Si C2 Mención en 


Electrónica 


Sistemas Empotrados 
Regulación Automática 
Ingeniería de Control 
Sistemas en Tiempo Real 
Sistemas Realimentados 


30 


Sistemas IoT  
Sistemas Tiempo Real 
Arquitecturas 
ubicuas 


15 


Director de 
Departamento 
Director de Máster 
Docente e Investigadora 


10 Tiempo 
Completo 66 10,8 


Profesor 
8 Nivel III Adjunto 3 Si Si C1 


Física 
Computacional, 
Mención en 
Electrónica, 
Mención en 
Computación y 
Análisis de Datos 


Robótica 
Sistemas de Control 
Programación 


23 


Sistemas inteligentes 
de transporte  
Laboratorios virtuales 
y remotos 


10 


Investigador Instituto de 
Automática Industrial 
(IAI) del CSIC 
Docencia Universitaria 


23 Tiempo 
Completo 198 32,3 
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Profesor 
9 Nivel III Adjunto 4 Si Si C1 Mención en 


Materiales 


Materias de Eficiencia 
Energética 
Medioambiente y Control 
de Procesos 
Física 
Mantenimiento de 
Máquinas 
Calidad Total y Gestión 
del Medioambiente  


7 


Catalizadores sólidos 
para 
descontaminación 
ambiental 


6 


Eficiencia energética 
Energías renovables 
Organización de 
Consumidores y 
Usuarios 


10 
Tiempo 
Parcial 
TP35 


66 12,3 


Profesor 
10 Nivel III Adjunto 5 Si Si C1 Mención en 


Electrónica 


Regulación Automática 
Fundamentos de 
Electrónica 
Programación Estructura 
de Computadores 


18 


Navegación 
Autónoma Robótica 
Móvil Sistemas de 
Seguridad en 
Vehículos 


6 
Directora 
Académica/Jefe de 
Estudios  


11 Tiempo 
Completo 132 21,5 


Profesor 
11 Nivel III Adjunto 6 Si Si C1 


Mecánica y Ondas, 
Mención en 
Electrónica, 
Prácticas en 
Empresas 


Electrónica de Potencia 
Instrumentación 
Electrónica. 
Electrónica Analógica / 
Sistemas Electrónicos. 
Diseño de Circuitos 
Asistidos por ordenador 
Regulación Automática 
Automatismos y Control 
Sistemas de Percepción 
Electrónica Avanzada. 
Prácticas en empresa  


2 


Detección de fallos 
en Energías 
Renovables: 
Aerogeneradores 
fotovoltaica y plantas 
CSP 
Técnicas y 
Procesamiento 
avanzado de señales 
Caracterización de 
materiales mediante 
ultrasonidos 
Ondas en sólidos 
elásticos 
Ondas guiadas por 
ultrasonidos 
Transductores 
Electromagnéticos 
(EMATs) 
Emisiones Acústicas 
Procesamiento de 
imágenes. 
Detección de 
defectos por 
Termografía 
Radiometría 


6 


Detección de fallos en 
Energías Renovables: 
Aerogeneradores, 
fotovoltaica y plantas 
CSP. 
Electrónica e 
instrumentación, 
Técnicas y 
Procesamiento avanzado 
de señales, 
Caracterización de 
materiales mediante 
ultrasonidos. 
Ondas en sólidos 
elásticos. 
Ondas guiadas por 
ultrasonidos. 
Transductores 
Electromagnéticos 
(EMATs). 
Emisiones Acústicas. 
Machine learning. 
Redes Neuronales. 
Detección de defectos 
por Termografía. 
Radiometría 
Inspección con Drones. 


8 Tiempo 
Completo 175 28,5 


Profesor 
12 Nivel III Adjunto 7 Si Si B2 Mención en 


Materiales 
Ciencia de Materiales 
Ensayos en Materiales 22 Modelización 


molecular de 27 Docente e Investigadora 22 Tiempo 
Completo 132 21,5 
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Tecnología de Materiales 
para la energía 
Metalurgia 
Corrosión y protección  
Termodinámica  
Química  
Materiales ópticos en 
Óptica y Optometría. 
Hidrógeno y pilas de 
combustible  


propiedades de 
materiales, con 
especial énfasis en 
nanotubos de 
carbono 
Colaboración con el 
CSIC y la UNED en 
proyecto de 
aplicación de 
nanotubos en síntesis 
de agente de 
contraste para 
resonancia 
magnética nuclear 


Profesor 
13 Nivel III Adjunto 8 Si Si C1 


Termodinámica y 
Física Estadística, 
Prácticas en 
Empresas 


Energía Termodinámica, 
Química  25 


Técnicas de 
caracterización de 
materiales 
Gestión de residuos 
siderúrgicos 
 Innovación docente 


 25 


Evaluador/auditor de 
sistemas de gestión 
(Calidad, 
Medioambiental y 
seguridad y salud). 
Gestión por proyectos 
Director de 
Departamento 
Director de Máster 
Director Académico 


25 Tiempo 
Completo 53 113 8,6  18.4 


Profesor 
14 Nivel III Adjunto 9 Si Si C2 


Métodos 
Matemáticos, 
Prácticas en 
Empresas 


Aerodinámica y 
Aeroelasticidad 
Métodos Matemáticos de 
la Ingeniería 
Mecánica de Fluidos 
Materiales. Prácticas en 
empresa 


11 


Dinámica de fluidos 
computacional 
Transferencia de 
calor 
Fenómenos de 
transporte 
microbiológicos 
Dinámica Molecular 
Ingeniería de 
propulsión y turbo 
maquinaria 
Metal Matrix 
Composites 


11 


Ingeniería aeronáutica 
Mantenimiento de 
aeronaves 
Reingeniería de procesos 
y calidad 


10 Tiempo 
Completo 86120 14,0 19,6 


Profesor 
15 Nivel IV Adjunto 10 Si No B1 Mención en 


Materiales 


Ciencia de Materiales 
Termodinámica 
Química física 
Polímeros 
Materiales para 
ingeniería 


30 
Termodinámica y 
química física 
Polímeros 


30 


Directora del 
Departamento Docente 
Profesora universitaria 
en varias Universidades. 


30 Tiempo 
Completo 132 21,5 
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Profesor 
16 Nivel IV Adjunto 11 Si No C1 


Mención en 
Electrónica, 
Prácticas en 
Empresas 


Sistemas Electrónicos 
Electrónica Digital y 
Microprocesadores 
Sistemas de Navegación 
Diseño de circuitos 
asistido por ordenador. 
Prácticas en empresa 


18 


Diseño y Cinemática 
de Robots 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


23 


Desarrollo de sistemas 
electrónicos e 
informáticos 
Robótica 


11 
Tiempo 
Parcial 
TP20 TP35 


152157 49,729,3 


Profesor 
17 Nivel IV Adjunto 12 Si No C2 


Estructura de la 
Materia, Trabajo fin 
de Grado, Prácticas 
en Empresas 


Física 
Física del Estado Sólido 
Electrónica Física 
Microelectrónica 
Variable Compleja 
Electromagnetismo 
Energía Solar fotovoltaica  
Cálculo Infinitesimal 
Electrónica de 
Dispositivos 


23 


Tecnología 
Electrónica 
Educación  
Óptica Aplicada 
Materiales 
semiconductores 
para Energía Solar 
Energía Solar 
Fotovoltaica 


25 


Instalación de Energía 
Solar Fotovoltaica 
Formador de 
Formadores 
Docencia Universitaria 
Directora de 
Departamento 
Directora de Máster 
Alcatel espacio (sala 
blanca: 
microelectrónica) 


25 
Tiempo 
Parcial 
TP20 


96126 31,441,2 


Profesor 
18 Nivel IV Adjunto 13 Si No B1 


Métodos 
Matemáticos, 
Trabajo Fin de 
Grado, Mención en 
Computación y 
Análisis de Datos 


Teoría de Autómatas y 
Lenguajes Formales 
Lenguajes y sistemas 
Materias Transversales 
Estadística 
Programación Orientada 
a Objetos 


25 Lenguajes y sistemas. 
Innovación educativa 20 


Director Académico 
Informática y desarrollo 
web 
Director de 
departamento 


10 Tiempo 
Completo 142 152 23,2 24,8 


Profesor 
19 Nivel IV Adjunto 14 Si No C1 


Física 
Computacional, 
Mención en 
Computación y 
Análisis de Datos 


Inteligencia Artificial 5 


Inteligencia Artificial 
Ciencias de la 
Computación 
Tecnologías de la 
información 
Aprendizaje 
automático 


13 


Inteligencia Artificial, 
Web Semántica, 
aprendizaje automático, 
gestión de investigación 


4 
Tiempo 
Parcial 
TP35 


99 18,5 


Profesor 
20 Nivel IV Adjunto 15 Si No C1.2 


Física 
Computacional, 
Mención en 
Computación y 
Análisis de Datos 


Sistemas de Información 
Ingeniería de Software 
Planificación y gestión de 
proyectos  
Base de Datos 
Gestión de Proyectos 


10 


Sistema de ayuda a la 
decisión médica para 
la gestión y análisis 
de variables 
materno-perinatales 
para la asociación y 
predicción de 
factores de riesgos 
de la 
morbimortalidad 
materna-neonatales. 


2 


Dirección de proyectos, 
Análisis de Sistemas de 
Información y 
Arquitectura y gestión 
de datos. 


25 
Tiempo 
Parcial 
TP35 


99 18,5 
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Profesor 
21 Nivel IV Adjunto 16 si No C1 


Fundamentos de 
Física, Técnicas 
Experimentales 


Física Aplicada 
Educación 
Meteorología 
Danza Movimiento 
Terapia 


20 


Innovación Educativa  
Desarrollo 
competencial a 
través de 
herramientas 
corporales 


15 


Miembro del Council 
Europeo 
Meteorología 
Educación en valores 


11 Tiempo 
Completo 132 21,5 


Profesor 
22 Nivel IV Adjunto 17 Si No C1 


Física Cuántica, 
Estructura de la 
Materia, Técnicas 
Experimentales 


Física 
Matemáticas 
Ciencias de la 
Computación 


8 


Física atómica 
Gravedad cuántica 
Sistemas de 
recomendación 
Big Data 


8 


Investigador predoctoral 
Instituto de Estructura 
de la Materia. 
Estancias en Centro 
Nacional de 
Aceleradores 


10 Tiempo 
Completo 165 26,9 


Profesor 
23 Nivel IV Adjunto 18 Si No C1 


Física Cuántica, 
Estructura de la 
Materia, Técnicas 
Experimentales 


Física aplicada 
Matemáticas 
Ciencias de la 
Computación 


12 


Ciencia y Tecnología 
de Coloides e 
Interfases 
Modelado de la 
dinámica de 
poblaciones en 
sistemas particulados 
Caracterización de 
redes 
bidimensionales a 
baja temperatura 
Fluidos complejos 
Big Data 


11 


Docencia universitaria 
Estancia en el “Centre 
for Computational 
Chemistry” de la 
Universidad de 
Cambridge (Reino 
Unido) 


12 Tiempo 
Completo 132 21,5 


Profesor 
24 Nivel IV Adjunto 19 Si No C2 


Técnicas 
Experimentales, 
Mención en 
Materiales 


Proyectos Experimentales 
Biomecánica 
Biomateriales 


12 


Tratamientos 
basados en Imagen 
Médica 
Simulación 
Quirúrgica 


13 


Docencia Universitaria 
Estancias en la 
Universidad de Linköping 
(Suecia), la Universidad 
de Yarmouk (Jordania), y 
en la Universidad de 
Connecticut (Estados 
Unidos). 


6 Tiempo 
Completo 165 26,9 


Profesor 
25 Nivel IV Adjunto 20 Si No C2 


Mecánica y Ondas, 
Trabajo Fin de 
Grado 


Materias de Métodos 
Matemáticos 
High Performance 
Computing 
Ecuaciones Diferenciales 
Mecánica Cuántica 
Astronomía, Astrofísica y 
Cosmología 


35 


Cosmología y 
Receptores de 
Microondas para 
Cosmología 
Observacional 
Sistemas de Control 
para Estructuras 
Aeroespaciales 


30 


Desarrollo de receptores 
de microondas, antenas 
y procesado de datos. 
Diseño de superficies 
selectivas de frecuencia 
y filtros de microondas y 
submilimétricos. 
Ingeniería de Sistemas y 
Aseguramiento de 
misiones espaciales. 


30 
Tiempo 
Parcial 
TP20 


43 83 14,1 27,1 
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Gestión de proyectos. 
Desarrollo de equipos de 
prueba. 


Profesor 
26 Nivel IV Adjunto 21 Si No C1 Óptica, Trabajo Fin 


de Grado 


Óptica Geométrica y 
Sistemas Ópticos 
Óptica Instrumental 


19 


Óptica y Fotónica 
Física Óptica 
Física Aplicada 
Materiales Ópticos 
Física Experimental 


15 Docencia Universitaria 15 Tiempo 
Completo 76 106 12,4 17,3 


Profesor 
27 Nivel IV Adjunto 22 Si No C1 


Termodinámica, 
Trabajo Fin de 
Grado 


Electromagnetismo I y II 
Termodinámica 
Electrónica analógica y 
digital 


5 


Física de materiales 
(nanotecnología). 
Espectroscopía de 
iones y rayos X con 
múltiples estancias 
en el sincrotrón ESRF 
de Grenoble 
Estancia predoctoral 
(3 meses) en la 
Universidad de 
Milano Bicocca 


9 


Coordinador y 
responsable del 
laboratorio. 
Telice S.A., ámbito de 
I+D ferroviario. 


9 
Tiempo 
Parcial 
TP35 


43 100 8,0 18,7 


Profesor 
28 Nivel IV Adjunto 23 Si No C1 


Mención en 
Computación y 
Análisis de Datos 


Redes de Computadores 
Seguridad Informática 16 


Tecnologías aplicadas 
a la educación  
Ciberseguridad 


14 


Gestión de proyectos 
Informáticos 
Redes y Seguridad 
Informática 
Administración de 
Sistemas 
(Linux/Unix/Windows) 
Bases de Datos (ORACLE) 


4 Tiempo 
Completo 132 21,5 


Profesor 
29 Nivel IV Adjunto 24 Si No B2.2 Competencias 


Transversales 


Didáctica de las 
matemáticas, Desarrollo 
Competencial, Gestión de 
Proyectos 


20 
Innovación Educativa  
Desarrollo 
competencial 


10 


Directora de 
Departamento  
Subdirectora de 
Proyectos Transversales 
e Internacionalidad  


6 Tiempo 
Completo 88 14,4 


Profesor 
30 Nivel IV Adjunto 25 Si No B2 Técnicas 


Experimentales 


Materias de Ciencia e 
Ingeniería de Materiales  
Física  
Mecánica de Fluidos 


6 


Metalurgia 
Pulvimetalurgia 
Moldeo por inyección 
de metales, 
materiales 
magnéticos, 
materiales cerámicos 
reforzados con 
nanopartículas 


6 Ingeniería de Materiales 6 Tiempo 
Completo 66 10,8 
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Profesor 
31 Nivel IV Adjunto 26 Si No B21 


Mención en 
Computación y 
Análisis de Datos 


Estructura de Datos 
Base de Datos 
Inteligencia artificial 


9 


Machine Learning 
Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación 
Análisis Exploratorio 
de Datos 


19 


Consultor Senior en 
proyectos I+D en 
Telefónica I+D 
Director de Proyectos 
Investigación, Diseño y 
Desarrollo 


19 
Tiempo 
Parcial 
TP20 


132 21,5 


Profesor 
32 Nivel IV Adjunto 27 Si No C1 Química 


Química general 
Química orgánica 
Química analítica 
Química inorgánica 


8 


Química médica 
Nanotecnología: 
grafeno, nanotubos 
Síntesis orgánica 


18 


Consultor Senior en 
proyectos I+D en 
Telefónica I+D 
Director de Proyectos 
Investigación, Diseño y 
Desarrollo 


12 Tiempo 
Completo 66 10,8 


Profesor 
33 Nivel IV Adjunto 28 Si No C2 Competencias 


Transversales 


Matemática Aplicada a la 
Ingeniería 
Desarrollo Personal y 
Profesional 


14 
Desarrollo 
Competencial en 
Educación 


4 Profesión docente y 
Consultoría docente 14 Tiempo 


Completo 88 14,4 


Profesor 
34 Nivel IV Adjunto 29 Si No C1 Métodos 


Matemáticos 


Álgebra 
Cálculo 
Programación 
Programación orientada 
a Objetos 


20 
Ciencias de la 
computación 
Educación 


15 


Directora de Servicios de 
Atención al Estudiante 
Directora Académica 
Escuela Politécnica 
Docencia Universitaria 


4 Tiempo 
Completo 66 10,8 


Profesor 
35 Nivel V Ayudante 1 No No C1 Métodos 


Matemáticos 
Matemáticas 
Estadística 1 Dinámica de sistemas 


complejos 4 Telecomunicaciones 15 
Tiempo 
Parcial 
TP35 


66 12,3 


Profesor 
36 Nivel V Ayudante 2 No No C1 


Mención en 
Computación y 
Análisis de Datos 


Programación. 
Estadística. Técnicas de 
investigación cuantitativa 
y cualitativa. 


19 n/a n/a 


Técnico de Gestión de 
red en Airtel, Ingeniera 
de software en 
Advanced Vision 
Technologies (AVT) e 
Ingeniera de desarrollo 
en European 
Management Consulting 
(EMC). 


7 
Tiempo 
Parcial 
TP20 


66 21,6 


Profesor 
37 Nivel V Ayudante 3 No No B1 Competencias 


Transversales 


Habilidades Directivas. 
Comunicación de 
Impacto. Técnicas para 
Hablar en Público. 
Oratoria. 


7 n/a n/a 


Directora y Gerente de 
Bencomunicat. 
Periodista y 
Presentadora en NOU-
RTVV y 97.7. 


23 
Tiempo 
Parcial 
TP20 


88 28,8 
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La Universidad Europea de Valencia ha fomentado un uso intensivo del Campus Virtual como 
apoyo a la docencia presencial. Además, se viene exigiendo un mínimo uso del Campus Virtual 
por parte del docente, que deberá realizar las siguientes acciones utilizando la plataforma:  


- Completar los programas de las materias.  


- Completar la ficha del Profesor con información mínima (foto, texto de la foto, descripción 
con breve currículo: cargo/s, formación, experiencia, áreas de investigación). 


- Enlazar la bibliografía a Biblioteca.  


- Redactar un post en un foro al menos una vez al mes. 


- Calificar con feedback al menos 2 actividades.  


- Diseñar al menos un cuestionario y/o consulta. 


Las horas de dedicación docente según la vinculación con la UEV son: 


Tiempo completo: 40 horas: 12-15 horas semanales. 


Tiempo completo: 30 horas: 10-12 horas semanales 


Tiempo parcial: 20h: 9 horas semanales 


Tiempo parcial 12h: 6 horas semanales 


Tiempo parcial 6h: 3 horas semanales 


 


 


Tutores de prácticas y del TFG 


Los tutores de los TFG y de las prácticas pertenecen la Escuela de Arquitectura y Politécnica. 


En el caso de las prácticas, se centran en un perfil con más de 6 años de experiencia profesional 
en el sector, capaz de asesorar a los alumnos hacia las prácticas más adecuadas para sus 
inquietudes profesionales y sus aptitudes. El 50% de los mismos, así como el coordinador de 
estas materias, además serán doctores, lo que garantiza un control estrictamente académico del 
desarrollo competencial asociado a las asignaturas. El perfil de los tutores externos que 
supervisan a los alumnos dentro las instituciones de prácticas consiste en profesionales con un 
mínimo de 6 años de experiencia en el sector y con formación facilitada por la universidad sobre 
el proceso de tutorización para la correcta adquisición de las competencias asociadas a la 
asignatura por parte de los alumnos. 


Respecto a los tutores de los TFG poseen también un perfil mixto profesional y académico. Se 
garantiza que al menos el 60% de los proyectos sean tutorizados por doctores. Además, en los 
tribunales de defensa de los TFG estarán siempre presididos por un doctor que velará por que 
los objetivos de aprendizaje sean acordes al compromiso adquirido en la memoria de verificación 
de la titulación. 


El perfil del profesorado que tutorizará las prácticas externas y los TFG está indicado en la tabla 
anterior.  
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6.1.2. Personal de apoyo disponible, especificando su vinculación a la Universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 
Título. 


 


Categoría  Titulación mínima 
requerida Vinculación 


Adecuación a los 
ámbitos de 
conocimiento 


Información 
adicional 


1 Técnico de 
laboratorio 


Titulado en Ciclo 
Formativo   de grado 
medio o superior que 
mantiene un laboratorio. 


Tiempo 
completo 
(40h) 


Ciencias 
Experimentales 


Porcentaje de 
dedicación a la 
titulación 50% 


1 Técnico de 
laboratorio  


Titulado en Ciclo 
Formativo   de grado 
medio o superior que 
mantiene un laboratorio. 


  Tiempo 
completo 
(40h)  


Mecánica, 
Electrónica y 
Materiales 


Porcentaje de 
dedicación a la 
titulación 15% 


1 Técnico de 
laboratorio  


Titulado en Ciclo 
Formativo   de grado 
medio o superior que 
mantiene un laboratorio. 


  Tiempo 
parcial (20h)  


Ciencias 
Experimentales 


Porcentaje de 
dedicación a la 
titulación 50% 


2 ayudantes de 
los laboratorios 
informáticos 


Titulado en ciclo 
formativo de grado 
medio o estudiante de 
últimos cursos de 
Grados de Ciencias e 
Ingeniería 


  Tiempo 
parcial 
completo 


(20h40h) 


Sistemas 
Informáticos 


Porcentaje de 
dedicación a la 
titulación 
1520% 


 


Indicar, que al igual que ocurre con los recursos materiales inventariables y fungibles, cada año 
se revalúan por parte de los directores de departamento las necesidades de personal tanto 
docente como técnico necesario para cubrir la estimación tanto de grupos como de laboratorios 
específicos. 


El personal administrativo dedicado al título figura en el apartado 6.2.1 de la memoria. 


 


6.1.3. Definir la previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios, teniendo 
en cuenta la estructura del plan de estudios, el número de créditos a impartir, las ramas 
de conocimiento involucradas, el número de alumnos y otras variables relevantes. 


Según la estimación de los grupos prevista, y la dedicación docente regulada en el convenio 
laboral vigente, no se prevé la necesidad de más personal docente para la impartición del grado 
que el que figura en la tabla anterior. 
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6.2. Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se 
realizará atendiendo a los criterios de igualdad de hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEV (selección, 
contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 
contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 
Universidad, lo que, unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 
contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 
integran la plantilla están muy nivelados en términos globales, tal y como se observa en los datos 
del mes de septiembre de 2017. 


 


ÁREA H M 


NO DOCENTE 35% 65% 


DOCENTE 51% 49% 


TOTAL UEV 46% 54% 


 


Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 
laboral y familiar. En este sentido y mejorando las previsiones establecidas en la legislación 
vigente y en el V Convenio Colectivo de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados 
y Centros de Formación de Postgraduados (Código de Convenio nº 9910715), la Universidad ha 
llevado a cabo un importante esfuerzo por reforzar la conciliación de la vida personal y profesional 
y ha ampliado su programa de Beneficios Sociales poniendo a disposición de todos los 
empleados los siguientes servicios y beneficios. 


 


BENEFICIOS SOCIALES 


• Plan de retribución flexible (vales comida, guardería, tarjeta transporte, etc.) 


• Ayudas económicas para estudios de los hijos. 


• Seguro de vida y accidente desde el momento de incorporación. 


• Cesta de navidad. 


• Ofertas especiales en diferentes productos y servicios (cines, tiendas, bancos, etc.). 


CONCILIACIÓN VIDA LABORAL Y FAMILIAR 


• Complemento hasta el 100% del salario en situaciones de baja laboral por 
enfermedad, accidente o maternidad durante todo el periodo de baja. 


• Cuidado de familiares, permiso retribuido de 5 días ampliables a 7 en caso de 
desplazamiento 


• Flexibilidad horaria 


C
SV


: 3
56


43
05


49
49


04
09


13
91


46
50


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


SALUD Y BIENESTAR 


• Servicio Médico 


• Precios especiales en tratamientos clínicos de Odontología, Óptica y Fisioterapia. 


• Programas de promoción de la salud: deshabituación tabáquica, campaña de 
vacunación antigripal, campaña de prevención de riesgo cardiovascular, talleres de 
relajación y estrés… 


• Seguro médico Sanitas Multi-asistencia con precios especiales para empleados. 


OCIO Y DEPORTE 


• Condiciones especiales para acceder a centros deportivos y sus servicios. 


• Competiciones y actividades deportivas. 


• Agencia de viajes con precios especiales. 


• Fiesta de Papá Noel con regalos para hijos de empleados. 


FORMACION Y DESARROLLO PROFESIONAL 


• Ayudas económicas para estudios propios. 


• Programa de formación en inglés para todos los empleados. 


• Premio al mérito académico por la consecución del grado de doctor. 


• Premio a la innovación docente. 


• Premio a la calidad a las mejores acciones desarrolladas en los departamentos. 


 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 
profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 
discapacidad. En concreto, ante la dificultad de cubrir en su totalidad la cuota de reserva de 
empleo de discapacitados (art. 38.1 de la LGD) y para garantizar las medidas de acción positiva 
previstas en la normativa vigente, fue necesario solicitar al Servicio Público de Empleo la 
declaración de excepcionalidad y la autorización para la adopción de medidas alternativas. Así, 
el Servicio Público estimó la solicitud para adoptar las medidas alternativas a los efectos 
excepcionales de exención de cuotas y en concreto, para realizar un contrato mercantil con un 
Centro Especial de Empleo de discapacitados, la Fundación Juan XXIII, para la prestación de 
servicios ajenos y accesorios a la actividad normal de la empresa (de acuerdo con lo previsto en 
el Real Decreto Legislativo 1/2013). 


En materia de discapacidad, la UEV ha adoptado algunas medidas establecidas en el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, tales como la colaboración con la Fundación Juan XXIII y la 
Fundación ONCE para la realización de servicios como: el montaje y suministro de las cestas de 
Navidad, ejecución de mailings y suministro de regalos corporativos, aunque a futuro y dada la 
variedad de servicios que la Fundación ofrece podrán surgir otras áreas de colaboración. 


Por otra parte, la UEV impulsa el desarrollo profesional y personal de los miembros de la 
organización, a través de una serie de iniciativas y políticas de gestión de personas innovadoras 
en el entorno académico: 


 Programas de Formación y Desarrollo ajustados a las necesidades de cada profesional. 


 Políticas de Retribución competitivas.  
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 Un Sistema de Evaluación del Desempeño, para el reconocimiento del mérito y las 
contribuciones individuales  


 Sistemas de Gestión por Competencias, dirigidos a la captación y retención de los 
mejores talentos y a la Identificación de Altos Potenciales  


 Planes de Carrera, tanto en las áreas docente como no docente.  


 


En este criterio se describen todos los recursos humanos de carácter administrativo, indicando 
sus categorías administrativas.  


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 
de Valencia una institución Privada. 


La categoría laboral se ha indicado según se clasifican los tipos de puestos de funcionario de la 
Administración Pública, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los mismos, en 3 
grandes grupos, estableciéndose un grupo A, con dos subgrupos A1 y A2; un grupo B y un grupo 
C, a su vez con los subgrupos C1 y C2.  


 


De los recursos humanos disponibles de carácter administrativo necesarios para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto, se pueden destacar los siguientes:  


 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 
ámbitos de 
conocimiento Información adicional 


1 Técnico de 
convalidaciones  


Titulado en 
ciclo 
formativo de 
grado medio, 
bachiller o 
equivalente. 


1 Contratado 
laboral. 
Tiempo 
completo (40h) 


Ciencias e 
Ingeniería 


Se cuenta con un técnico de 
convalidaciones, que pertenece 
al cuerpo auxiliar y cuya 
función es realizar los estudios 
de convalidaciones de la 
Facultad, que deben ser 
aprobados o denegados por el 
Director de Área. 


Categoría Laboral: Grupo B 


1 Director 
Académico. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 
de grado. 
Doctor. 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (4 


0h) 


Ciencias e 
Ingeniería 


Se cuenta con un Director 
Académico, perteneciente al 
cuerpo técnico. Función 
orientada al desarrollo 
académico de la titulación, y del 
seguimiento del título en lo 
relacionado con Calidad y 
criterios de evaluación oficial.  


Categoría Laboral: Grupo A, 
subgrupo A1 
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1 Director de 
Servicios al 
Estudiante. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 
de grado. 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h) 


Ciencias e 
Ingeniería 


Se cuenta con un Director de 
Servicios al Estudiante, 
perteneciente al cuerpo técnico. 
Función orientada a la 
asistencia al estudiante y su 
familia en su relación con la 
Facultad y la Universidad en 
todas las cuestiones 
académicas derivadas. 


Categoría Laboral: Grupo A, 
subgrupo A1 


1 Responsable 
de prácticas 
profesionales. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 


1 contrato a 
tiempo 
completo 


Gestión Se cuenta con un auxiliar, 
responsable de prácticas que 
gestiona la parte administrativa 
de prácticas. 


Categoría Laboral: Grupo A, 
subgrupo A1 


1 Coordinador 
académico. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 
de grado 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h) 


Ciencias e 
Ingeniería 


Se cuenta con un Coordinador 
Académico, perteneciente al 
cuerpo técnico. Función 
orientada al asesoramiento 
académico del estudiante 


Categoría Laboral: Grupo A, 
subgrupo A1 


1 Coordinador 
Académico 
Internacional. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 
de grado.  


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h) 
que dedica el 
40% del tempo 
a funciones 
administrativas 
internacionales 


Ciencias e 
Ingeniería 


Se cuenta con un Coordinador 
académico Internacional, 
perteneciente al cuerpo técnico. 
Función orientada al 
asesoramiento académico 
Internacional del estudiante 


Categoría Laboral: Grupo A, 
subgrupo A1 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 
que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en 
las siguientes sedes, todas ellas en la ciudad de Valencia: 


El complejo General Elío / Legión Española, aloja la sede administrativa de la Universidad y 
diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes locales o edificios:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 
universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 
fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el 
Paseo Alameda. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, aula Bucodental, laboratorio de investigación. Está 
compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 
Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 
en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 
baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 
emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 
Española.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud. 
 


La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria Odontológica 
en la Calle Alfambra, núm. 4 para impartir prácticas en el grado de odontología y másteres 
universitarios relacionados. 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 
establecidos por el Real Decreto RD 420/2015 de 29 de mayo, sobre Creación y Reconocimiento 
de Universidades y Centros Universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la 
programación general de la enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 
referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 
determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 


 


Los siguientes apartados presentan: 


I)  AULAS, SALAS DE SEMINARIOS, Y ESPACIOS DE INVESTIGACIÓN 


II) BIBLIOTECA 


III) LABORATORIOS Y RECURSOS ESPECÍFICOS DEL TÍTULO 


IV) OTRO EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 
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V) OTRAS EXIGENCIAS 


 


I) AULAS Y SALAS DE SEMINARIOS ESPACIOS DOCENTES E INVESTIGADORES. 


Aulas. La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas, los metros 
cuadrados de superficie útil y el aforo actual. La organización académica se basa en el 
establecimiento de turnos que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias 
definidas para cada grupo académico. 


La Universidad Europea de Valencia tiene suficiente dotación de aulas para impartir toda la 
docencia teórica de sus titulaciones de Grado y Máster Universitario.  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES AFORO MAX 
(RD420/2015) 


B02  Aula Informática 41,10 27 


B07 + B08 Aula despanelable 87,00 61 


B09 Aula despanelable 33,70 22 


B10 + B11 Aula despanelable 58,30 38 


B12 Aula despanelable 39,70 26 


B13 Aula despanelable 40,60 27 


       


C02 Aula despanelable 
Con C01 56,45 37 


C03 Aula General 49,21 32 


C04 Aula General 53,70 35 


C05 Aula General 33,06 22 


C06 Aula General 19,66 13 


C07 Aula General 56,47 37 


C08 Aula General 41,29 27 


C09 Aula General 76,37 53 


C10 Aula General 49,35 32 


C11 Aula General 58,00 38 


C14 Aula General 62,49 41 


C15 Aula General 39,99 26 


C16 Aula General 46,10 30 


C19 Aula General 40,88 27 


C21 Aula General 80,90 56 


C22 Aula General 52,69 35 


C23 Aula Técnica 60,72 30 


C24 Aula Polivalente  40,48 24 
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C25 Aula Polivalente  42,11 24 


C26 Aula Polivalente  40,59 24 


C27 Aula Polivalente  40,72 24 


C28 Aula Polivalente  71,84 48 


C30 Aula General 51,68 30 


C31 Aula Técnica  77,15 53 


C32 Aula Técnica  75,80 52 


C33 Aula Técnica  77,50 53 


C34 Aula Técnica 76,33 52 
 


Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 
medios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
ºAFORO 


ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 14,6 6 


CS08 Sala Seminarios 21,3 10 


CS12 Sala Seminarios 13,4 6 


 22 
 


Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia. 


La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie, el aforo 
previsto y una breve descripción de la actividad y equipos instalados. 


Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 
adaptados a la capacidad de los mismos.  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 
ÚTILES 


RATIO 
APLICABLE 
(m2/alumno) 


AFORO  


B00 Laboratorio de Ciencias  
Básicas 78,19 5 15 


C12 Laboratorio de Materiales 70,3 5 14 


C35 Laboratorio de Cabinas de 
Interpretación 49,5 5 9 


C20 Taller Multiactividad 82,4 5 16 


F01 Taller de Simulación 107,9 5 21 
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Las nuevas instalaciones destinan espacios a almacenes, vestuarios, taquillas con el fin de 
facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 
realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 


Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 
específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 
ÚTILES 


PUESTOS 
PRACTICOS OBSERVACIONES 


B04+B06 Aula Bucodental 
(Simulación odontológica) 205,74 Hasta 45 


Espacio compartido con el 
Ciclo Formativo T.S en Higiene 
Bucodental 


C13 Aula de Fisioterapia 64,05 20 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Fisioterapia 


C17 Aula de Terapia Manual 85,20 20 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Salud 


C18 Aula de Fisiología 69,26 18 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Fisiología 


C29 Aula Específica 72,28 40 Sala Taller de Anatomía 


C36 Taller de Proyectos 52,27 20 
Sala Taller área de 
Arquitectura, Ingeniería y 
Diseño  


   165  


 


Laboratorios de investigación: entre 10 y 15 metros cuadrados por profesor o investigador. 
Estos laboratorios deberán estar separados del paso de alumnos y no deben compartirse para 
labores docentes.  


La universidad habilita un espacio para investigación independiente de los espacios de docencia 
en el edificio B, con acceso propio.  


Con este espacio, los espacios exclusivamente dedicados a la investigación son los siguientes:  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES PUESTOS  
INVESTIGACION  


Área de  
Investigación  Laboratorio  46,9 4 


Box investigación Sala equipos de investigación 9,5 1 


Box 03 Oficina 20,16 2 
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Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 
su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES PUESTOS 


B01 Sala de estudio y trabajo de acceso libre 
equipada con 24 ordenadores 38,4 24 


B14 Espacio Polivalente despanelable para 
aumentar el aforo de las aulas contiguas 24,9 15 


Sala S01 Sala de tutoría 10,6 4 


Sala S02 Sala de tutoría 10,7 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 7,3 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 7,1 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


 


Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 
Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas Vending >100 
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Información Gráfica Edificio B (plantas de aulas e investigación) 
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Información Gráfica Edificio C (planta baja y primera) 
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Otros espacios: Simulación Cuidados de la Salud y Clínica Universitaria Odontológica 
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II) BIBLIOTECA - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN 
(CRAI). 


La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 
baja de la Sede del Paseo de la Alameda núm. 7. 


Tiene como misión proporcionar un servicio Excelente a nuestros usuarios/clientes, como agente 
activo en los procesos de aprendizaje, investigación e innovación, mediante la gestión integral 
de recursos y servicios de información para satisfacer sus necesidades, contribuyendo así a la 
consecución de los objetivos de la Universidad.  


Su visión es ser un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación 
y la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y actividad 
docente e investigadora y un referente para las bibliotecas de la Red. 


El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 
flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 
para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 
aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 
etc. 


En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 
proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 
universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 


Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 
sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 
apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 78 horas 
semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 
demanda (periodo especial nocturno, domingos, etc.). 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. La ordenación de 
la colección se realiza a través de la clasificación del Congreso de Washington (LCC), y se 
encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 
asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 
para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 
electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 
nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 
servicios, tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares 
desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la 
propia biblioteca.   
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Los alumnos del Centro profesional disponen de su propia sala de lectura -Biblioteca y volúmenes 
específicos para sus materias. Aunque se prevé la gestión compartida del sistema informático 
de préstamo.  


 


Los espacios destinados a la biblioteca, sin contar con las salas de trabajo que se habilitan en 
los Edificios B y C, son los siguientes:  


 


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 


 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 
Sede de Alameda, 7, es de 200 estudiantes, aunque inicialmente no se equipe al máximo de 
capacidad. Esto ha supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. 


Adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 
en periodos de máxima demanda. 
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Centro de Recursos para el aprendizaje y la Investigación de la Universidad Europea de 
Valencia 


 


 


 


 


III) LABORATORIOS Y RECURSOS ESPECÍFICOS DEL TÍTULO 


Los laboratorios de los que dispone la Universidad más orientados a los alumnos del Grado en 
Física se describen a continuación. 


 


Laboratorio de Física 


En este laboratorio se demuestran las principales leyes de la Física a través de experimentos 
que desvelan al alumno la explicación física de muchos fenómenos relacionados con las actuales 
tecnologías electrónicas, informáticas y de las comunicaciones. 


Está equipado con el material necesario para demostrar de manera experimental los fenómenos 
más relevantes de las siguientes áreas de la Física: 


• Mecánica: Ley de Hooke, Oscilaciones, Péndulo Simple  
• Dinámica: Conservación del momento lineal  
• Fluidos: Ley de Bernoullí  
• Calorimetría: Transferencia de calor, Equivalente mecánico del calor  
• Electricidad y Magnetismo: Ley de Coulomb, Ley de Ohm, Carga y descarga de 


condensadores, Ley de Faraday-Lenz  


Además, este laboratorio cuenta con equipos informáticos que facilitan al alumno el 
procesamiento y presentación de la información recabada en el desarrollo experimental de las 
distintas prácticas. Los alumnos utilizarán este laboratorio en las asignaturas de las materias de 
Fundamentos de Física, Electromagnetismo y Técnicas Experimentales. 


Los principales materiales de los que dispone el laboratorio son: balanzas digitales, muelles 
graduados, pesas, cronómetros, termómetros, recipientes, tubo de Kundt, transformadores 
eléctricos, motores y generadores eléctricos, multímetros, osciloscopios, y aquellos 
componentes adicionales que se necesitan para el desarrollo adecuado de las prácticas.  
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- Capacidad: 15 personas 
- % uso actual aproximado: 50% 25% 
- % de dedicación a la titulación: 25% 


 


Laboratorio de Química 


En este laboratorio se enseñan los principios básicos de la química general, inorgánica y 
orgánica, con la orientación respectiva que exige la titulación. Este laboratorio dispone de las 
medidas de seguridad requeridas para las actividades que se realizan (lavaojos, duchas, vitrinas 
de gases, puertas antipánico, armarios de seguridad) y gestión de residuos de acuerdo con la 
legislación vigente. Los principales materiales de los que dispone el laboratorio son: nevera, 
rotavapores, agitadores magnéticos, calefactores, balanzas de precisión, pHmetros, bombas, 
recipientes, y aquellos componentes adicionales que se necesitan para el desarrollo adecuado 
de las prácticas. 


- Capacidad: 15 personas 
- % uso actual aproximado: 60% 
- % de dedicación a la titulación: 5% 


 


Laboratorio Multidisciplinar 


En este laboratorio se demuestran los fundamentos de la tecnología eléctrica, electrónica y de 
automatización. Estas demostraciones se realizan a través de sencillos experimentos que 
desvelan al estudiante la explicación de muchos fenómenos relacionados con las actuales 
tecnologías electrónicas, informáticas y de las comunicaciones. Este laboratorio incluye el 
material necesario para demostrar de manera experimental los fenómenos más relevantes de 
las siguientes áreas: Tecnología Eléctrica: Máquinas eléctricas - Tecnología Electrónica: 
Componentes electrónicos, Prototipado de sistemas electrónicos analógicos y digitales, 
Generación y análisis de señales - Tecnología de Automatización: Sistemas de control, 
Autómatas programables. 


Los principales materiales de los que dispone el laboratorio son: transformadores eléctricos, 
motores y generadores eléctricos, controladores digitales, autómatas, componentes electrónicos, 
potenciómetros, placas electrónicas, electrodos, multímetros, osciloscopios, generadores de 
frecuencia, tarjetas de adquisición de datos, y aquellos componentes adicionales que se 
necesitan para el desarrollo adecuado de las prácticas.  


- Capacidad: 15 personas 
- % uso actual aproximado: 50% 
- % de dedicación a la titulación: 25% 


 


Laboratorios de Sistemas Informáticos 


La UEV dispone de seis laboratorios de ordenadores utilizados en las asignaturas de 
programación y otras para la realización de prácticas, y cada uno contiene de 20 a 30 puestos 
de trabajo. Además, se dispone de estaciones de trabajo y servidores Ultra Sparc de SUN. 
Asimismo, se cuenta con el software más demandado actualmente por las empresas del sector: 
SUN, Oracle, Microsoft, IBM, Computer Associates, Navision, Telelogic y BEA Systems entre 
otros. 


Para la realización de la parte práctica del presente título, la Universidad dispone de: 


1. Cluster formado por 4 máquinas servidoras con alta capacidades de procesamiento y 
memoria (multicore, +64GB por nodo). Esta infraestructura se utilizará para las prácticas de 
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laboratorio y los proyectos relacionados con el tratamiento de grandes cantidades de datos. 
Además, este cluster tiene instaladas las herramientas tecnológicas y aplicaciones 
necesarios para la realización de dichas prácticas incluyendo entre otras las siguientes que 
son ampliamente conocidas y utilizadas en este contexto: Apache Hadoop, HDFS, Apache 
Spark, y lenguajes/herramientas de acceso a bases de datos noSQL como Hive o Impala. 


Este clúster puede ser accedido desde cualquiera de los laboratorios. 


2. Entre el software más específico se encuentra:  


• Pentaho Data Integration (Herramienta de ETL) 


• Rapidminer v5 (Análisis Exploratorio de Datos) 


• WEKA (Análisis Exploratorio de Datos) 


• Tableau (Visualización de datos) 


• Elastic Framework (Búsqueda, análisis y visualización de datos en tiempo real) 


Los alumnos utilizarán este laboratorio en las asignaturas de las materias de Métodos 
Matemáticos de la Física, Física Computacional y para las asignaturas de la mención en 
Computación y Análisis de Datos. 


- Capacidad: 180 personas 
- % uso actual aproximado: 60% 
- % de dedicación a la titulación: 15% 


 


Laboratorios virtuales específicos para el Grado en Física 


Los alumnos del Grado en Física contarán con la herramienta MyLABs.  


MyLABs es una plataforma que permite agrupar el software necesario para el desarrollo de la 
titulación de grado, bajo de un criterio de disponibilidad en todo momento e independientemente 
de la localización geográfica. La plataforma ubica dicho software en la “nube”, permitiendo su 
acceso desde cualquier dispositivo. 


MyLabs es un proyecto desarrollado por la Universidad Europea de Valencia, permite a los 
estudiantes acceder a más de 300 aplicaciones para desarrollar sus asignaturas. El acceso a la 
nube, a través del campus virtual, se puede hacer desde cualquier lugar o dispositivo (PC, Mac, 
Smartphone o Tablet PC). La aplicación permite guardar los trabajos y tareas realizadas tanto 
en la nube como en local. 


 


En el siguiente listado se presentan algunos de los softwares de simulación para el Grado de la 
plataforma MyLabs: ANSYS Workbench (simulación de ensayos en materiales), ANSYS 
Electronics Desktop (diseño y simulación de componentes, dispositivos y sistemas eléctricos y 
electrónicos), LogiSIM (diseño y análisis de circuitos electrónicos), Circuit Maker (diseño de 
sistemas electrónicos), LabView (diseño y simulación de sistemas automáticos), MATLAB 
Simulink (simulación de sistemas de control automático), ANSYS CFX (dinámica de fluidos 
computacional), ANSYS Forte (simulación de motores de combustión), ANSYS Fluent (modelado 
de flujo, turbulencia, transferencia de calor y reacciones para aplicaciones industriales), 
NeuralTools (minería de datos), PSPP (análisis de datos), R (entrono de programación 
estadístico), SPSS (software estadístico), EViews (software estadístico), MATLAB (sistema 
algebraico computacional) y Derive (cálculo matemático), ANSYS Mechanical (análisis 
estructural), CYPE (análisis estructural), ANSYS PoliFLow (simulación de procesos de 
fabricación), AUTOCAD (diseño asistido por ordenador), AUTODESK 3Ds Max (modelado, 
animación y renderización 3D), AUTODESK Sketchbook (software de gráficos de trama), Dev 
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C++ (entorno de desarrollo), CodeBlocks (entorno de desarrollo), Processing (entorno de 
desarrollo), Evolver (resolución de problemas de optimización), PrecisionTree (toma de 
decisiones), SAGE Enterprise (software  de gestión integral) y Microsoft Project (gestión de 
proyectos), entre otros. 


En el campus virtual, el estudiante tiene un manual completo para acceder a la aplicación, tanto 
de los laboratorios como para las aplicaciones individuales a las que hayan solicitado permisos 
de acceso para cada dispositivo. 


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma MyLabs se dispone de un acceso a más 
de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado por titulaciones, 
grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas informáticas de la 
universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y estudiantes, bajo su usuario 
y contraseña. 


Además, la Universidad Europea de Valencia ha publicado también manual de usuario para que 
los estudiantes puedan seguir los pasos de instalación sea cual sea su tipo de acceso, y el 
dispositivo que utilicen. De la misma forma, ha creado un tutorial de las preguntas frecuentes con 
el objetivo de consulta. La información está disponible en el siguiente enlace: 


http://universidadeuropea.es/alumno-ue/ue-lab 


Como ya se ha indicado en la presente memoria de grado, además los alumnos contarán con el 
asesoramiento continuo del asistente de programa para resolver cualquier duda técnica o 
tecnológica que pueda surgir. 


Los alumnos contarán con el siguiente software presentes en MyLABs para las asignaturas de 
la mención en Computación y Análisis de Datos. 


 


IV) OTRO EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 
enlaza con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en 
todos los locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al 
promedio en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 
conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 
conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 
de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 
equipos “Clevertouch” en las aulas. 


El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 
Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma MyLabs se dispone de un acceso a más 
de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado por titulaciones, 
grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas informáticas de la 
universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y estudiantes, bajo su usuario 
y contraseña. 


 


V) OTRAS EXIGENCIAS  


Enseñanzas de Ciencias de la Salud 


De acuerdo con la normativa, las enseñanzas en Ciencias de la Salud disponen: 
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a) Convenios con Instituciones sanitarias debidamente aportados en las memorias 


académicas de las titulaciones que corresponden. 
b) Como se ha mencionado anteriormente, para las enseñanzas de Odontología, la 


Universidad dispone de una Clínica Universitaria Odontológica.  


La Clínica Universitaria está situada en la Calle Alfambra número 4, 46009 de Valencia. Está 
inscrita en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios con el 
número 9.830.  


 


Accesibilidad y Diversidad 


La Universidad Europea cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos 
y de habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que 
posibilitan el acceso y movilidad de personas con discapacidad.  


La Universidad ha ido ampliando y reorganizando sus espacios, no solo para dar cabida al 
crecimiento esperado de estudiantes y mejorar sus servicios sino para dotarla de nuevos 
espacios accesibles y actualizar los pre existentes adaptándolos a las últimas normativas de 
accesibilidad tanto a nivel autonómico como estatal. Por ello los locales destinados a la docencia 
y a los servicios administrativos cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos.   


Entre los servicios incorporados se encuentra un espacio permanente para la Unidad de Atención 
a la Diversidad, así como espacios que albergan diferentes iniciativas de vida universitaria que 
promueven la integración entre los estudiantes como el Club Room. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 
acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 
responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 
ámbito universitario. 


 


Sistema de gestión y actualización de los Recursos Materiales  


Desde su consolidación, la Universidad Europea de Valencia apostó por dotar a sus instalaciones 
de los sistemas de gestión más avanzados y tradicionalmente diseñados para entidades de 
mayor tamaño. Es por ello por lo que desde 2015 la Universidad adoptó una serie de medidas 
para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios 
y su actualización permanente:  


1. Disponer de los servicios integrales de “Facility Management” a un operador especializado 
de primer nivel para realizar todas las tareas de mantenimiento preventivo, mantenimiento 
técnico legal y mantenimiento correctivo, en el ámbito de todas las instalaciones, locales y 
equipos.  


2. Disponer un sistema para la gestión técnica del mantenimiento asistido por ordenador –
conocido como GMAO- En la práctica, se trata de un Programa Informático que permite la 
gestión de mantenimiento de los equipos y las instalaciones de la universidad permitiendo: 
Control de incidencias, averías, etc., formando un historial de cada máquina o equipo, 
Programación de revisiones y tareas de mantenimiento preventivo, control de Stocks de 
repuestos y recambios, generación y seguimiento de las "Ordenes de Trabajo" para los 
técnicos de mantenimiento. 


3. Adjudicar los servicios integrados de gestión de residuos a un operador especializado de 
primer nivel para garantizar el cumplimiento de la normativa y la propia política 
medioambiental de la institución. 
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4. Obtener las certificaciones internacionales de referencia relativas a su sistema de gestión, 


obteniendo en 2015 la certificación OHSAS 18001 (sistema de gestión en relación a la 
seguridad y salud) y en 2016 la ISO 14001 (certificación medioambiental), ambas con 
alcance a todas las instalaciones de la Universidad.  


 


SERVICIOS  


Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


 


Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes 


El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 
de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 


Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades 
de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada programa, 
gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como 
cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  


 


Área de Servicios al estudiante 


El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas 
necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse nuestros estudiantes a lo largo de 
su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la 
gestión de su título académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo 
con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personalizada tanto de 
carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de 
carácter deportivo, cultural o lúdico que forman parte de la experiencia integral universitaria. 


 


Puntos de Atención al Estudiante 


Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a 
las consultas generales de los estudiantes o, en su caso, canaliza y hace seguimiento de otras 
consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por 
unos niveles y tiempos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante. 


El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías: 


- Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad. 
- Telefónica. 
- Correo electrónico. 
- A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad. 


Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 
gestiones: 


• Consultas y entrega de certificados. 
• Consultas sobre información económica. 
• Información sobre becas y ayudas al estudio. 
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• Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 
• Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 
• Solicitud e información sobre el carné universitario. 
• Inscripción de actividades extra académicas. 


 


Matriculación y Convalidaciones 


Es el Departamento que tramita la matrícula de cada estudiante desde su ingreso en la 
Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación 
inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones 
durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza 
y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas. 


La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, 
modificación y reconocimiento (convalidación) de asignaturas, así como de asistencia presencial 
y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos. 


 


Secretaría académica 


Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada 
estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título, conforme a la normativa de la 
universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los 
estudiantes cuenta con unidades especializadas para cada servicio: 


• Matriculación: gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, 
así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso. 


• Convalidaciones: gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, 
comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente 
académico. 


• Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las 
actas y tramita la expedición de certificados. 


• Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo 
ingreso. 


• Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios. 
• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial 


las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universidad. 
• Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita 


expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados. 


 


Servicio de Carreras Profesionales y Prácticas 


Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 
profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada 
con la autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado 
laboral en condiciones óptimas. 


• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y 
de empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo 
profesional, etc.) 


• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de 
empleo. 
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• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación 
de la carrera profesional. 


 


Departamento de Relaciones Internacionales 


Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 
Universidad Europea de Valencia ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 
españoles como a extranjeros. 


El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 
de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 
universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 
interuniversitaria a escala global. 


A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 
estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 
estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 
colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 


Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 
programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos 
pertenecientes al Programa permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus 
repartidos por todo el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, 
cursos de postgrado, títulos o cursos de verano. 


• En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos 
como Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como 
fuera del continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 
pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de 
español gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales 
tienen varias sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las 
particularidades de vivir en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos 
para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 


Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertan, se desarrollan otras iniciativas 
que promueven el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Buddy Program, 
dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y que fomenta el 
intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras nacionalidades, 
mediante la realización de actividades en conjunto, o el Club de Conversación Multilingüe, con 
sesiones de Speed Chatting. 


 


Language Center 


La enseñanza del inglés y de un segundo idioma extranjero en la UEV es un elemento clave en 
la formación que proporcionamos a nuestros estudiantes.  


Uno de los elementos fundamentales para el aprendizaje es el Language Center (LC), que 
engloba y centraliza todas las actividades relacionadas con el aprendizaje de idiomas. Destaca 
el English Program, con una enseñanza híbrida, flexible y personalizada del inglés, acorde con 
el marco común europeo.  
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Más allá del aprendizaje del inglés, se ofertan cursos de español como lengua extranjera. Estos 
idiomas están adaptados igualmente a los niveles definidos por el marco común europeo y por 
lo tanto son válidos internacionalmente. 


Esta combinación de una enseñanza de calidad, no sólo en inglés, sino también en un segundo 
idioma, unido a la participación del alumno en actividades que representan situaciones reales 
donde practicar sus idiomas, aseguran que nuestros estudiantes estén preparados para competir 
en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del mundo. 


 


Departamento de Extensión Universitaria 


Extensión universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 
integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 
oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 
universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 
actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 


Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 
propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 
cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  


 


Planificación académica 


En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 
su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 
departamentos de gestión de la Universidad. 


Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


•  Estimar las necesidades presentes y futuras. 


•  Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas 
académicos, así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas 
o no con la docencia. 


•  Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos 
de certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica de 
la Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 
Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 
aula, nº de horas por asignatura…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de 
seguimiento. 


 


Servicio de Atención Tutorial 


En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 
el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 
respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 
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tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 
se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 
ámbitos profesionales. 


En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 
Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación al desarrollo 
de los alumnos. 


•  Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 
búsqueda de información y evaluación de competencias. 


•  Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo 
de los estudiantes. 


•  Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza 
(fortalezas y áreas de mejora). 


•  Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y 
largo plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el 
compromiso y la responsabilidad de los estudiantes. 


•  Orientar hacia la experiencia internacional. 


•  Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus 
competencias y en el aprendizaje autónomo. 


•  Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 
responsable. 


•  Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 


•  Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 


 


Servicio de Reprografía 


El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 
orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 
profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 


El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 
encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 
multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 
independientemente. 


 


Unidad Técnica de Calidad 


La Unidad Técnica de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora 
continua que nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. 
Para ello, servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra 
universidad, proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información 
relevante para permitir la mejora continua. 
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Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) 


Esta unidad se ha creado para fomentar la diversidad y crear un ambiente inclusivo que implique 
respetar y valorar las diferencias individuales como elemento enriquecedor y clave en las 
relaciones personales. 


Su objetivo es ofrecer el apoyo y asesoramiento necesarios para que nuestros estudiantes con 
necesidades específicas de apoyo educativo desarrollen una vida universitaria en igualdad de 
condiciones.  


 


Instalaciones deportivas 


La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 
fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 
competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 
Anexo punto 5, del RD 557/91.  


Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 
sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 
presentación del Carnet de Estudiante. 


Por último, destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del centro, 
habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar el uso 
de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que conecta 
nuestros centros con el mismo. 


 


Servicios comunes 


El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 
en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 
información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 
horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 


En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 
servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 
de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 
participan nuestros alumnos. 


 


Enseñanzas de Ciencias de la Salud 
De acuerdo con la normativa, las enseñanzas en Ciencias de la Salud disponen: 


c) Convenios con Instituciones sanitarias debidamente aportados en las memorias 
académicas de las titulaciones que corresponden. 


d) Como se ha mencionado anteriormente, para las enseñanzas de Odontología, la 
Universidad dispone de una Clínica Universitaria Odontológica.  
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La Clínica Universitaria está situada en la Calle Alfambra número 4, 46009 de Valencia. Está 
inscrita en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios con el 
número 9.830.  


 


Seguridad y Prevención  
La universidad cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos y de 
habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que posibilitan 
el acceso y movilidad de personas con discapacidad. 


Destacamos especialmente el cuidado de la Universidad por los sistemas de Seguridad y Salud 
de sus empleados y usuarios habiendo obtenido y renovado la Certificación del Sistema de 
Gestión OHSAS 18001. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 
acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 
responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 
ámbito universitario. 


 


Otros Servicios y Recursos Materiales 


Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes 


El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 
de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 


Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades 
de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada programa, 
gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como 
cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  


Área de Servicios al estudiante 


El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas 
necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse nuestros estudiantes a lo largo de 
su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la 
gestión de su título académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo 
con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personalizada tanto de 
carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de 
carácter deportivo, cultural o lúdico que forman parte de la experiencia integral universitaria. 


Puntos de Atención al Estudiante 


Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a 
las consultas generales de los estudiantes o, en su caso, canaliza y hace seguimiento de otras 
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consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por 
unos niveles y tiempos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante. 


El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías: 


- Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad. 
- Telefónica. 
- Correo electrónico. 
- A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad. 


Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 
gestiones: 


• Consultas y entrega de certificados. 
• Consultas sobre información económica. 
• Información sobre becas y ayudas al estudio. 
• Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 
• Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 
• Solicitud e información sobre el carné universitario. 
• Inscripción de actividades extra-académicas. 


Matriculación y Convalidaciones 


Es el Departamento que tramita la matrícula de cada estudiante desde su ingreso en la 
Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación 
inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones 
durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza 
y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas. 


La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, 
modificación y reconocimiento (convalidación) de asignaturas, así como de asistencia presencial 
y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos. 


Secretaría Académica 


Secretaría Académica es el departamento que vela por el cumplimiento de la Normativa general 
y requisito legal de acceso al Sistema Universitario, además de: 


• Custodiar los expedientes físicos de los estudiantes y actualizar datos durante el curso. 
• Gestión y custodia de actas de calificaciones en todas sus convocatorias. 
• Trámite de certificados y solicitudes, gestión y entrega de títulos universitarios y 


propios. 
• Gestión del Registro General de la Universidad. 
• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial 


las concedidas por el Ministerio de Educación, la Comunidad Autónoma y la propia 
Universidad. 


Servicio de Carreras Profesionales y Prácticas 


Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 
profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada 
con la autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado 
laboral en condiciones óptimas. 
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• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y 
de empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo 
profesional, etc.) 


• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de 
empleo. 


• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación 
de la carrera profesional. 


Departamento de Relaciones Internacionales 


Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 
Universidad Europea de Valencia ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 
españoles como a extranjeros. 


El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 
de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 
universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 
interuniversitaria a escala global. 


A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 
estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 
estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 
colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 


Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 
programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos de la 
red Laureate permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus repartidos por todo 
el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, cursos de 
postgrado, títulos o cursos de verano. 


• En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos 
como Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como 
fuera del continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 
pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de 
español gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales 
tienen varias sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las 
particularidades de vivir en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos 
para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 


Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertan, se desarrollan otras iniciativas 
que promueven el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Buddy Program, 
dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y que fomenta el 
intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras nacionalidades, 
mediante la realización de actividades en conjunto, o el Club de Conversación Multilingüe, con 
sesiones de Speed Chatting, así como el Premio Universidad Europea de Valencia al estudiante 
y al docente más internacional que se entrega durante la ceremonia de Graduación al egresado 
y profesor con mayor proyección y experiencias internacionales. 


Departamento de Extensión Universitaria 


Extensión universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 
integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 
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oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 
universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 
actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 


Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 
propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 
cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  


Planificación académica 


En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 
su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 
departamentos de gestión de la Universidad. 


Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


• Estimar las necesidades presentes y futuras. 
• Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas 


académicos, así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades 
relacionadas o no con la docencia. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos 
de certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica 
de la Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 
Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 
aula, nº de horas por asignatura…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de 
seguimiento. 


Servicio de Atención Tutorial 


En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 
el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 
respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 
tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 
se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 
ámbitos profesionales. 


En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 
Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación con el 
desarrollo de los alumnos. 


• Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 
búsqueda de información y evaluación de competencias. 


• Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo 
de los estudiantes. 


• Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza 
(fortalezas y áreas de mejora). 


• Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y 
largo plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el 
compromiso y la responsabilidad de los estudiantes. 


• Orientar hacia la experiencia internacional. 
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• Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus 


competencias y en el aprendizaje autónomo. 
• Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 


responsable. 
• Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 
• Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 


Servicio de Reprografía 


El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 
orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 
profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 


El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 
encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 
multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 
independientemente. 


Unidad de Calidad 


La Unidad de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora continua que 
nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. Para ello, 
servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra universidad, 
proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información relevante para 
permitir la mejora continua. 


Instalaciones deportivas 


La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 
fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 
competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 
Anexo punto 5, del RD 557/91.  


Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 
sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 
presentación del Carné de Estudiante. 


Por último, hay que destacar que, en su momento, el Ayuntamiento de Valencia, a petición del 
centro, habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar 
el uso de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que 
conecta nuestros centros con el mismo. 


Servicios comunes 


El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 
en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 
información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 
horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 


En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 
servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 
de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 
participan nuestros alumnos. 
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PRÁCTICAS PROFESIONALES 


En el diseño de la titulación las prácticas externas tienen una asignación de 6 ECTS, es decir, 
150 horas de dedicación del estudiante con la posibilidad de matricular 6 ECTS más de 
ampliación de prácticas que vendrían a completar las 300 horas. 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEV tiene suscritos convenios 
de cooperación universitaria y/o convenios marco y específicos con empresas nacionales y 
multinacionales, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas.  


El carácter generalista del Grado en Física hace factible la sinergia entre los convenios actuales 
de prácticas de casi la totalidad de los Grados en Ingeniería de la Escuela de Arquitectura, y 
Politécnica con los de esta titulación. Siendo estos convenios una base de calidad extraordinaria 
para cualquier estudiante del Grado en Física que se haya especializado en cualquiera de las 
menciones. 


Destacar entre toda la oferta empresas como:  


1. THE EUROPEAN SPACE AGENCY - EUROPEAN SPACE ASTRONOMY CENTER 
(ESAC)  


2. ALTRAN INNOVACIÓN, S.L.  


3. INDRA  


4. DELOITTE  


5. AIRBUS DEFENSE AND SPACE 


6. FIDAMC - Fundación para la Investigación, Desarrollo y Aplicación de Materiales 
Compuestos 


A continuación, se detalla el listado actual de los convenios firmados con empresas donde 
podrían realizar prácticas los estudiantes del Grado en Física en las diferentes menciones. En 
dicha tabla se detalla la mención afín al área de la empresa y su ámbito profesional. Este listado 
se renueva cada año según la demanda. 


Empresa  Menciones Descripción de la empresa 


ACCENTURE, S.L.  Computación Consultoría 


ACITURRI 
AEROSTRUCTURES Materiales Estructuras aeronáuticas 


ACTIVIDADES 
AERONAÚTICAS 
LUCENSES, S.L.  


Materiales Consultoría aeronáutica, mantenimiento, 
reparación e inspección de todo tipo de 
aeronaves, preservación, overhaul, sustitución 
de motores y hélices, tratamiento, calibraciones 
de pitot-estática 


Computación 


Electrónica 


ACTUACIONES 
CONSTRUCTIVAS 
RECUERO  


Materiales Materiales y Construcción 


AERLYPER SL  
Electrónica Laboratorios de instrumentos de a bordo, 


aviónica y accesorios eléctricos. Centro de 
mantenimiento de aeronaves. Computación 
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Empresa  Menciones Descripción de la empresa 


  


AERNNOVA 


Materiales Ingeniería de Producto y de Fabricación; 
Diseño y fabricación de Composites metálicos; 
diseño y fabricación de estructuras 
aeronáuticas 


Electrónica 


AEV AUTOMOTIVE, S.L.  Materiales 


Ensayos de vehículos y componentes. 
Ensayos de carrocerías, lonas y puntos de 
amarre. 
Ensayos de piezas y componentes de acuerdo 
con normas UNE/EN. 
Cálculos MEF 


AIRBUS DEFENSE AND 
SPACE  


Electrónica Sistemas aéreos militares y espaciales: 
electrónica, comunicaciones, inteligencia y 
seguridad Computación 


AIRIA INGENIERIA Y 
SERVICIOS SA  Computación Consultoría aeroportuaria; Proyectos 


ambientales y de la energía en aeropuertos 


ALAVA INGENIEROS 
SA  


Materiales Instrumentación para Medida y Ensayo, 
Comunicaciones, Seguridad, Defensa, 
Mantenimiento predictivo, Nanotecnología, 
Imagen y Fotónica. 


Electrónica 


Computación 


ALESTIS AEROSPACE, 
S.L.  Materiales Estructuras Aéreas 


ALPHA UNMANNED 
SYSTEMS  Electrónica Diseña y fabrica helicópteros para 


reconocimiento, vigilancia e inspección. 


ALTEN SOLUCIONES 
PRODUCTOS 
AUDITORIA E 
INGENIERIA SA  


Computación Consultoría 


ALTRAN INNOVACIÓN Computación Soluciones Ingeniería IoT; Consultoría 


AMDA ENERGIA  
Electrónica Proyectos en el campo de la Energía y el 


medioambiente  Computación 


Amec Foster Wheeler 
Iberia S.L.U.  Computación 


Trabajan para los mercados de petróleo y gas, 
energía limpia, minería, medioambiente e 
infraestructura; 
Ofrecen servicios de consultoría, ingeniería, 
gerencia de proyectos, operaciones y 
construcción, entrega de proyectos y servicios 
de equipos eléctricos especializados 
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Empresa  Menciones Descripción de la empresa 


ASEA BROWN BOVERI, 
S.A.  


Electrónica 
Ingeniería eléctrica y automatización 


Computación 


ASSYSTEM IBERIA  Computación 
Ingeniería de productos y servicios posteriores 
al desarrollo, transformación digital y 
aseguramiento de la calidad. 


AVIA INGENIERÍA Y 
DISEÑO, S.L.  


Electrónica 


Proyectos de tecnología avanzada en campos 
de nuevas energías y materiales Materiales 


Computación 


AYESA 


Computación Empresa de Ingeniería (Smart Life, Gestión 
Digital, Infraestructuras, Materiales para la 
arquitectura, Aeronaves y Componentes, 
sistemas de gestión de la medida) 


Electrónica 


Materiales 


BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA 
BBVA  


Computación Big Data 


BECTON DICKINSON 
S.A.U. (BD)  Electrónica 


Compañía líder mundial en tecnología médica 
que desarrolla, fabrica y vende dispositivos 
médicos, sistemas de instrumentación y 
reactivos. 


BOSADO SL  
Electrónica 


Fabricación de componentes industriales 
Materiales 


CEMENTOS COSMOS, 
S.A. (Votorantim 
Cimentos)  


Materiales Elaboración cemento 


CENTRO DE 
EXPERIMENTACIÓN Y 
SEGURIDAD VIAL 
MAPFRE, S.A. 
(CESVIMAP)  


Computación Centro de investigación, experimentación y 
formación sobre el automóvil.  


CENTRO EUROPEO DE 
ASTRONOMIA 
ESPACIAL (EUROPEAN 
SPACE ASTRONOMY 
CENTER - ESAC) - ESA 


Electrónica 


I+D Computación 


Materiales 
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Empresa  Menciones Descripción de la empresa 


COCONUT DRONES, 
S.L  Electrónica Tecnología de Drones 


COFELY ESPAÑA  Computación 


Cofely lleva a cabo soluciones globales e 
innovadoras que se adaptan a las necesidades 
del cliente a fin de garantizar el máximo 
rendimiento energético de sus edificios e 
instalaciones; asegurar la producción y 
distribución de energías y reducir el impacto 
medioambiental 


COJALI S.L.  Electrónica  Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) 
de componentes del vehículo industrial 


COMPAÑÍA ESPAÑOLA 
DE PETRÓLEOS, S.A.U. 
(CEPSA)  


Electrónica 
Compañía Energética que trabaja en 
Exploración y producción, refino, química, 
distribución, gas natural, electricidad 


Materiales 


Computación 


CPA VITORIA 06, S.L.  Computación 


Integración de la calidad en todos los procesos, 
así como controlar y monitorizar las variables 
del proceso productivo y su influencia en la 
calidad del producto. 


Creara Consultores, S.L.  Computación Consultoría energética 


CT INGENIEROS AAI, 
S.L.  


Electrónica Ingeniería de producto, de fabricación y de 
soporte Computación 


DELOITTE 
CONSULTING  Computación Consultoría 


DICYP INGENIERIA Y 
CONSULTORIA  Computación Consultoría, DICYP, Diseño Industrial, Cálculos 


y Proyectos 


DORMAKABA SA  Computación Empresa en el mercado global de soluciones 
de acceso y seguridad 


ECOBIDON S.L.  Computación Gestión de Residuos 


EDIBON 
INTERNATIONAL, S.A.  Electrónica EDIBON diseña y fabrica Equipamiento 


Didáctico para Ingeniería y Educación Técnica 


ELECNOR S.A.  
Electrónica Empresa de Ingeniería en Infraestructuras, 


energías renovables y nuevas tecnologías Computación 


Electrónica 
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Empresa  Menciones Descripción de la empresa 


Embedded Instruments 
and Systems S.L.  Computación 


Desarrollo y fabricación de instrumentos 
electrónicos avanzados, adquisición de datos y 
sistemas de control para aplicaciones 
espaciales, tanto científicas como comerciales. 


ENDESA ENERGIA, 
SAU  


Electrónica 
Empresa energética 


Computación 


EQUIPOS 
INSUTRIALES DE 
MANUTENCIÓN, S.A. 
(EINSA)  


Electrónica 


La actividad de la compañía se concentra en el 
diseño, desarrollo y fabricación de equipos de 
apoyo en tierra para la aviación civil y militar: 
Posicionadores de aeronaves y helicópteros de 
rueda y de patines. Plataformas 
aerotransportables de carga. Posicionadores 
de bombas autopropulsados. GPU’s. 
Transportadores de carga. Tractores de 
arrastre. Vehículos Tácticos Multipropósito. 
Escaleras de Pasajeros. Cinta de equipajes. 
Cubas de agua 


ERNST&YOUNG SL  Computación Consultoría 


EVERIS SPAIN, S.L.U.  Computación Consultoría 


FERROVIAL 
SERVICIOS S.A  


Electrónica 
Mantenimiento y Gestión de Infraestructuras 


Computación 


FIDAMC  Materiales Fundación para la Investigación, Desarrollo y 
Aplicación de Materiales Compuestos 


FLAVIA AERONAÚTICA 
Y SISTEMAS S.L.  Electrónica 


Es una compañía especializada en el 
equipamiento para la industria aeronáutica de 
fabricación, montaje, ensayos y MRO. 


FRAUNHOFER 
CHEMISCHE 
TECHNOLOGIC  


Materiales Promoción de la investigación aplicada 


FUJITSU 
TECHNOLOGY 
SOLUTIONS S.A.  


Computación Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TIC) Electrónica 


GARCIA MECANISMOS 
PARA AUTOMOCIÓN 
SLU (DEFTA GROUP)  


Materiales Fabricación de componentes metálicos para el 
automóvil.  Electrónica 


Electrónica 
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Empresa  Menciones Descripción de la empresa 


GHESA INGENIERÍA Y 
TECNOLOGÍA, S.A.  Computación 


GHESA Ingeniería y Tecnología se constituyó 
inicialmente con el objetivo de desarrollar 
proyectos para el sector eléctrico, 
especialmente en el área de generación. Con 
posterioridad se ha ido promoviendo un amplio 
proceso de diversificación orientado a otros 
campos con sinergias en aspectos tecnológicos 
y de gestión. 


HITACHI CONSULTING 
SPAIN  Computación Consultoría 


IBERDROLA ESPAÑA 
SAU  


Electrónica 
Eléctrica 


Computación 


ICEX España 
Exportación e 
Inversiones  


Computación   


IDIADA AUTOMOTIVE 
TECHNOLOGY S.A.  Electrónica Servicios de diseño, ensayo, certificación e 


ingeniería para la industria del automóvil 


ILEVEN MANAGEMENT 
CONSULTING  Computación Consultoría 


IMESAPI S.A.  
Electrónica 


Instalaciones y Servicios IT 
Computación 


INDRA 


Electrónica Indra es una de las principales compañías 
globales de tecnología y consultoría con 
segmentos específicos en Electrónica, 
transportes, materiales, defensa, 
transformación digital y TIC 


Materiales 


Computación 


ING BANK  Computación Consultoría 


Ingeniería y Economía 
del Transporte S.A 
(Ineco)  


Computación Ingeniería y Consultoría Global en 
Infraestructuras del transporte 


INPRO RESEARCH & 
DEVELOPMENT S.L  


Electrónica Es un fabricante de automatismos y sistemas 
de control para el sector de la energía. Computación 


INSTALACIONES Y 
TRATAMIENTOS SA 
(INTRA)  


Electrónica Ejecución y mantenimiento de instalaciones de 
climatización. Computación 
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Empresa  Menciones Descripción de la empresa 


INSTER TECNOLOGÍA 
Y COMUNICACIONES, 
SA  


Electrónica Ingeniería e Innovación en Soluciones para 
Defensa y Telecomunicaciones Computación 


IVECO ESPAÑA, S.L.  Electrónica 


Desarrollo, la producción, la venta y la 
asistencia vinculada a una amplia gama de 
vehículos industriales, ligeros, medios y 
pesados. 


JH INTERNACIONAL  Computación Consultoría en instalaciones de edificios 


JOHN DEERE IBERICA, 
S.A.  Computación Soluciones de gestión agronómica; Vehículos 


agrícolas 


JUGUETRONICA, S.L.  Electrónica Robótica 


KABA AG  
Electrónica 


Controles de Accesos 
Computación 


KEYTER 
TECHNOLOGIES S.L.  


Electrónica Diseño, desarrollo, fabricación y 
comercialización de bienes de equipo basados 
en las tecnologías de la climatización y 
refrigeración (HVAC+R) 


Computación 


LEDA CONSULTING, SL  Computación Consultoría 


MACPUAR SA (MP 
ASCENSORES)  


Electrónica 
Ascensores. I+D+i 


Computación 


MERCEDES-BENZ 
TRUCKS ESPAÑA  


Electrónica   


Computación   


MITSUBUSHI 
ELECTRIC EUROPE  


Electrónica fabricación y venta de equipos eléctricos y 
electrónicos que se utilizan en los campos de 
los sistemas energéticos y eléctricos, 
automatización industrial, sistemas de 
comunicación e información, dispositivos 
electrónicos y electrodomésticos. 


Computación 


NEORIS ESPAÑA, S.L.  Computación Empresa multinacional de integración de 
soluciones y transformación digital 


OESIA NETWORKS S.L.  Electrónica TIC 


ORANGE ESPAGNE, 
S.A.U.  


Electrónica 
Telecomunicaciones 


Computación 
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Empresa  Menciones Descripción de la empresa 


OVE ARUP y 
PARTNERS, S.A.U.   Computación Consultoría 


PARQUES REUNIDOS 
SERVICIOS 
CENTRALES SA  


Computación Operador de parques de ocio 


PATENTES TALGO 
S.L.U  


Electrónica 
Diseño fabricación y mantenimiento de Talgo 


Computación 


PELAYO SERVICIOS 
AUXILIARES DE 
SEGUROS AE  


Computación Seguros 


PEUGEOT CITROËN 
AUTOMÓVILES 
ESPAÑA, S.A.  


Electrónica Automóviles 


PIERBURG SA  
Electrónica Fabricación de componentes de automóviles; 


gestión de gases Computación 


PIONEERING ENERGY 
CONSULTING, S.L.  Computación Consultoría 


PLENUM INGENIEROS 
S.L.P  Computación Consultoría energética, instalaciones 


REMICA, S.A.  Computación Ahorro y eficiencia Energética 


RENOVAGY ENERGIA 
CONTROL Y 
SISTEMAS, SL  


Electrónica Desarrollo tecnológico de componentes 
electrónicos de gestión, ya sea software o 
hardware, para el sector industrial. Computación 


REPSOL  


Electrónica 


Energía Computación 


Materiales 


RIVEKIDS 
TECHNOLOGY  Computación Ingeniería de I+D+i enfocada en la Seguridad 


Vial. 


ROBERT BOSCH 
ESPAÑA FABRICA 
MADRID S.A.  


Electrónica 
Electrónica de automoción 


Computación 


Rosmann Ingeniería, 
Software y 


Electrónica Empresa de ingeniería, especializada en 
software y mantenimiento industrial Computación 
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Empresa  Menciones Descripción de la empresa 


Mantenimiento Industrial 
S.L.  


SACYR S.A.  Computación Infraestructuras 


SAFRAN 
ENGINEERING 
SERVICES  


Materiales Procesos de materiales; ingeniería de procesos 
y de fabricación. Servicios de ingeniería para la 
industria aeronáutica, de la energía y de los 
transportes 


Electrónica 


Computación 


SATLANTIS 
MICROSTARS SL  Computación 


desarrollo de servicios de alta resolución 
espacial y temporal para la observación de la 
tierra y la teledetección. 


SCHNEIDER ELECTRIC 
ESPAÑA, S.A  Computación  gestión de la energía y automatización 


SEAT  
Electrónica 


Automóviles 
Computación 


SIEMENS, S.A.  
Electrónica 


Electrificación, automatización y digitalización 
Computación 


SINCEO2 INGENIERÍA 
ENERGÉTICA  Computación Consultoría Energética 


SOFREL ESPAÑA, SLU  Computación Fabricación de equipos de telegestión. I+D+i 


SONOVISION 
INGENIEROS ESPAÑA  Computación Logística e Ingeniería documental 


TECNATOM, S.A.  


Electrónica Empresa internacional especializada en dar 
soluciones en cualquier ámbito de los sectores 
energéticos ya sea nuclear, fósil o energía 
renovable 


Computación 


THYSSENKRUPP 
INDUSTRIAL 
SOLUTIONS  


Electrónica 
Ascensores. I+D+i 


Computación 


TRAZZA SOLUCIONES 
DE INGENIERIA S.L.  Computación Consultoría 


TSK  
Electrónica  grupo empresarial líder en desarrollos de 


ingeniería y suministro de instalaciones Computación 
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Empresa  Menciones Descripción de la empresa 


TÜV RHEINLAND 
España Computación Servicios técnicos 


URBASER S.A. 
Servicios Urbanos y 
Tratamiento 
Medioambiental  


Computación Tratamiento de residuos 


VALLDOREIX 
GREENPOWER  


Materiales 
Sistemas de concentración fotovoltaica 


Electrónica 


VERTIV SPAIN, SA  
Electrónica diseña, fabrica y mantiene tecnologías críticas 


para centros de datos, redes de 
comunicaciones e instalaciones comerciales Computación 


VOLKSWAGEN 
NAVARRA  Electrónica Automóviles 


VOLVO GROUP 
ESPAÑA S.A.U.  Electrónica Automóviles 


WYETH FARMA, S.A. 
(PFIZER)  Computación Farmacéutica 


 


 


7.1.2. Mecanismos de revisión y mantenimiento de recursos y servicios 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos. 


Los laboratorios (7.1) en los espacios actuales cuentan con la dotación necesaria para una 
correcta impartición parte práctica de los cinco primeros semestres del Grado en Física.  


Se detectan carencias para las asignaturas de la mención de materiales (“Técnicas de 
Caracterización”, “Física de Materiales Avanzados” e “Introducción a la Nanotecnología”). En el 
caso de los equipos y espacios necesarios para la mención de materiales se cuenta actualmente 
con software de simulación/modelización en materiales en la plataforma MyLabs.  


La aceptación por parte del Consejo de Gobierno de la Universidad Europea de Valencia del 
lanzamiento del Grado en Física conlleva una línea de financiación a largo plazo destinada a la 
implantación y mantenimiento de este Grado a largo plazo, la cual incluye la habilitación de 
recursos de laboratorio de Materiales, a partir del segundo año de implantación del Grado. 


Así mismo, el proceso presupuestario de la Universidad garantiza que todos los departamentos 
docentes disponen de partidas presupuestarias anuales de acuerdo a las necesidades que 
profesores y coordinadores de titulación estimen para la correcta impartición de la parte práctica 
de cada una de las asignaturas.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimar un conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos del 
Título justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 
estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de 
dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto que se 
consideren apropiados. En la fase de renovación de la acreditación se revisarán estas 
estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las 
acciones derivadas de su seguimiento. La propuesta debe recoger, al menos, valores 
relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos 
efectos, se entenderá por: 


 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada. 


 Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 


La estimación de las tasas reseñadas a continuación se ha basado en la media aritmética 
ponderada (en función del número de alumnos y cursos) de las titulaciones de: Ingeniería 
Industrial (12 promociones) de la Universidad Europea de Madrid, Ingeniería Técnica Industrial 
(11 promociones) de la Universidad Europea de Madrid, Grado en Ingeniería Mecánica (1 
promoción) de la Universidad Europea de Madrid, y Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial 
y Automática (1 promoción) de la Universidad Europea de Madrid. 


Las tasas que se mencionan como valores previstos anteriormente se han corregido ligeramente 
a partir del valor medio obtenido anteriormente teniendo en cuenta fundamentalmente los 
aspectos que se detallan a continuación: 


• Las expectativas del nuevo grado son altas, pues se espera que los alumnos que lo 
cursen continúen en un porcentaje importante cursando el Máster Universitario en 
Ingeniería Industrial. Por tanto, su motivación será alta, lo que redundará en una mejora 
de resultados.  


• Los informes con los que se cuenta de cursos y asignaturas en los que ya se han llevado 
a cabo experiencias de aprendizaje con metodologías activas, revelan dos aspectos a 
tener en cuenta en la estimación de la tasa de graduación: por un lado, el índice de 
abandono de las asignaturas es menor y, por otro, la participación de los alumnos que 
superan la asignatura es mayor. 


• Por otra parte, las expectativas sobre el nuevo grado son altas, ya que el diseño se ha 
realizado atendiendo a que el alumno vaya progresando en su aprendizaje. 


• Además, la eficacia del SGIC presentado en el programa AUDIT de ANECA, garantiza a 
través del PGC16/Análisis y medición de resultados, la metodología empleada para la el 
establecimiento, medición y análisis de indicadores de rendimiento que evalúan, entre 
otros, los resultados de aprendizaje.  


Con estas consideraciones las tasas estimadas   para este título   resultarían las siguientes: 
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Tasa de Graduación: 61,01%  


 Tasa de Abandono: 6,16% 


Tasa de Eficiencia: 97,5% 


  


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia tiene 
planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta revisión, 
se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos indicarán las 
tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra previsión inicial 
e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones antes que los 
estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 
SGIC de la Universidad Europea de Valencia (UEV). El análisis de estos indicadores se realizará 
para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de observar sus 
tendencias. Los indicadores propuestos son: 


Indicadores de rendimiento 


 Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado. 


 Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


 Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un 
curso académico determinado. 


 Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 
académico determinado. 


Medidas de percepción 


 Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la intención 
de acabar sus estudios en la UEV. 


 Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o 
conocido estudiar su titulación en la UEV. 


 Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la 
titulación. 


 Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 
profesorado de su titulación.  
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